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S U M A R I O
Parte oficial.

^m itíencia cfel Consejo de Ministros:
Real decreto declamando m al formada y  que no 

h a lugar á decidir una com petencia suscitada  entre el Gobernador civil de Ja provincia de 
H uelva y el Juez de primera instancia de dicha  capital.

ftütaisterio de ia Guerra;
Real orden resolviendo se devuelvan á Miguel 

M icheo Irigovea. vecino de N*rvarte (N avarra), las 1.500 pesetas que depositó para redi 
m ír del servicio m ilitar activo a su hijo F erm ín Micheo Pérez.

Ministerio de Hacienda:
Real orden declarando se hallan exentos de la  contribución de utilidades los haberes padvos  

que no excedan de 500 pesetas anuales.
Ministerio de instrucción pública y Sellas Artes:

R-jal orden nombrando Profesor num erario de 
Geografía industria l, Econom ía, Contabilidad  y L egislación  industrial de la E scuela Suoerior  de Artos industriales é Industrias de Cádiz á 
D. Manuel Montes Berbén.

Ministerio de Fomento:
Real orden relativa al pago de expropiaciones.

Administración central:
H a c ie n d a .—Intervención general de Ja Adm inistra

ción del Estado.—Resúm enes estadísticos de recaudación y pagos por recursos y  obligaciones  presupuestos correspondientes al m es de Sep
tiem bre de 1908.

Dirección general del Tesoro público.— A nulación de los resguardos representativos de los depósitos 
que se expresan, constitu idos en la  Caja ge  
nera.LAutorizando á D. Roberto Al&barbe, vecino de 
San Sebastián, para rifar, en unión de la  L ote
ría N acional, una canoa autom óvil.

Dirección general de la Deuda y  Olases pasiva*.—  Llam am iento de pagos y entrega de los valores  
que se expresan.Anunciando el extravío de una inscrip ción  trans ferióle de Deuda am ortizable de prim era clase.

Dirección general de Contribuciones, Impuestos y  R e n to .—Segunda subasta para el arriendo de 
la m ina Arrayanes.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a  Subsecretaría*—A n unciando la  provisión por oposición de una plaza de Profesor numerar':o de A ritm ética , A lgebra, Geom etría y T rigonom etría, vacante en la  E scuela elem ental de A rtes industria les de V a- 
lladolid .

Fo3ibnto. — Dirección general de Obras públicas,—  
A u to r iz a n d o  á D. Federico Martínez M ontene

gro para ocupar, con carácter perm anente, te 
rrenos de la  pía} a de San Miguel, en el pueblo 
de Rib&deo, con destino al establecim iento de una casa de baños.

Dirección general de Agricultura , Industria y  Comer
cio — Estado dem ostrativo de las enfermedades in fecto-contagiosas que han atacado á los ani m ales dom ésticos en España durante el mes de Septiem bre del año actual.

G o b e r n a c ió n . — Subsecretaría.— Relación de los individuos que han sido adm itidos como asp i
rantes sin  sueldo del Cu3rpo de Seguridad.

Adaitatatracida m tabula:
E dictos d» Juzgados de primer» instancia y m u 

nicipales y jurisd icc ion es de Guerra y Marina.
AbsiccHos y noticias atleta!®#:

Banco da España.—Banco V ita lic io  de España, La Previsión y Banco V ita lic io  d8 C ataluña.— 
Minas del Tesorero.—Banco G uipuzcoano.

Bolsa de M adrid .—Cotización oficial.
Observatorio de M adrid.—Observaciones m eteorológicas.
Instituto Qentral Meteorológico. — Observaciones m eteorológicas en España y en el extranjero.

^arte no oSeSag.
Aírancio», santoral y  espectáculo*.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.) y  la R e in a  
Doña Victoria Eugenia continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA.-RR. el Príncipe de As
turias, el Infante Don Jaime y demás personas de la Augusta 
Real Familia.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia suscitada entre el Go

bernador civil de Huelva y el Juez de primera instancia de la mis
ma capital, de los cuales resulta:

Que con fecha 10 de Febrero de 1908 D. Francisco Pérez Márquez |
interpuso ante dicho Juzgado demanda de interdicto de recobrar la ¡
posesión de parte de la finca de su propiedad denominada Sierra del 
Cebollar, y asimismo de la que venía pacificamente disfrutando de! 
arroyo del Barroso y sus aguas, en dicha finca enclavado, de los 
cuales había sido despojado por el Ayuntamiento de Huelva con ¡as 
obras por él mandadas realizar para la conducción de aguas de dicha |
ciudad, consistentes en la apertura de una profunda zanja á lo largo 
del expresado arroyo, desviando el curso de sus aguas y ocupando I
parte de su mencionada finca con las tierras extraídas y en la cons- j
trucción de un acueducto para conducir por él las aguas que antes j 
discurrían por la superficie: I

Que admitida la demanda, practicada la información testifical que 
previene la ley de Enjuiciamiento civil y convocadas las partes al jui- j
ció verbal que previene el art. 1.654 de la misma, al que sólo con
currió la parte actora, y no la representación de la demandada, no «

obstante hallarse citada en legal forma, se acusó por el Juzgado su 
rebeldía, teniendo por contestada la demanda:

Que practicada la prueba, y hallándose los autos á la vista para 
sentencia, el Secretario del Gobierno civil de la provincia de Huelva, 
encargad© de su despacho por ausencia del Gobernador, según se ha 
justificado con los antecedentes unidos al expediente, de acuerdo 
con lo informado por la Comisión provincial, requirió de inhibición 
al Juzgado para que dejara de conocer en el interdicto de que se tra
ta, aduciendo en su apoyo los razonamientos que estimó oportunos 
y citando los textos legales que creyó pertinentes:

Que sustanciado el incidente sin comunicar el asunto ni citar para 
la vista al demandado en la forma que para los litigantes declarados 
en rebeldía previene el art. 281 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
dictó auto el Juzgado, en el que mantuvo su jurisdicción, alegando 
las consideraciones que juzgó oportunas:

Que el Gobernador de la provincia, de acuerdo con lo nuevamente 
informado por la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 1.654 de la ley de Enjuiciamiento civil, que al tratar de 
los interdictos de retener ó de recobrar, dispone que si de la infor
mación resultaren comprobados los dos extremos á que se refiere 
el art. 1.652, mandará el Juez convooar á las partes á juicio verbal: 

Visto el art. 281 de la propia ley, que dice: «En toda clase <ie jui
cios é instancias, cuando sea declarado ó se constituya en rebeldía un 
litigante, no compareciendo en el juicio después de citado en forma, 
no se volverá á  practicar diligencia alguna en su busca.—Todas las 
providencias que de allí en adelante recaigan en el pleito y cuantos 
emplazamientos y citaciones deban hacérsele se notificarán y ejecu
tarán en ¡os estrados del Juzgado ó Tribunal, salvo los casos en que 
otra cosa se prevenga»:

Visto el art. 10 del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, que 
establece que, sin pérdida de tiempo, el requerido acusará recibo del 
oficio al Gobernador y comunicará el asunto al Ministerio fiscal, por 
tres días, á lo más, y por igual término á cada una de las partes: 

Visto el art. 11 del mencionado Real decreto, que determina que in-
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mediatamente se citará al Ministerio fiscal y á las par
tes para la vista, que deberá celebrarse dentro de ter
cero día:

Considerando:
1.° Que el Juzgado, al sustanciar el presente con

flicto, dejó de comunicar el asunto y de citer para la 
vista del incidente al Ayuntamiento de Huelva, enti
dad demandada en el interdicto promovido por Don 
Francisco Pérez Márquez.

2.° Que si bien dicho Ayuntamiento no so había 
personado en los autos, no obstante haber sido citado 
en legal forma, habiendo sido por ©lio declarado en re 
baldía, tal circunstancia no le priva de la consideración 
de parte que en los interdictos reconoce á ios deman
dados el art. 1.654, antes eúado, de La ley de Enjuicia
miento civil.

3.° Que en tal concepto, y en cumplimiento de lo 
que disponen los artículos 10 y 11 del Rea! decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que regula la tramitación de 
estas contiendas, debió el Juzgado comunicar el asunto 
y citar para la vista del inoidente i  la expresada parte 
en la forma que previene el art. 281 de la ley de Enjui
ciamiento civil para lo© litigantes declarados ó consti
tuidos en rebeldía; y

4.° Que tal omisión constituye un v ic io  esencial co
metido en la snstanctaeidJH de esta contiende, que impi
de por ahora su resolución en cuanto al fondo;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla y lo acordado.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil nove
cientos ocho.
M M  !&M¡ M * ¡  !*!•£ v; 5SLEQ.KS.Q

El Presídeete del Consejo de Ministros,
Antonio Viciara y Hontaraer*

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L  O R D E N

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Mi
guel Micheo Irigoyen, vecino de Rarvarte, provincia 
de Navarra, en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Ha
cienda de la provincia indicada, según carta de pago 
número 13, expedida en 31 de Diciembre de 1906, para 
redimir del servioio militar activo á su hijo Fermín Mi 
ebso Pérez, recluta del reemplazo de 1905, pertenecien* 
te á la zona de Pamplona;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo & V. E. para su soaaolmion- 
lo y demás efectos. Dios guarde fi V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Octubre de 1908.

PRIMO DE RIVERA 

8r. Capitán general de la quinta región.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Pasado á informe de la Comisión perma
nente del Conseje» de Estado el expediente instruido 
con motivo de consulta de la Delegación de Hacienda 
de la Coruña acerca de si la exención de la contribu
ción de utilidades, establecida en el núm. l.° del ar
tículo 8.° de la vigente ley de Presupuestos de 31 de 
Diciembre último para los haberes de Clases pasivas 
que do excedan de 500 pesetas, debe considerarse ex» 
tensiva á Ies haberes pasivos que dentro de dicha cuan» 
tía se satisfagan con cargo á los presupuestos provin
ciales y municipales; dicho A*to Cuerpo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 
28 de Agosto último, expedida por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., la Comisión permanente de este 
Consejo ha examinado el expediente adjunto promovi
do por la Delegación de Hacienda de la Coruña, y re
lativo á si en ia exención del impuesto de utilidades 
establecida para las pensiones del Montepío civil y mi
litar inferiores á 500 pesetas están comprendidas tam
bién las asignaciones de igua! cuantía á cargo de Sos 
presupuestos provinciales y municipales:

Resultando que la Intervención del > Estado y la Di
rección de Contribuciones entienden que así procede 
declararlo, dictando para ello una disposición de ca
rácter general, mientras que la Dirección de lo Con
tencioso opina que la exención no es aplicable á las 
clases pasivas de las Provincias y de los Municipios: 

C»msi jerando que las clases pasivas del Estado, Casa 
Real, Provincias y Municipios venían contribuyendo 
con sujeción á las escalas de la tarifa 1.a da la ley de 27 
de Marzo de 1900, las cuales han sido expresamente 
modificadas por ei art. 9.°, apartado 1.°, de la vigente 
ley de Presupuestos de 31 de Diciembre de 1907, con el 
evidente dedguio de eximir de tributación á los pre
ceptores de asignaciones que no excedan de 500 pese
tas, beneficio apoyado en loables fundamentos de cari
dad, cuyas consecuencias deben extenderse á cuantos 
interesados disfruten habares que no traspasen aquel 
límite, cualquiera que sea la entidad ó Corporación 
obligada al pago:

Considerando que, aun cuando la letra de la ley de 
Presupuestos sólo menciona las pensiones de los Mon
tepíos civil y militar, una interpretación benigna, con
tenida en la Real orden de 27 de Enero próximo pasa
do, ha reconocido ya que la inmunidad favorece á to
dos los preceptores de haberes pasivos del Estado: 

Considerando que con el mismo espíritu debe deci
dirse la duda planteada por la Delegación de Hacienda 
da la Coruña, ya que los fundamentos de aquella solu
ción son también aplicables á la cuestión del día;

El Consejo, constituido en Comisión permanente, opi
na, de acuerdo con la Dirección de Contribuciones y la 
Intervención general, que la modificación introducida 
por el art. 9.°, núm. 1.°, de la vigente ley de Presu
puestos, en la escala del epígrafe 3<°, tarifa 1.a, de la 
ley de 27 de Marzo de 1900 alcanza á todas las clases 
pasivas comprendidas en dicho epígrafe; y que, en su 
consecuencia, se hallan exentos del tributo los haberes 
pasivos á que el mismo epígrafe se refiere, siempre que 
no excedan de 500 pesetas anuales.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el dic
tamen preinserto, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde fi Y, I. muchos 
años. Madrid 16 de Octubre d© 1908.

BESADA

Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso, á D. Manuel Montes 
Berbén, Profesor numerario de Geografía industrial, 
Economía, Contabilidad y Legislación industrial de la 
Escuela Superior de Artes industriales é Industrias de 
Cádiz, con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás 
ventajas que la ley le concede; cesando con esta fecha 
en el cargo de Auxiliar de la misma Escuela, con arre
glo á lo dispuesto en el Real decreto de 31 de Julio 
de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años* Ma
drid 14 de Octubre de 1908.

R. SAN PEDRO 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Manuel Montes Berbén.
Auxiliar numerado de JLa Stecién Artística en la Escuela 

Suprior de Artes industriales é industrias de Cádiz, en vir
tud de permuta, aprobada por Real orden de 23 de Octubre 
de 1901. Al solicitar y obtener ests permuta era Auxiliar 
numerario de la Sección Artística en la Escuda elemental 
de Artas é Industrias ú& Logre ño, nombrad", m  virtud dvi 
concurso, por Real orden de 7 de Agesto de 1901. Antigüe
dad como Auxiliar numerario: *eis anos y diez meses.

Servicios ante do res: Ayudante interino ¿c la antigua Es- 
cuela provincial de Bellas Artes de Gidiz desde 24 de Agosto 
de 1896 hasta su nombramiento para iw. Escuela de Logroño.

Por su cargo de Auxiliar ha estado v&ida& ya cas encargado 
de Cátedras en funciones de Profesar.

Ha obtenido premios en Exposiciones regionales y una Men
ción honorífica en la nacional de B dk s Artes de 1901.

Segundo lugar en las oposiciones para Ayudante de Dibujo 
lineal y de adorno de la Escuela de Cádiz en 1894.

Deliimnts do la Escuela Cent raí de Tiro dd Ejército (sec
ción áa Cádiz) de&de Marzo de 1889, habiendo itókudo p-¿ra 
esta y otras oficints importantes t'abajas de delinea ñon de 
planos.

En su favor han emitido informas altamente favorables la 
Junta de Profesores y la Comisión organizadora, da la S-cuo - 
la de Cádiz, luchado nota* que tiena notable boj' c, v u 
<ib>r y qup- ha obtenido de Súr ; r-:b:rv;t? eu u * .* v  - 
trir^ de Gecgr&í'L goneud y ccoscmC* > b L. j*
del Comercio, Oontsbihdaa, Ecorone* v Legiú&ido, in< 
tría!.

M IN IS TER IO  D E FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Existen pendientes de pago expropiacio
nes por cantidad mayor de 6.500.000 pesetas, y están 
agotadas las consignaciones que en el presupuesto fi
guran para esta atención. Se impone, por tanto, la ne
cesidad de establecer regias fijas que señalen una nor
ma para estos pagos y para los que resulten obligados 
por los expedientes que se tramiten y resuelvan hasta 
el 31 de Diciembre.

Parece á primera vísta lo más justo, tratándose de 
derechos iguales, escalonar los pagos atendiendo á la 
fecha de incoación de los respectivos expedientes y 
dando preferencia á los más antiguos; pero este crite
rio riguroso, automáticamente seguido, pudiera en 
ocasiones engendrar el privilegio de unas localidades 
sobre otras, y para lograr sin este daño el fin equita
tivo que el criterio de antigüedad persigue;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que la cantidad que se asigne en los presupues

tos que han de empezar á regir en 1.° del año próximo 
en el capítulo 10, art. 1.°, concepto 8.°, para p *go de 
expropiaciones que adeuden hasta 31 de Diciembre 
de 1908, se prorratee por el número de provincias in
teresadas en relación al importe total que representen 
en dicha fecha las expropiaciones cuyos expedientes 
se encuentren ultimados en dicho Ministerio.

2.° Que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en 
el Boletín oficial de las provincias respectivas relación 
de los expedientes que en el día 15 de Noviembre se 
hallen ultimados, por orden de antigüedad de incoación 
de los mismos en las provincias, para que llegue á co
nocimiento de todos los interesados, quienes, antes del 
15 de Diciembre, deberán reclamar de este Ministerio 
la subsanación de cualquier error que sea causa de que 
no se encuentren colocados en el orden que les corres
ponda.

3.° Que en el caso de existir expedientes que tengan 
la misma fecha de incoación, se tendrá en cuenta la 
entrada en el Ministerio, y si también existiera igual
dad en ese caso, el orden de colocación en el Registro 
del Negociado de Expropiaciones.

4.° Que en 15 de Enero se publique nueva relación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales, com
prensiva de las rectifidaciones á que hubiesen dado lu
gar las reclamaciones formuladas y de los expedientes 
ultimados en este Centro hasta el 31 de Diciembre.

5.*° Que en término de diez días, á contar des le esta 
segunda notificación, podrán reclamar respecto al or
den de colocación los interesados.

6.° Que transcurrido dicho término se acuerde el 
pago en la forma indicada en el núm. 1.°; y

7.° Que se publique mensualmente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales relación de los pagos 
que por este concepto se hagan en el mes anterior.

Dios guarde & Y. I. muchos años. Madrid 22 ck Octu
bre de 1908.

SÁNCHEZ GUERRA 

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
Dirección general de la Deuda 

y Clases pasivas.
Sección 2.a— Negociado de Deudas antiguas.

En cumplimiento da lo que previansn Ja Real c den de 
1.° de Agosto de 1865 y el decreto de 20 de Febrero d« 1874, 
se anuncia, el extravío de la inscripción transferíM* da la 
Deuda amorfcizable de urimera clase, núm. 500, .emitid* á fa
vor de las Escuelas públicas gratuitas de Cuenca; en la inte
ligencia de que la referida inscripción quedará nula sin nin
gún valor ni efecto y fuera de circulación, si no se. presenta 
en estas oficinas dentro del término de treinta días, cantados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid 10 de Octubre de 1908.=V.° B .°~P . el Director ge
neral, Ycrgara.=P. el Subdirector* segundo, L. Ortk.

X—425

D ire e c ión  g e n e ra l de C o n t r ib u c io n e s  
Im puestos y M en tas .

ANUNCIO

Autorizada por Real orden ¿e 21 del actual la celebración 
cíe segunda subasta nara arrendar la mina Arrayanes. propie
dad del Estado, y sita en Linares, por haber sido d «el arada 
desierta la primera, dicho acto tendrá lugar el día 30 de No- 
vitfv; ¡bre próximo, á las doce en punto de su mañ*n«, en la 
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas 
e/.'-rx arreglo ai mkmo pliego de condiciones y modelo de pro- 
posic-ón que rigieron para la primer'.», y que se hallan inser
tos cu L  (tACbia de Máívüiid del día 6 da Agosto úLm a.

Madrid 23 de Ochíbre de 1868.—El Director genera!, O. R. 
Soler. " S—
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

I N T E R V E N C I O N  G E N E R A L  D E  L A  A D M I N I S T R A C I O N  D E L  E S T A D O

SECCION SEGUNDA. — CONTABILIDAD LEGISLATIVA
Núm ero 1 .

Bee&udación liquida obtenida en el mes de Septiembre de 1908 y en los ocho anteriores por cuenta del presupuesto corriente y por resultas
de los definitivamente aerr&am.

►*9 EN E L  MES DE SEPTIEM BR E EN LOS MESES DE ENERO Á AGOSTO TOTAL DE LOS NUEVE MESES

I0a* Presupuesto 
de 1908.

R esultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

í
Presupuesto 

de 1808.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL Presupuesto 
de 1908.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

i E C € l @ M  P B 1 H E B A

CAPÍTULO 1 ^ — C o n tr ib u c io n e s  DIRECTAS.

8 ,0 9 6 .6 3 4 ‘51

3 .6 1 0 .3 7 4 ‘24 
1 .2 8 0 .9 0 3 ‘53  

541 .553*64  
2  4 7 8 ‘88, 

4 55  68<

1 6 .0 9 2 ‘85

3 .449*756  64

8 72 .017*47

357 .270*95
132 .243*66

51 .221*63

1.780*28

2 4  57  

159 .777*94

8 968 .651  98

3 .9 67 .645*19  
1 413 .147*19  

5 9 2  775*27

4.714*84]

16 .117  42 

3 .6 09 .534*58

6 4 .6 7 9  8 1 4 ‘87

3 5 .877 .903*67  
10 .158  764  49 

5 .3 9 8 .7 3 0 9 2  
> 68 .816-77} \ 8 .7 4 0  5 5 (

2 42 .223*59

2 7 .1 9 2 .4 3 2  5 1 1 
, 19.784.044*991 
1 34  4 1 6 .3 -*3 74Í

3 .8 5 6 .7 9 9  is'¡ 
2 .244 .571*34  

35  036 .171*23  
2  5 43  468*40 
1 .786 .298*98  

689 .900  
2 .9 33 .612*85

1 .709 .946*63

94 .288*45

43 .918*32

4  399 .220*83 
*

6 .360 .5 3 7 -7 8

2 .569 .810*42
892.430-71
‘381.917*32

187 .213  83

4 .406-76

2 .385 .672*62

7 1 .0 4 0 .3 5 2 *6 5

3 8 ,447 .714*09
1 1 .0 5 1 .1 9 5 2 0
5 .78 0 .7 0 8 *2 4

264 .771  15 > 

248.630*851

72 .7 7 o .4 4 9  38

39.488 .277*91  1 
11 .439 .668*02 ' 
5 .9 4 0 .2 8 4 *5 6 } 

7!. 2 9 5 ; 65) 
9 .195-23 :

258.316" 41

7 .2 3 2 .5 5 5 *2 5

2 .9 27 .081*37
1 .024 .674*37

433 .198*95

188.994*11

4 .431*33

2 .5 4 6 .4 5 0 *5 6

8 0 .009 .004*63

4 2 .41 5 .3 5 9 *2 8  
1 2 .464 .312*39  
6 .3 7 3 .4 8 3  51 

269.485*99

252 .747*77

^  fiQQlWl

1 ídem urbana (con inedia décima so
i C an  tr Punción del bre la misma)............. . .  •.............

inmuebles, cul-1 16 centésimas sobre la rústica........
tivo y ganade-q Idem sobre la urbana.. ...........................
ria ..........................J Cuotas correspondien-SRústica........

1 tes á bienes del Estado (U rbana. . . . .  
I Zona de ensanche. — Media décima

sobre la urbana........  . . . . . . . . . .
2.° Idem industrial y de comercio (con dos décimas so-

3 .5 58 .642*72
4 .235 .458*87

17.729*88 
3 3 8 .0 2 9  421 

3 .4 3 4 .5 8 5  941 
3 9 1 .8 4 2 ‘90 

6 .496*50  
1 5 .050  

1 .8 5 5 .1 6 8 *6 5

189.174*10

35 .187*19

17.733*50

289 .643*49
»

i V* ÍV/U 1«J| OVl.U-± ~ . lod 1*̂ 1
23 .3 1 2 .6 8 7 *7 1 !
3 3 .651 .752*61

0 0 . loo.ody
0. impuesto souie ídsj uei bidudju jjciouii.ax

utilidades de laí Del capital........... . .  •........................
riqueza mobilia-/ Del trabajo personal juntamente 1 .305 .9 8 4 *9 3 9 .1 17 .816*40 1 7 .658 .302*93 75.725.450*84!

1

18 .974 .287*86 84 .843 .267*24

4.° Donativo del Clero y monjas..............• .: •..........................
5.° Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes.
. . .  h ™  d .  » ¡ ™ .  ¡

7.° Idem sobre grandezas y títulos de Castilla.................
8 .° Idem de cédulas personales---------: ........................
9.° Idem de pagos del Estado, provinciales y municipa

les (con dos décimas sobre el mismo)............... /*.*•••
10. Impuesto sobreí Cuotas del Tesoro (con dos décimas

carruajes de< sobre el mismo).......................................
luio.................... ( Recargos municipales.......................

11. Idem sobre casinos y círculos de recreo ..........................
12. Contribución concertada con las provincias Vascon

gadas y Navarra...............................................................................
Contribuciones extinguidas.............................................

10*21 
37  757*83 
20 .515*47  

147*61
»

27 .529*46

16 .216*20

1.447*90

2.714*77

>
905*87

338.039*631 
3 .472 .343*771  

412 .358*37  
6 .644*11 

15 .050  
1.882.698* 11

205 .390*30

36 .635*09
»

20 .448*27

2 89 .643*49
905*87

3  213  35 
949.146*31 
445 .933-16  

1.010*2.95*08 
550 

802.521 92

604 .346*94

4 2 6 7 3 *0 5

19.481*27

7 .5 9 5  91

f

2.247.734*698 
3 6 .0 1 5 .3 ! 7*5  ̂| 

2.989 .401*56* 
2 .796 .5 9 4 *0 6  

6 90 .450  
3 .733 .134*77

2 .314 .293*57

136.931*50

63 .399*59

4 .399 .220*88
7.595*91

«J.O UOJ
2 .5 S 2 .6 0 0 ‘76 j 

38 .500 .757*17  
2  935-311*30, 
1 .792 .795*48  

704 .950  
4 .788 .781  50

1 .899 .120*73

129.475*64

61 .651*82

4 .6 8 8 .8 5 4 *3 5
»

3 .223*58  
933.904* 14 
468 .448*63  

1 .010 .412*69  
5 50  

830 .051*38

620 .563*14

f  4 .120*95 
*»

22 .196*04

8 .5 0 1 *7 8

2 .5 85 .824*32
39 .487 .661*31

3 .4 0 1 .7 5 9 *9 3
2 .8 03 .238*17

7 0 5 .5 0 0
5 .6 1 8 .8 3 2 *8 8

2 .5 1 9 .6 8 3 *8 7

173 .596*59

83 .847*86

4 .6 8 8 .8 6 4 *3 5
8 .5 0 1 *7 8

3 1 .3 8 2 .9 9 3  13 2 .9 8 7 .5 6 6 *7 5 3 4 .3 7 0 .5 5 9 *8 8 2 5 3 .1 9 5 .9 7 2  34 3 4 .3 3 7 .1 0 9  36 287 .533 .0 8 1 *7 0 2 84 .578 .965*47 37 .324 .676*11 32 1 .9 0 3 .6 4 1 *5 8

i E C C l é l - -

CAPÍTULO 2 .° — CONTRIBUCIONES INDIRECTAS.

Derechos de importación.................
i Idem de exportación........................

i « df. Adim 1 Im Pu esto  d e transportes por mar y «- Renta de Atlud- J á la sali¿a por ias fronteras..........

10 .249  4 0 5 ‘39 
3 0 4 .2 5 2  43

1 .3 65 .758*27
100.749*35

10.053*97

81 .165*40  
2 .154 .1 9 0 *9 7  
1 .341 .709*01  

2 5 .8 L7 30 
1 6 0 .6 0 8 4 7

9 7 .4 9 8  54 
4 .721 .724*01

2 .4 36 .793*42  
7 249.148*71

279 .197*88

1 0 .936  64 
»

2.941*45
»
>

*
»
I .9 0 9 '6 9  

33  08

128 .32  L* 17

2 .664*85  
2 10

I I .1 8 5 * 9 7

10 260 .342*03  
304  252*43

1 .338 .699*72
100 .749*35

10 .053*97

8 1 .1 6 5  4 0  
2 .1 5 4 . ¡9 0*97  
1 .343  618-70  

25 .817*30  
160 .641*55

97.498*54
4 .8 5 0 .0 4 5 *1 8

2 .439 .458*27
7 .249 .150*81

290 .383*85

8 4 .4 8 6 .3 5 P 11 
2 .7 7 1 .0 4  L‘77

10.852 .955* 12 
650 .618*68  

8 9 .4 8 7 '6 0

71 .812*84  
1 9 .6 8 4 .1 0 8  08 
8 .9 9 1 .3 5 5 *0 5  

213 .283*52  
1 .023 .266  66

864 .496*99
34 .4 44 .762*36

13 .675 .869  34 
4 8 .9 0 4 .2 8 7

3  597 .395*61

3-.729.323*78 
329*17

18.797*05
30 .946*03

>

1.515 .224*74  
4 8 8 .6 9 8  75  

15.611 
1 .095  51

4 .1 5 9  6 3 6 ‘68

1 .9 0 4  067*72 
219 .221*96

1.268 .837*70

8 8 .2 1 5 .6 7 4 '8 9 ! 
2 .7 7 1 .3 7 0 k94j

1 0 .8 7 1 .7 5 2 4 7  
681 5 6 4 ‘71 

89 .487*60

71 .812*84
2 1 .1 9 9 .3 3 2 *8 2

9 .480 .0 5 3 *8 0
22 8 .894*52

1.024 .362*17

864 .495*99
3 8 .604 .399*04

15 .579 .937*06
4 9 .1 2 3 .5 0 8 *9 5

4 .866 .233*31

| 9 4 .735 .756*50  
| 3 .0 7 5 .2 9 4 *2 0

12 .188 .713*39  
751 .368*03  

99.541*57

152 .978  24  
2 1 .8 3 8 .2 9 9 *0 5  
1 0 .333 .064*06  

239 .100*82  
1 .183 .875*13

961 995*53 
3 9 .1 8 6 .4 8 6  37

1 6 .112 .662*76
5 6 .153 .435*71

3 .8 7 6 .5 9 3 *4 9

3 .7 4 0 .2 6 0 *4 2
329*17

21 .738*50
30 .9 4 6 *0 3

>

1 .515 .224*74
4 90 .608*44

15 .611
1.128*59

>
4 .2 8 7 .9 5 7 *8 5

1 .9 06 .732*57
2 1 9 .224*06

1 .280 .023*67

9 8 .4 7 6 .0 1 6 *9 2
3 .0 7 5 .6 2 3 -3 7

12 .210 .451*89
782 .314*06

99 .5 4 1 *5 7

152 .978*24
2 3 .3 5 3 .5 2 3 *7 9
10 .82 3 .6 7 2 *5 0

2 5 4 .7 1 1 *8 2
1 .1 8 5 .0 0 3 *7 2

96 1 .995*53
43 .4 5 4 .4 4 4 *2 2

1 8 .0 1 9 .3 9 5 *3 3
5 6 .3 7 2 .6 5 9 *7 7

5 .1 5 6 .6 1 7 *1 6

rj4í5......................J Derechos menores...............................
f Idem sanitarios...................................
! Idem de Aduanas por material de 

obras públicas.................................
2 .° Impuesto sobre el azúcar.........................................
3 .°  Idem sobre la fabricación y consumó del alcohol------

5 .°  Arbitrios de los puertos francos de Canarias..................
6 .° Derechos obvencionales de los Consulados (con dos

décimas sobre los mismos).......................................................
7 .°  Impuesto de consumos y especial sobre la sal . . . . . . .
8 .° Idem sobre los transportes de viajeros y de mercan

cías por las vías terrestres y fluviales..........................
9. °  Timbre del Estado (producto líquido)...................................
10.  Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de

calcio .......................................................................................... ..

3 0 .548 .013*12 1 5 7 .9 9 4 ‘95 3 0 .7 0 6 .0 6 8  07 2 3 0 .321 .091*73 1 3 .3 51 .790*09 24 3 .6 7 2 .8 8 1 *8 2 260 .869 .1 6 4 *8 5 1 3 .5 0 9 .7 8 5  04 27 4 .3 7 8 .9 4 9 *8 9

& S£4DC!IÓ]! T E H C E R A
--

CAPÍTULO 3 .° — M o n o p o lio s  y  s e r v ic io s
EXPLOTADOS POB LA ADMINISTRACIÓN.

1.° Tabacos ....................................................................*......... 11 .840.338*51 > 11 .840 .338  51 
951.114*03 

1 .872 .960
y

90 .14 5 .5 2 5 *4 0  
7 .5 1 9 .7 1 6  54  

16 .72 4 .9 8 9
y

y 9 0 .1 4 5 .5 2 5 *4 0
7 .5 2 4 .2 4 0 *2 9

1 6 .7 2 4 .9 8 9

1 0 1 .9 8 5 .8 6 3 9 1
8 .470 .8 3 0 *5 7

1 8 .5 9 7 .9 4 9

101 QQtí flfiQ‘ül
2 .°  Cerillas fosfóricas.................................................. ........... 951 .114*03 > 4 .5 2 3 ‘75

y
4 .5 2 3  75

ivi„you«oDu yi
8 .4 7 5 .3 5 4 *3 2

1 8 .5 9 7 .9 4 93 .° Loterías (producto líquido)............... ............................ 1 .872  960 >
4,0 Casa de Moneda............................................... ................. > y

9

5.° Ciro mutuo del Tesoro, interior, internacional y li
branzas de la prensa periódica................... ................. 29 .418*40 y 2 9 .4 1 8 ‘40 202 .038*07  

119 .240  95 
349 .895*49  
665 .614*66  

2 7 .9 9 7  99 
2 .2 5 0 .0 1 8

3 2 .3 1 2 *2 9
1 21 .012*90

15 .636*37
135 .041*89

1.183*36
7 2 1 .5 9 8

9

2 3 4 .350*36
Od.0

231 .456*47  
127.604*16 
360 .287*68 
713.607*41 

33.016*60 
2  250 .018

3 2 .3L 2C29 
121.552*90 

1 5 .6 3 6 ‘37 
135.041*89 

1 .1 8 3 ‘36 
72 1 .5 9 8

26 3 .768*76
94.Q 1 ^ ‘Aí?6 .° Producto de la G a c e t a ..................................................... 8.363*21

10 .392*19
540 8 .9 0 3 ‘21

10 .3 9 2 ‘19
4 7 .9 9 2 ‘75

5 .0 1 8 ‘o l
>

7 .°  Correos (productos diversos)........................................... 365 .531*86
800 .656*55

29 .181*35
2 .9 7 1 .6 1 6

,«■±«7. LO i  UO
3 7 5 .9 2 4 405  
8 1 8 .6 4 9 ‘30  

3 4 .1 9 9 ‘96  
2 .9 7 1 .6 1 6

8.° Productos de Telégrafos y Teléfonos............................. 47 .992*75  
5 .0 1 8  61

p

9 .°  Establecimientos penales*................................. .. >
10. Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos.

14 .765 .597*70 540 14 .766.137*70 1 1 8 .0 0 5 .0 3 6 ‘ 10 1 .031 .308*56i 1 1 9 .0 3 6 .3 4 4 *6 6 jl3 2 .7 7 0 .6 3 3 ‘80 1 ,031 .848*56 1 3 3 .8 0 2 .4 8 2 ‘36

S E € € S # I  C U A f f i T  A

CAPÍTULO 4 . ° — P ro p ie d a d e s  y  d e s e c h o s  
d e l  E s t a d o .

Rentas.

l . °  Salinas de Torrevieja................. ....................... > 4 7 2 .5 0 3
2 .370 .807*39

472 .503
2 .471 .336*49

'p 4 7 2 .5 0 3
3 .8 2 4 .8 7 1 *3 2n o ir* 1 Almadén......................... * ................... 100.529*10i > 1 00 .529 ‘ ie > 1 .353 .534*8?

4: i  ¿ .O v ó  
> 0 HOA QáO‘05 1 .353 .534*83

y2 -8 Mmas.................\ Linares . ! ! " !  i . ! ..................... ! ! . . ! ! ! ! p
í 0 . í ó l .o i c

/ Rentas de los bienes del Estado en
7.069*51

20.858*19

19.245*0^
22.672*35

390

5 3 1 ‘ 1C 

). 1 1 7 ‘75

! ' >
') y

H(\ PaAI ‘Q*L 1 Q ^4 QíQf

P

77 .570*86

40.645*54

19.695*49
9 8 .285*24

14.927*67

19 .079*49

743*95

4 .022*47
2 .2 0 4 *7 t

0 q a , iqc

3 0 Pm fnfst r  a^ f¿l Id ®m  de i as  dneas al servicio de la  
E i f . , Administración........................................

. rentas del Es-i P r ° du.c í1°  de canales *  n egación
4a A0 i  fluvial.....................................................

.......................f Idem de montes y plantíos................
\ Idem del Patrimonio que fué de la 

Corona............................................

t 1 »UUU OI

í 2 0 .9 7 5 ‘9 4

19 .245  OS 
22 .672 '3£

3 9 0

íUíuUI o í

19.787*3?

450*41
75.622*81

> lo.D 4o o .

) 626*2(

) 4 .022*4r 
) 2.204*7^

y O Oí* i Qf

1 oU.U4y 14

) 20 .413  5?

! 4.472*87 
i 77.827*67

i 17.898*99

UO.OOU ¿30

» 41 .3 8 9 *4 9

' 2 3 .7 1 7 ‘,95 
S 100 .500*02

) 153 Qüíl‘QQMr 1*1. Doi O ii O.OUI.O^ O.OUi On5 lo.^ocj yy

9m a y s ig m - ............................... 170.764*24i  m ' $ ¡ > 17L413‘0S> 3.024.210*05)| L383.297*9Íf] 4.406.508*01 3.194.974‘üí►I 1.382,946*8;11 4.577.9^1*13



i

370 24 Octubre 1908 Gaceta de Madrid.—Núm. 298
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«IEoac Presupuesto 
de 1908.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL Presupuesto 

de 1908.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL Presupuesto 

de 1908.
Resultas 

• de ejercicios 
cerrados.

TOTAL

8uma¿ antw iw u .......................... 170.764*2-4 648*8,5 171.4130!Z 3.024.210 0,5 1,382.297*9!d 4.406.508*04í 3 194.974*2!d 1.382.946*8=i  .4.577.921*13

é  * Renta de los bienes del Clero á metálico y por yent fl
6.847*9*
>

2 600* OíS 7.448*0(5 38.801 5!3 3.762*7(3 42.564*34 45.649‘5(5 4.362*8̂ 1 50.012*40
£.c Idem de Cruzada (producto líquido)..........................
i,® Producto en administración de las fincas de secues-

>

>

2.670.000

552*5() 80

2.676.000

632*5C

2.670.000 

552 5(

>

) 80

2.670.000

63250
i 20 por 100 de la renta de Propios............. 22.149

39.967*4? 
14 106‘3,:¡

6.403*2*̂  28.552*81

39.967*4?
14.106*35

2.780‘0(:

26.790

2.391*51

582*10

618*05

226.800*28

305*56

24.635*36

23.89264

80.226*94

' 771‘50

46.656*24

L 165.9423]I. 282.661*21'i 448.603*58 IS8.091‘8̂ [ 289.064 5?í 477.156*39
j 10 por 100 de aprovecha-]

* > 357.498‘0¿? > 357.498*03 397.465‘4f 397.465*48
> 143.663*25> > 143.663*22 157.769*54 > 157.769*54

I los Ministerios de....... )
í Consignaciones para Archivos y Biblio-

2.579*15

26.790

2.391*51

582*10

221.945 61 

305; 56 

19.593-86 

2 L.15364

i 78 761-25

200*91 16.081*76; 8.438*30' 24.520*06 l.S.660‘91 8.639*21 27.300*12
Asignación délas Empresas de ferrocarri

les para gastos de inspección... . . . . . . .
; Idem por reintegro de los gastos de depó-

»

>
956.695*50

39.088*56

15.969*95

>

941.281*40 

43.110*48 

1.253 56 

169.558*05

r 54.675 

7.801*49

1.011.370*50

46.890*05

983.485*50

41.480*07

> 54.675

7.801*49

1.038.160*50

49.281*56

a* Diferen
tes dere
chos del 
Estado....

Intereses de demora por producto de pro
piedades y derechos del Estado . . . . . . . .

Subvención que deben satisfacer varias 
provincias en reintegro de los gastos de
la guardería rural....................................

Asignación de las Diputaciones provin
ciales para gastos de personal y mate
rial de enseñanza.................... ...............

Renta de los bienes de los Institutos de
segunda enseñanza..................................

10 por 100 de administración de partíci
pes» !•»••*«••• •• •«« ■ .»*»♦•*»• . . . . . .

10 por 100 sobre el arbitriopie pesas y me-

>

618*05

4.854*67

>

5,041*50

2.739

1.465*69

>

45.490'68

171.372*18

9.031*86

60.686*37

114.643*27

15.969*95

45.490*68

1.112.653*58

52.142*34

61.939*93

284.201*32

16.552*05

1.163.227*01 

43.416 04 

20.847*42 

190.711*69

>

46.108*73

176.226*85

9.031*86

65.727*87

117.382*27

16.552*05

46.108*73

1.339.453*85 

52.447*90 

85.575*29 

308.093*96
5 por 100 de gastos de administración, 

investigación y cobranza de loŝ  recar
gos municipales sobre las contribucio
nes ......................................., , ,  . . . . . . . . 471.190*44 196.840*52 668.030 96 ‘ 549.951*69 198.306*21 748.257*90

Honorarios devengados por los Abogados 
del Estado en los pleitos y causas en que 
recayeren sentencias ú otras resolucio
nes favorables al Estado..........................

Entrega que deben verificar varias Dipu
taciones y Ayuntamientos en pago de 
los gastos de personal y material de las 
Escuelas provinciales de Artes é Indus
trias ...................................

771-50

46.656*24

>

>

7.040*83 

86.666*40

i

50.145*75

7.040*83

136.812*15

7.812*33

133.322*64

>

50.145*75

7.812 33 

183.468639

j 675.365*94 22.572*03 697.937*97 9.148.604*62 2.387.927*44 11.536.532*08 9.823.870*56 2.410.499*47 12.234.470*03

Y mías.

?.c Yentas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.— Obligacio
nes á metálico que se formalicen............................. i * a > >

M  Plazos al contado y  descuentos de los posteriores por 
yentas y redenciones realizadas desae 2 de Octubre 
de 1858 en adelante, de bienes procedentes del Es
tado ó del Clero y del Patrimonio de la Corona, y 
de los pertenecientes á Corporaciones civiles enaje
nados antes de la ley de 21 de Julio de 1 8 7 6 ......

LO. Conceptos extraordinarios por yentas y redenciones.
LL Producto de yenta de edificios públicos y de las dife

rencias que se obtengan ¿  favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876...

2. Idem de la venta de cuarteles, edificios y material 
inútil del ramo de Guerra................................ ....

40.489*32
428*86

64.547*35

241.444*71
>

2.331*18
a

»

42.820*50
428*86

64.547*35

241.444*71

427.175 33 
2.806*63

>

298.081*90
>

16.911*46
95*30

i

>

444.086*79
2.901*93

»

298.081*90

467.664*65
3.235*49

i

64.547 35 

539.526*61

19.242*64
95*30

>

486.907*29
3.330‘79

64.547 35 

539.526*61
3. Idem id. de Marina............................................... ........ j > » >

346.910*24 2.331*18 349.241*42 728.063*86 17.006*76 745.070*62 1.074.974*10 19.337*94 1.094.312*04

6 E C C I Ó M  « L I I T A

CAPÍTULO 5 .° — R ec ub so s  d e l  T e s o r o . j

¡ Producto de la redención del servicio militar............
L® Idem de la del de la Marina.................................... , . .
L® Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.
L® Derechos de custodia de depósitos...............................
i 0 Publicaciones oficiales.............................................
E® Recursos eventuales de todos los ramos................
í.® Intereses de demora sobre fondos distraídos de su le

gítima inversión........................................ # ,
I.® Alcances...........................................................

2.595,000
10.500
.54.261*68
4.369‘35
3.430*56

450.736*01

13.257*33
14

> ! 
»
»

1.389*30

>

2.595.000
10.509
54.261*68
4.369*35
3.430*56

452.125*31

13.257*33
1A QOQMO

1.961.500
301.500

1.511.081*39
57.849*07
9.511*79

10.995.170*34

77.228*81

>
>

3.514*50
338

46.040*26

>

1.961.500
301.500

1.511.081*39
61.363*57
9.849*79

11.041.210*60

77.228*81
70.864*90

173*50

249.218*41

1.111.111*12
5.279*85

4.556.500
312.000

1.565.343*07
62.218*42
12.942*35

11,445.906*35

90.486*14
Q?; nfQ/líQQ

>

3.514*50
338

47.429*56

>

4.556.500 
312.000 

1.565.343*07 
65.732*92 
13.280‘35 

11.493.335*91

90.486*14
L® Atrasos hasta fin de 1849............................................
¡0 . Reintegro de gastos de personal de la Representación 

del Estado cerca de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos......................................................................

i.'i.iJ/Ci/ ‘íC
230‘17

a i (1R1‘ 7K

>
»

4:4
230*17

t o .004 yu
173*50

OAQ 91 « M I

]>
>

OO. 04
403*67 >

o q . 04
403*67

9«f\ QAA‘ n
.1. Anualidad del crédito á favor del Estado contra la

Sociedad «Astilleros del Nervión».................... t ,
Recargos extraordinarios (suprimidos)............................

wl.UOl éU 

>

>

* 24*90

O l.U o I  i0

24*90

440.410 4L 

1.111.111*12
5.279*85

400 .000  i i

1.111.111*12
> 5 304*75

¿OU.OUU 1 i

1.111.111*12
5.304‘75

3.177.796*28 1,414*20 3.179.210*48 16.345.209 33 55.172*61 16.400.381*94 19.523.005*61 56.586*81 19.579.592*42

RESUMEN

lección l .R—Contribuciones directas..........................
— 2.a—Contribuciones indirectas.................... .
— 3.5—Monopolios y servicios explotados por la

Administración..........................................
4.a—Proniedades v derechos \ Rentas...............

31.382.993*13
30.548.073*12

14.765.597-70
675.365*94
346.910*24

3.177.796*28

2.987.566*75
157,994*95

540
00 W O .n o

34.379.559*88
30.706.068*07

14.766.137*70
697.937*97
349.241*42

3.179.210*48

¿53.195.972*34 
¿30.321.091*73

L 18.005.036* 10 
9.148.604*62 

728.063*86 
16.345.209*33

34.337.109*36 ¡ 
13.351.790*09 5

1.031.308*56 ] 
2.387.927*44 

17.006*76 
55.172*61

¿87.533.081*70
¿43.672,881*82

119.036.344*661 1 KQOíAí}

¿84.578.965*47
¿60.869.164*85

132.770.633 80 
9.823.970*56 
1.074.974*10 

19.523.005*61

37.324.676*11 J 
13.509.785*04 S

1.031.848*56 ] 
2.410.499*47 

19.337*94 
56.586*81

321.903.641 *58 
¿74.378.949*89

133.802.482*36
12.234.470*03
1.094.312*04

19.579.592*42
del E sta d o ................  ......i  Y e n t a s ..........................

44.D 14 Uo1) QQl il Q iiiOdO.Ou/v UO

—  5.a— Recursos del Tesoro.................................. ¿.ooi lo1 Al A (OA /40.U /U  04
1 ÍZ A  AA QQl 4 04I.4I4\cU 10.4:UU.OOÍ.

80.896.736*41 3.172.419‘n 84.069.155*52 327.743.977*98 ;: 51.180.314*82 (578.924.292*80 708.640.714*39 54.352.733*93 ’762.993.448*32

R E € A R f i O § i i K U A I G X P A L £ l l

CAPITULO UNICO
tí

L.® Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería (hasta fin de Diciembre de 1901)..................... > 7.284*99

22.122*41
7.284*99

724.600,60
81.514*24

274.009*63
81.514*24

6.596.621*25
88.799*23

296.132*04
88.799*23

7.321.221*85L® Sobre la industrial v de c o m e r c io ............................................. 702.478*19 6.322.611*62 7.025.089*81

1
702.478*19 29.407*40 731.885*59 6.322.611*62 355.523 87 6.678.135*49 7,025.089*81 384.931*27 7.410.021*08

»Jí&raffyA€£ÓSl»r?QW<la sujeto el nresente estado á las al temcinnas ana rroriiM í».» al p,xrn n o n  Ha 1i a a í a c
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N úm ero 9 .

'ñesumen de los ingresos líquidos obtenidos por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los nueve primeros meses de los años 1904 á 1908,
con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

CONCENTOS 1904 1006 1906 1307 1908

VALORES DEL TESORO

"Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería................................................................
Impuesto sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria...................................... ..............

141.551.686*57 
33.631.284*93 
83.986.998*74 
37.661.701*86 
6.386.779*68 
8.893.786*33 
2.494.219*36 

685.952*85 
3.636.016*08 

106.235.754*02 
18.104.403*69 
7.433.685*09 
1.280.306*06 

64.028.930*41 
17.664.986*75 
49.611.251*29 
4.239.345*28 

99.461.375*34 
3.980.848*37 

14 846.461 
2.664.893*73 
4.016.524*63 

694.538 79 
1.410.133*47 
2.675.116*67 

14.514.500 
19.387.912*03

140.019.455*87 
33.234.946*93 
77.466.383*73 
37.113.697*80 
6.206.057*34 
8.572.375*76 
2.563.128*80 

692.910*18 
3.486.270*89 

128.631 819*33 
17.756.709 50 
10.575.826*08 
1.077.942*93 

53.057.430*06 
15.015.634*93 
51.182.498*29 
4.221.371*84 

97.999.416*94 
4.016.313*36 

15.854.886 
2.656.505*69 
3.779.106*12 

553.640*61 
i.344.289*53 
2.670.000 
3.516.214*28 

21.458.347*75

141.301.073 58 
34.603.890*29 
76.825.453*31 
42.227.917*18 
6.621.858*46 
8.806.276*77 
2.588.879‘68 

708.31704 
3.471.548*69 

142.589.597*48 
18.746.944*84 
10.886.384*37 
1.503.539*26 

54.554.405*42 
15.345.035*28 
52.480.45830 
4.725.768*37 

99.015.744*91 
3.995.295*90 

15.962.259 
2.757.013*16 
5,026.961*90 

647.944*37 
1.377.680*73 
2.670.000 

13 064.500 
20.445.222*73

142.337.625*79 
34.900.083*53 
81.818.000*15 
37.717.381*55 
7.711.414*75 
4.278.229 33 
2.885.207*79 

702.117*99 
4.681.203*06 

123.801.548*16 
22.092.799*22 
14.291.335*58 
1.208.390*62 

54.873.828*49 
15.662.592 99 
52.510.469*14 
4.874.633*64 

100.445.202*98 
3.973.238 87 

17.285.225 
2.843 095*75 
4.839.533*05 
1.581.914*24 

364.221*39
2.670.000
3.750.000 

26.002.211*36

141.794.423*57 
33.188.639 71 
84.843.267 24 
39 487.661*31 
6.204.998*10 
5.618.832*88, 
2 519.683 87» 

173.596*59 
4.688.864 35 

114.796.926*05 
23 353.523*79 
10.823.672*50 

961.995 53 
43.454.444*22 
18.019.395*315 
56.372.659 77 
5.156617 16 

101.985.863*91 
8.475 354 32 

18.597.949 
2.97L.616 
3.824.871 32

23 717*9© 
2.670.000 
4.556.500 

28.428.373*84

Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales............................... ....................

Idem sobre la fabricación y consumo del alcohol...............................................................
Derechos obvencionales de los Consulados..........................................................................
Impuesto de consumos y especial sobre la sal....................................................................
Idem sobre los transportes de viajeros y mercancías por las vías terrestres y fluviales..

Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio...................... .....................

Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos............................... .......... ............
-r. , S Almadén........................................................................Minas de.....................................| Linares....................................................................
Producto de canales y navegación fluvial................................................................. .
Renta d e Cruzada................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Redención del servicio militar...........................................................................................
Los demás recursos........................................ ....................................................................

RECARGOS MUNICIPALES

Sebre la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería........ ................... ...................
Sobre la industrial y de comercio.......... ...........................................................................

R E S U M E !

Ingresos por valores del Tesoro.................................. ................................... ....................
Idem por recargos municipales...........................................................................................

751.179.393*02 744.723.180*54 782.949.971*02 770.101.504*45 7612.993.448*32

234.780*26
4,190.186*56

158.027*48
4.288.252*41

163.475*78
4.265.51183

106.830*78
4/287.009*39

88.799*23
7.321.221*85

4.424.966*82 4.446.279*89 4.428.987*61 4.393.840*17 7,410.021*08

751.179.393*02
4.424.966*82

744.723.180*54
4.446.279*89

782.949.971*02 
4.428.987 61

770.101.504*45
4.393.840*17

762.993.448*32
7.410.021*08

755.604.359*84 749.169.460:43 787.378.958*63 774.495.344*62 770.403,469*40

O b s b b v  a c i ó n .—Queda sujeto el presente estado ¿ las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

H ú m e ro  3 .

Pagos líquidos verificados durante el mes de Septiembre de 1008 y  en los ocho anteriores por cuenta del presupuesto en ejercicio y  por resultas
de los definitivamente cerrados.

O b lig a c io n e s  g e n e r a le s  d e l E sta d o .

Sección 1.a—Casa Real .................................................
— 2.a— Cuerpos Colegisladores........................  .
— 3.a—Deuda pública........................................
— 4.a—Cargas de Justicia............................
— 5.a—Clases pasivas ..........................................

I&tallgaeloi&es d e  los  d ep a rta m en tos  
m in is te r ia le s»

acción  1.a—Presidencia del Consejo de Ministros. . . .
— 2.a— Ministerio de Estado........... ...................
— 3.a—Idem de Gracia S Obligaciones civiles...

y Justicia.. . . . . . .  ( Idem eclesiásticas. . . .
~4.a—Idem de la Guerra......... ............., ..........

— 5.a—Idem de Marina.......................................
— 6 a—Idem de la Gobernación........................
— 7.a—Idem de Instrucción pública y Bellas Ar

tes.............. ................................................
— 8.a—Idem de Fomento....................................
— 9.a—Idem de Hacienda....................................
— 10.a—Gastos de las Contribuciones y Rentas pú

blicas.............................. ...................
— 1L®—Presiones españolas en el Golfo de Guinea

Recargos municipales so- 
bre las contribuciones de | in¿ ustrial j  de comercio.

EN EL MES BE SEPTIEMBRE MESES DE ENERO Á AGOSTO TQTAL BE LOS NUEVE MESES

PRESUPUESTO

de 1908.

RESULTAS 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

PRESUPUESTO |

de 1908.

RESULTAS 
de ejercicio» 

cerrados.
VOTAZi

PRESUPUESTO 

de 190S.

RESULTAS

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL

741.666*65 
156,350*32 

23.057.036 97 
34.257*77 

5.988.531*46

»

28.595*25
4.858*70

741.666*65
156.350*32

23.085.632*22
39.116*47

5.988.531*46

5.191.666‘55 
1.524.248*12 

145 322.971*15 
455.992*70 

43.386.265*63

>

16.653.319-37
44.426*87

»

5.191.666*55
1.524.248*12

161.976.290*52
500.419*57

43.386.265*63

5.933.333*20
1.680.598*44

168.380.008*12
490.250*47

49.374.797*09

16.681.914*62 
49.285‘57 

>

5.933.333 20 
1,680.598*44 

,185.061.922*7* 
539.536 04 

49.374.797 09

29.977.843*17

50.256*93
591.520*94

1.253.417*63
3.555.769*29

14.441.322*85
2.694.046*65
5.562.435*04

4.196.20061
6.372.215*89
1.437.555*67

3.030.069*72
>

33.453*95

22.896*77
434.879*21

»
72*91

243.926*29
15550

70.288*56
27.623*14
25.423*57

750*66

11.447*71

30.011.297*12

73.153*70
1.026,400*15
1.253.417*63
3.555.842*20

14.685.249*14
2.694.202*15
5.632.723*60

4.223.823 75 
6.397.639*46 
1.438.306*33

3.041.517*43
>

195.881.144*15

369.074*37 
1.989.777*67 
9.341.279*38 

23.773.454*42 
104.313.435*08 
19.912.759 45 
37.834.00S*28

28.993.474*09
54.785.993*93
10.086.712*02
23.157.413 89 

1.426.000

16.697.746*24

110.319-34
940.840*33
690.672*25
84.263*90

6.370.310*09
1.910.074*98
1.624.185*25
1.049.904*01
6.158.471*75

240.485*44

862.577*72
»

212.578.890*39

* 479.393*71 
2.930.618 

10.031.951*63 
23.857.718*32 

110.683.745*17! 
21.822.834*43 
39.45S.193*53

30.043.37S* 10 
60.944.465*68 
10.327.197*46

24.019.991*61
1.425.000

225.858.987*32

419.331-30 
2.581.298*61 

10.594.697 01 
27.329.223*71 

118.754.757*93 
22.606.806*10 
43.396.443*32
33.189.674*70
61.158.209*82
11.524.267*69

26.187.483*61
1.425.000

16.731.200* 19

133.216‘li 
1.375.719‘54 

690.672‘25 
84.336‘81 

6.614.236‘38 
1.910.230*48 
1.694.473*8i

1.077.527*15
6.183.895‘32

241.236*10

874.025*43
»

242.590.187*51

552.547*41 
3.957.018*15 

l í .265.369 26 
27.413.560*52 

125.368.994*31 
24,517,036*58 
45.090.917*13

31.267.201*85 
67.342.105’14 
11.765.503*79

27.061.509*04
1.425.000

73.162.654*39 870.918*27 74.033.572*66 511.863.526-73 36.739.851*30 548.603.378*03 585.026.181*12 37.610o7ó9 57 622.686.950fc69

933.075*58
2.632*83

25.650*42
2.632*83

958.726 4.436.383-15
88.896*09

1.258.696-70
88.896*09

5.695.079-85
>

o,3b9.-iDb /3
91.528*92 

1.284.347* 12
91.528*92 

6 653.805l85
. 933.075*58 28.283*25 961.358*83 4.436.383*15 1.347.592*79j 5.783.975-94 5.369.458*73 1.375.876‘04j 6 745 334‘77

l

Queda sujeto el presente estado i las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.
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Mróiaaerc*

^   ̂  ̂ de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Bstado y  de los departamentos m&aisfcoriales dumnte los maave primeros meses
de los afios 1904 á 1908, con inclusión, de los raalis&áoji po? resultas d© ejercicios cerrados.

Itbllgaefenefl gen era!© * del Estado»

1004 1905 1906 ! 1907 1908

6.G08.333‘20 
1.225.389*92 

212.837.330 45 
776.250*96 

48.130.876*80

5.633.333'20* 
1.225.389*92* 

197.825.079*26 
508.354*38 

48.784.680*48

5745.833*20 
1.280.533*20 

207,268 028 39 
532.705*18 

48.761.146 88

5.951.826*31 
1.347.199*92 

186.614124 07 
543.073*13 

49.058 550*81

5.933:333*26 
1,680.598*44 

185.06 i.922‘7 i 
539.536*04 

49.374.797*09*

— ’ • : erpos Colegisladores.......................................................... . . . . . . . . .a. . . .

• ^ « ’loizes de los departan»emites K alalstertale».

Sección : «sidencia del Consejo de Ministros..............................................................

,  ̂ . t. 4.- • 1 Obligaciones civiles............................. .......
— * m  de Gracia y ..asiicia. . | ídem eclesiásticas.........................................

— K-m de la Gobernación..................................................................................
— .r-m de Instrucción pública y Relias Artes.................................................

.<m de Fomento...............................................................*..............................
mi de Hacienda..................- ■ ................ ................................................

j ..jstos de las Contribuciones y Rentas^públicas................................
] . sesiones españoles m el Golfo de Guinea,............................................ .

Rac&ro» Hpales sobre las con tribu- h ten  un bles, cultivo y ganadería. .................
clone-’ ......................................... í Industrial v de comercio...............

M E § Ü M E S

Pagos pe i - ¿aciones del Tesoro.................. .......................................................................
Idem por * aros municipales........................... ................................................................ .

298.978.18T33

456.189 82 
2.613.470*37 
9.433.985‘09 

27.314.047*35 
125.554.052*76 
23.711.411*21 
37.005.739*74 
31.529.315*60 
55.818.833 26 
10.939.872*29 
22.487.680*99 
1.500 000

253.976.837*19

367.621*37 
2.482.723 01 
9.683.194 59 

27.513 193126 
110.444.770 60 
22.806.788-'54 
37.153.029 46 
30.303.397 44 
62.832.365 
11.235.603*33 
23.390.335*73 
1.500.000

263.588.246'85

635.232*30- 
2.620.924 
9.83F97F46' 

- 27.443 826*75 
116.039.659*52 
26 313.1! 137 
40.058.414 96 
31.184.476 9-2 
59.091.616-29 
10.739.082 65 
27.615 832“8i 

1.500 000

243,514.774*24

415 682*40 
3 904545*64 

10.919.875*33 
■27.698.621*63 
118 112.406*43 
24 897 756-78 
41.319 613k29 
31 882.086*02 
61 081.905 17 
] 1.454.21128 
26 962,581*48- 

1.500.000

242.590.187*51

552’.547‘4I 
3.957.018*15 

11 285 369 26 
27.413.560*52 

125.368 934*31 
24 517 036 58 
45.090,917 13 
34 267 201*85 
67.342.105* 14 
11.765.503*79 
27,061.509*04 

1.425 000

617.342.779-SI 593.689.860*02 616.661.393 68 603 663 939*69 622.636.950*69

289.374*44
3.913.327*17

146.246*64
4.139.937

143.684 52 
4.(03.092 23

127-104-68 
4.060.873 22

91. 528 92 
6 653.805 85

4.202.701*61 4.286.183 64 4 151 686*75 4.187.977*90' 6.745.334*77

617.342.779k8l
4.202.701*61

593.689.860 k02 
4.286.183 64

616 661 393 68 
4 151.686*75

603 663.989*69
4 187 977r90___

622,636.950*69
6.745.334*77

621.545 481*42 597.976.043 66 620-Si 3.0854 43 j 607.851.967*59 629.382 285*46

Obsbbv > Queda sujeto el presente estado i  las alteraciones que origine el examen de las cuentas, respectivas..
Madrid 21 de Octubre de 1908.

Y ;3 3.°
M  In iervm tw  general, E l  Je/I de la Secciáx, 

Rafís»* Y albotín Rubio.

MINISTERIO BE HACIENDA
maLAmoAMmi

Dirección general del Tesoro publico 
j; Ordenación general de Pagos del Estado.

Debien o iv; grasar en el Tesoro público el importe de los 
siguiente deposites constituidos en Ja Caja general:

1.° E r< -irc, 53.812 de entrada y 13.608 de registro, cons
tituido eu 21 Febrero de 1868 á nombre de D. Jisé Dome 
necli par-* g rsntía de un contrato de 90.000 quintales de 
tabaco b*t>mío «Vuelta arriba», representado en ia actuali
dad por 13. 25 pesetas nominales en Dsuda perpetua inte
rior al 4 po; 100.

2.° Exi l ia.  60.778 de entrada y 14.683 de registro, in
gresado en 17 drí Diciembre de 1868 á nombre de D. José Do • 
menech p*rft gu>l garantía, representado hoy por 4.375 pe
setas nooT en Dtuda perpetua interior a¡ 4 por 100.

3.° Ei núm. 68.041 de entrada y 16.840 de registro, in- , 
gresado en 27 d« Enero de 1870 a nombre de D. José Dome- : 
nech par» igual garantía, está constituido por 4.375 pesetas 
nominales eu D uda perpetua interior al 4 por 100.

4.° El num 83.751 de entrada y 20.200 de registro, in
gresado en 8 ie Marzo de 1872 á nombre de D. José Dome- ! 
nech para igual garantía, está formado por 3.062*50 pesetas 
nominales en Deuda perpetua interior al 4 por 100.

5.° El num. 92.950 de entrada y 22.002 de registro, in- ; 
gresado en 28 de Enero da 1873 á nombre da D. José Dome- j 
neeh, que e-ta formado por 4.375 pesetas nominales en Deu- 1 
da perpetua i nterior ai 4 por 100, :

6.a E num. 98.620 de entrada y 22,618 de registro, in
gresado en 11 de Junio de 1873 á nombre de D. José Dome- 
nseh para igual g&rannía, estando constituido por 320.687*50 
pesetas noui-nales en Deuda perpetua interior al 4 por 100.

7.° Sí lúih. 101.534 de entrada y 23.757 de registro, que 
ingresó ei. 24 de Febrero de 1874 á nombra de D.^iosé Cam
po nára. dicna gsrautía, á -disposición de la Dirección general 
da R e n t a s  atando construido por 4.375 pesetas nominales 
en Deuda peryetu-i interior ?1 4 por 100.

S.° E liú. n. 101.535 de éntrala y 23.758 de registro, In
gresado en 24 da F<b^ero do 1874 á nombra de D. José Ctam 
po para igual garantía y á d?snoíición de la misma Direc 
ción, estando formado por 4.375 pesetas nominales en Deuda 
perpetua interior al 4 pjtr 100.

9.° El yium. 68.042 de enzrada y 16.841 do registro, in
gresado eií 28 de Enero de 1870 ¿ nombre de D. José Dome 
nech par* aquella garantía en 10 bonos del Tesoro, impor 
tan t e  2 000 Escudos nom inales.

10. El r-úrn. 75 596 de entrada y 18 862 de  a g is te , in
gresado en 29 da Ma»"zo ue 1871 á nombre «la D. José Dome
ñe eh para igual garantía, y  lo forman 5 000 pesetas nomina
les en bono».del Tesoro, amortizados desdo el vencimiento 
correspondiente al tercer trimestre dtj 1880 y ©st&n sin re
embolsar,

11. El iiúm. 81.299 de entrada y 20 026 da registro, in
gresado en 27 de Eoero de 1872 en idéntica formav consisten
te en 9 bonos del Tesoro, importantes 4.500 pesetas nomí
nate.

12. E! núm. 83.752 de entrada y 20.201 de registro, in 
gresado en 6 de M»*’zo de 1872 en idéntica forma, constituido 
por 20 bonos del Tesoro, importantes 10.000 pesetas nomi
nales.

13. El núm. 92.953 de entrada y 22.005 de registro, in
gresado en 29 de En^ro de 1873 en idéntica forma en 10 bo* 
nos lil Tt-soro, importantes 5.000 pesetas nominal a».

L4 El núm. 96 621 de entrada y 22 619 de registrOj in
gresado en 13 de Junio de 1873 en idéntica forma en 121 bo- 
nos del Tesoro, importantes 60.500 pesetas nominales: esta 
Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 48 del Reglamento de la Caja, ha acordado que s«

anulen los resguardos representativos de dichos depósitos, 
quedando sin nmgún valor ni efecto.

Madrid 22 de Octubre 1908.=Ei Director general, José 
Martínez Agulló.

Por acuerdo da este Centro directivo, fecha de hoy, se au
toriza á D. Roberto Alabacbe, vecino de San Sebastián, Gui
púzcoa, para rifar, en unión de la Lotería Nacional, y con 
carácter particular, usa canoa automóvil; quedando obliga 
do el interesado á satisfacer* á la Hacienda el impuesto del 
25 por 100 que determina el arfc. 5.° del Dacreto-iey de 20 de 
Abril de 1875, y á someter les procedimientos de "la rifa á 
cuanto previenen Jas disposiciones vigente.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 16 de Octubre de 1908™El Director general, José 
Martínez Agulló.

Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle da Atocha, núm. 15, ae 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, les pagos que á continuación se expresan, y que mentre
guen los valores siguientes:

Días 26 y 27.
r&gc de créditos de Ultramar, reconocidos por im Ministe

rio* de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 
01 te** pasivas; facturar; corrientes hasta él imm. 28.850.

Día 28.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 28.850.
ídem de c&rpeisius conversión de -tftuioa de la Deuda 

interior, con arreglo ii la ley y Be&l decreto de 17 d$ Mayo y 9 
4© Agosto de 1898, • revpdetív&moúta. hasta.- el núm. 32,354.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para h 
agregación da sus respectivas hojas de cupones, con arregle 
i 1% Real orden de 18 de A.gesto de 1898, hasta el núm. 3.045.

Idem án residuos proeedentsa de conversión de la* !>*>& 
ém coloniales y amortizable ai 4 por 100, con arreglo & }& 
ley de 21 de Marzo de 1900, hasta..eí num. 2.286.

Idem de carpetas provisionales de. la Deuda amertízabie 
al 5 por 100, pimenmd&s él canje por m& títulos d©3ni- 
tivoa, con. arreglo i  .la Real, arete, de.’.2 d«> Mayo de -1990, 
hasta.el núm. 11.120.

Idem de carperas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta éi núra. 9.722.

Idem de títulos del 4. por 100 ín/eilar, emisión dñ 31 de Julio 
á-s.i9oo, por canje de carpetas, provisionales de .igual renta, 
eon arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta 
el núm. 8.67L

Idem de títulos del 4 por 100 interior, exqMóu da 31 de Ju
lio da 1900, por conversión de otros de igual renta de 1&& 
misione* de 1892, 1898 y 1899; facturas presentada* y «o*, 
rriente» hasta el núm. 13.773.

Día 29.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 28.850.
Reembolso de acciones d* obras publica, y s&míoras de 

34, 20 y 55 millones de reales; factura* presentadas y «o 
mentas.

Pago de intereses de insertpelones del semestre de Julio 
■ ás 1883 y anteriores i  Julio ds 1874 y reembolso de. títulos

del 2 por 100 amortizado* todoe Ic-íi sorteos; facturas pre- 
sentauas y ccirrisute.

Entrega da títsuloe del 4 por 100.
Las facturas existentes eu Caja por conversión del 3 y 4 

per 100 interior y exterior.
Entrega de en Aireiy. de tra  pro-

cedentea de cre&cionosc, ccnvej^ionefi, renovaciones y canjes.
Madrid 23 de Octubre da .^RI 'Director general, C«-

nón del Alisal.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C IO N  P U B L IC A  Y  B E L L A S  A R T E S  

SnSiíaseeiretoi’te»
E.o. cumplimiento de lo depuesto en la Real orden de 17 de 

Septiembre ultimo, so anuncia la provisión, por oposición, de 
una plaza de Profesor numerario de Aritmética, Algebra, 
Geometría y Trigonometría, vacante en la Escuela elemental 
de Artes industriales de Valladclid, dotada con ei sueldo 
anual de 2.500 pesst&s y demás ventajas qu8 la ley le con- 
esde.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
haber cumplido veintiún años, no hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos y ser* Licenciado en Ciencias, Inge
niero en cualquier especialidad, Arquitecto ó Perito en al
gún* dé las especialidades que comprenden las Escuelas Su
periores de Industrias, según previene el art. 28 del Regla
mento de 6 de Agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría'en el término improrrogable de dos meses, á contar 
desde la publicación de ente anuncio en la Gaosta db Ma-  
drid. Los documontos que acrediten su capacidad legal y 
los méritos y servicios que Jes o a venga justificar los entre
garán al Tribunal, así con.*.o también un trabajo de investi
gación ó doctrinal propio y el programa cíela asignatura, al 
presentarse para dar comienzo á Jos ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrán s©r admitidos á los mismos.

Los ejercicios de oposición se verificarán en Madrid, en la 
forma establecida por el Reglamento de 11 de Agosto de 1901 
y demás disposiciones aplicables; debiendo cumplirse las si
guientes reglas compigmentarias:

1.a Para el ejercicio escrito loa temas se distribuirán en 
dos urnas, de cada una d© las cuales sa sacará una de las dos 
preguntas que han de aontesmr jos opositores.

2.a Para el ejercicio oral los temas se dividirán en tres ó 
más urnas, á juicio del Tribunal, quien determinará el nú
mero de preguntas que deberán sacar de cada una hasta com
pletar el que marca ei Reglamento.

3.a Para el ejercicio de explicación de lección se distri
buirán los temas del programa en tres urnas, d© cada una de 
las cuales se sacará uno. para que el opositor elija entre ellos.

4.a El ejercicio práctico constará de dos a$tos-, por lo me
nos, qua so celebrarán en días-distintos, y en cada uno de los 
cuales el Tribunal propondrá libremente, sin sujeción á 
ningún género de sorteo, aquellas cuestiones que crea opor
tunas para formar más cabal juicio del grado de suficiencia 
de los opositores.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales dé las 
provincias y en los tablones de edictos jde los establecimien
tos docentes dependientes de este Ministerio; lo que se ad
vierta para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, sin más que este aviso.

Madrid 23 de Octubre de I908.=E1 Subsecretario, Silió.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O

NEGOCIADO DE IG IEN E  Y POLICÍA SANITARIA PECUARIAS

Estado deuiostrativolde las enfermedades infecto-c©ntagi©sas que lian atacado á los animales domésticos en España durante el mes de Septiembre ás - á i  1908,
según los datos remitidos á este Centro por los Inspectores de Higiene pecuaria.

Especie A N I M A L E S

ENFERMEDAD PROVINCIA MUNICIPIO
á

que pertenecen 
los animales enfermos.

Enfermos 
qüe existían 

en el 
mes anterior.

Invasiones 
en el 

mes de la fecha.
Curados.

Muertos
ó

sacrificados.
C)uov:.¿;i enfermos.

Perineumonía contagiosa... . . . . .
Idem .............................. ..................

Burgos................... Bovina.........*.......... p 1 * 1
León......................... Idem................. p 2 2 p

Idem................. •••..•••oo...*. Logroño... . . . . .  o. TiOí/pono. . ............... Idem........................ >
P

4 T> 4 p

I d e m ......... Oviedo...............o. . Oviedo. „ ..................... .. Idem........ ................ 4 ! » 4
Idp.m ................................................ Idem....................... .. Idem................. I

P

> 1 p

Idem« « o. . . « .  ................. Patencia.................. Idem......................... 2 » 2 p

Idem ........................................ Idem ..................... Idem............ . P 2 > 2 p

Tdem, , ........... Idem........................ Idem......................... P 32 20 12
20

p
Idem........................................«. •.. Idem.. . .  o o............. C Jim ñor redondo . . .  ............... .... Idem............ ............ > 40 » 20
T<i p.rn. T  ̂̂  ...........o-•• Santander............... Idem......................... 1 > 1 >
Idem ................. ........................ ^.. Idem........ ................ S*ntil]ftna . . . . . . .  . . . . Idem......................... 1 1 p

Id em , , T. . ........................... .. Vizcaya ................... San Miguel Ras&uri...................... Idom..................... 3 > 3
Idem............... Zaragoza ................. Zaragoza..................................... .... Idem......................... 2 2 > 3 1
Tdem Idem.......... .............. Salvatierra . . . . . . . . .  . . . . . Idem. . . ................... > 7 6 1

7 97 1 65 38

Glosopeda..*<? o. . . . . . .  •.............. : Cáceres..................... Arroyo del Puerco... ............... Ovina....................... 18
p

18 p p

Idem................................................. Oádiz........ ................ San Fernando ....................... Bovina...................... 4 4 p. p

Idem. . .  . . . . .  o............................. [dcro......................... A l/mdonales ..................... . . . Idem.......... .............. p 2 1 1 p
Idem........................................... .. ídem......................... Porcina................... p 3 3 p p

Idem.................o.............................. Córdoba................... Oórdo&a . . . . . .  . ............. Bovina..................... 5 > 5 p >
Idem................................................. I iem................... Aimndóvar del Río . . . . ídem................... 10

15
p

» 10 p
Idem.................................................. Idem......................... Z uñeros ................. ........... Porcina................... > 15 p p

Idem. . . . .  ....................................... Idem......................... Santaella. . . .  . . . Bovina...................... 4 » 2 2
Idem. ................................. .............. málaga................. Cuevas de San Marros.................. Porcina................... 25

p
25 p p

Idem................................................. Idem......................... Benarrabá. •• ................ . . . . 27 24 3
Idem. .■••••........ Vali&dolid............ Ovina.................. 40 > 40 p

//

*

113 40 145 6 2

Viruela.................................. . Alava.................. B%5os de S b ro ......................•. Ovina.................. p 150 2» 150
Idem ................................................. Almería................... Frondón ............................................ Idem.. ,  •. . ,  ........... 6

147
242

614

5 5 3 1
Idem........................... ...................... Avila........................ Herradón de Pinares........ .. ídem......................... 50 143 9 !

o
45

Idem. • • ................. ......................... Idem.......................... V el ayes. . •• . . . . .  . . Idem......................... 100
25

179 p

Id e m ................................... ............ Idem. . . . . . . . . . . . . Balbarda . . . Idem......................... 33 23
iOO

30AIdem........................................ ídem...... .................. Palacios de Goda........................... Idem......................... 22 17 5
Idem........ ........................ .. Idem......................... Nava de Arévalo........................... Idem.................... 69

207
16

237
42
86

129 91 1 106
622

q
Idem ................................................. ídem....... ............. Riof río ........................................ . Idem................... 713 203 95
Idem.............................................. ídem ......................... San Martín de la Vei?& . •. . Idem......................... 13

156
p

Idem..................... ............................ Idem......................... San Juan de la Nava.............. .. Idem.................. p
o 

81 
113 
74 

i. 182 
174
29 
84 
20 
58 
26
30 
40 
45 
90 
36

2

Idem................................................ Idem........................ Pajares........... ......................... .. Idem. . . . . . . . . . . . . 374
51

1.200
185
37

105

217
35

86
Idem.................................................. Idem............. ............ Vico lozano................ . . . . . . . Idem ....................... 28
Idem ............................ .................... ídem......................... Mor&leia de Matacabras............... Idem.................

Ow% 18
Iaem .................................................. ídem. ....................... Oardeñosa. * . . . .  ................. .. ídem.....................

w
% > 11

Idem .................... Idem......................... Navalacruz................ Idem........................ p 8
Idem ................................................. Idem ......................... S&nchorreja.............. ...................... Idem.............. p 21 !
Idem.. ...................................... Idem. ............ Arévalo . . .  ......... *. ............ Idem........ ........... 20 p p

Idem.,............................................... Idem...................... Mironeillo. ............................ ídem ........................ 58 p p
Idem....................................... ídem........................ Avila.................... .. ..................... Idem................ 398

p
p 300

>
72

Idem..................... ............................ Badajoz.................... 3idaioz......................... . . . » Idem. . . . . . . . . . . . . 40 10
Idem.......... ..................................... ídem .................... Villacronz^lo................. . .. Idem................ p 70 30
Idem.................................................. Idem......................... Fueute de Cantos........................ Idem......................... p 50 > 5
Idem.................................................. Idem......................... Monlemolín................ Idem......................... p 100 > 10
Id em ................................................ Idem.................... Fregenal. • . . . . . . . . Idem........................ p 40 p 4
Idem ................................... . Idem ............. Naval villar de Pela .. ídem.............. .. p 6 » 4
Idem ............. ................................. Idem......................... Llorona. • • . • . Idem..................... 130

22
20
38

p

> 125 5 p

Idem................................................. Idem . . . . • « ............ H oval vil los . • ■» . . . ídem......................... » 22 p £>
Idem..................................... ............ ídem......................... Guaren*. . . Idem......................... > 20 p
I d e m . . , . . . ............................... Burgos............. Alcocero. ». . . . . . . . . . .  . .  . ídem......................... 38 p p
Idem.................................................. Idem......................... Víllasilos................... . . . . . . . . . Idem........................ 19 19 p p
Idem.................................................. Idem.......................... Villaveta. . • • • . . . Idem............ ............ 2 246 163 85 p

Idem................................................. ídem......................... Melgar de Fern amen tal . . . Idem. . . . . . . . . . . . . 4 60 55 5 4
Idem............................................. ídem ......................... Z ñ  el............................. .................... .. Idem........................ 23 128 125 3 23

pIdem....................... .......................... Idem.......... .............. S*ntn Inés......................  . . . . . . Idem......................... 2> 1.066 1.021 45
Idem................... .............................. Idem.......................... Villovlado........................... .. . . . Idem......................... P 138 138 > p

Idem. ........................................... .. Idem............. Vil tees nasa . . . . .  . . I íern......................... ■> ! 1.038 1.027
p

11 p

Idem.................................................. Cáceres..................... Alia................. ................................ Idem......................... P 56 14 42
Idem.................................................. Idem.......................... N&v&lmoral . . . .  • ídem......................... > 65 p 11 54
Idem.................................................. Idem. ....................... IS? Gordo.............. .................... .. Idem......................... > 365 > 21 344
Idem ......................... ........................ Idem..................... Casar de Cáceres . . .  • ■ * Idem......................... > 80 p 6 74
Idem.................................................. Idem......................... Alcántara........................... ...........

Alcíz^r...... ......................................
Idem.................. .. P 73 p 17 56

Idem........................... ...................... Ciudad R eal........... ídem......................... p 465 p p 465
Idem . . . . .  ..................... .. Idem.......................... íd e m ...................... 172 2> 172 p

Idem......................................... «. . . Córdoba........... FuRntííovejuna . . .  . . .  . .  . . Idem......... .. ¿> 20 p 6 14
Idem................................. .. ídem.......................... B Im )z........................................... ídem........................ 40 90 40 30 60
Idem ....................... .. ................... Idem........ ................ Idem.................. .. 22 4 13 5
Idem ....................... Idem.......................... Pozo blanco . . .  . . • ídem.............. .. . p 14 5 ■» 9
Idem................................... .............. ídem..................... Añora............................................. Idem. . . » o.............. 6 6 2 (5 4
Idem . . . . . . . . . . ídem..................... ídem . . . ♦ p 2 2 p

Idem............... ...................a.» ídem.........o. . . . . . . P v.ir odies ................. ídem......................... 15 15 p »
Idem............. ................... .. Idem......................... BíTíXir.áz&f ................................. ídem.............. .. 34 > 30 4 p

Idem........................... .............. ídem. ..................... H n jo-ui dcJ Duque.. . . ídem ....................... 1.130
:>

p 1.130 p »
Idem................................................. Cuenca.............«. . . u -.»el M-virq ués. . . . . . . . . . . ídem................ o. . . 1.000 p 41 959
Idem .. Idem......................... 3

90
3 %> »

Idem.................................................. Gerona..................... Í\>n*oeÜ& ue Montgrí...................
ChüCí&.............................................

Ovina....... ................ > p ’ 30 60
Ide m.................................................. Guada1 ajara............ ídem ........................ 26 2> 2 6 s> >
Idem................. ....................... ídem........................ QiUír „ . . ........................................... ídem......................... 69 » 69

160
»

Idem.................................................. ídem......................... ídem......................... 165 5 >
Idem.............r' , .............. ídem................... ídem. . . . . . . . . . . . . » 112

17
72 4 36

Idem. Idem......................... O.urdlado.................... ' ................... '■ tí pm 10 2 5
IdfcíH..................................................

, U. O iAl • «•••«• i a • « • ♦
f r? p m

30

1 é

193
>

156 8 29
Idem................................................. Huesca..................

V <«1:% verds de Acriba....................
ídem......................... o 0 Y

Idem................... ............... León........................ ídem......................... 45 p A0 5 >
Idem.................................................. ídem.............. .. . . . V ; -;.ícV'• J u*: \1‘- A 0 !■■i 0 . . . . . . . . . .  . ulem..................... 70 p 10 60
Idem................................................. Idem. . . . . . . . . . . . . V ' í ; - V •. -i A.rO:d. . . . . . . . . . ((10 LU................... 1 LO V 9 1 0 1

Lérida...................... ídem».................... . 13
P

t <> í s> *

Idem..................................................
Idem..................................................

ídem.........................
i t fV y iV 'íW l

í d e m . ......................... * 9 
180

»

»

i »

4
9

176u b  í v i  -.v

¡ó á x i  Agustín.......... ............................... ídem................... „ ,. *25 ¿5 b »
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ENFERMEDAD PROVINCIA KLNbbiPbO

Especie
á

que pertenece» 
ios animales enfermos

Enfermos 
que existían 

en el 
mes anterior.

-A.

Invasiones 
en el

mes de la feclia.i . .

UNT X 3VC Xj 1 

Curados.

s  s

Muertos
ó

sacrificados.

---------------------- —̂3

Quedan enfermos.

Viruela........................................ M adrid................... i Pozuelo. , > *....................... ......... O v in a ..................... 21
■ ¡

* 21 y y
Idem ................... ............................... Idem............. ............ Pinto. . .  .. ídem t , ,  T, T. .  , 71 » 68 3 »
Idem ............... , ................................. Idem ....................... Ciemoo? ........ .. . . . . Id em . . . . . . . . > ! 170 8 162
Idem .................................................. Idem ....................... Geíafe . , ................................. . . . ídem . ,  « . . . > ! 260 > 61 199
Idem .................................................. Id e m ....................... Villaverds « . . .  . . . . . .  . . . .  . rdfiUT . . . > 77 8 69
Idem .................................................. M álaga..................... A1 . T - *»............ - f -, Idem > | 15 9 6 »
íd em .......................................... Navarra................... Oiiliagavia........................................ Idem . . . . . . 15 11 4 y
Idem ....................... ...................... [dem ......................... Urzainqui . * . . , ,  , * ................. Idem »» •»*«,, 26 > 26 * i ^
Idem ................................................... Id * m ........................ 1 Tefalf a . .................. . .............. frlprn 12 12 y »
I d e m . . . . . . .......................... Idem ............... San Martin de CJnx..................... TdftTry t ........... f f 44 82 41 30 55
íd em .............................. M antiscs...................................... .. I dem . . . . . . . .  . • 17 5> 14 3 »
Idem .............................. Tríem................... * * * Vega de Doña O P m pia ............, Tdfi?5í\. . .  T . *, 182 » 164 18 >
Id e m . i . *................... Idem ............... Calahorra de Boedo**............... .. * fdftm.. > 52 » 52
Id em ................... M «m , *,I - - - - ........ V iilafruei........ .................. .............. Idem, > 100 8 92
Idem .......................... . . 1 Id e m .. . . » ............... Dueñas. . . . . . . . . Idem ............... ....... í 25 > * 25
Idem .................................... Idem ............ ............ Revilla de Cam pos......................... Idem ........................ ! 140 y 140
íd e m ,. , , ...................................... i Salamanca........ .. Cantal a piedra...........*..................... Tdem 262 140 258 5 139
Idem .............................. Idem ............. Fuenteliente . . . . . . . . . o ............... I d e m - , 67 , 220 65 5 217
Idem ................... Segó via ................. Lastras de O^éll&r.. . . . . . ........... Idem ....................... * 488 64S 520 20 596
Idem .................................. Idem ......................... Balism................................................ Idem .......................... 220 220 240 ! i 199
Id em ..................................  „ . Idem.......... .............. Martín Muñoz de la Dehesa........ Idem. . . . . . . . . . . . . 17 f 50 20 ! 5 42
Idem ................................ Idem ......................... Mar&zcleja. .  . Idem ......................... 88 > 88 i > y
Mena............................ Idem......................... Rí aguas d« S^7í Bartolom é..., . .  - ídem T. f ^ . . 385 304 3S0 ¡ 16 293
Idem ...................................... Idem ............. .......... Cascajares ................................. Idem ................... .. 69 > 67 2 »
Idem ............................ . .  , Idem .......................... Hontanares ............................ .. Idem .......................... > 28 4 24
Idem .......................  . . .  . Soria. . . . . . . . . . . . Babero?.. . . ............... . . . . . . . . . . . Idem. • .. . o ............. i 498 27 519 6 y
íd e m .................... Idem ................. Pedraiss ® • . i .  ...................... Idem .................... » 16 > 16
íd e m .................................. Idem ............... Berlaiig-a . . . .  ........................... Idem........................ 26 » 26 > y
Idem ................................................ Teruel................ A lc& ñjz................................. .... o o.. Idem.......... o. . . . . . 304 300 282 4 318
Idem .........................  . , Idem ..*•>»........... Albalata............... . ................... .. Idem ........... 284 | 115 > 2 397
Id em .................................................. Idem............... Terriente ......................................... Idem ........... 114 » 2 112
Idem ......................... ........................ Idem ......................... Bronchales . . . .  . . .  *................... Idem ......................... 185 > > 1 184
ídem ................. T, T t r T , r - . . ídem . . . . . . . ........... p«r ñ Os 1 ¡arila............... .. Idem » 317 317
ídem ......................... T, , .  T T . Toledo...................... La Guardia ................... Idem ......................... 298 ! 18 315 1 y
J dem .......... ..................... .. Idem ............... .. Añover de T ajo............................... Idem ................... .. 30 ! >:> 2S 2 >
Id^m ., • * i ► , ..................... Idem-................... Santa Cruz de la Zarza................. Idem .......................... 229 64 230 14 49

Idem ........... .............. Pülán................................................... Id em ........................ 49 48 1 x>
Idem ......................... Pantoja . . . . . . . . . . . . ............... ídem ............. » 84 » 7 77
Idem................. .. Mal p ica........ .................................•>. Idem ...........o. . . . . , 3> 40 n 6 34
Idem ..................... C a lera ..............o. .............. .. Idem ..................... ... > 59 y 4 55
ídem ......................... Calzada d« Q ropesa.............. Idem ........... » 46 y 3 43
Idem .......................... F U.8X) sai i d a ....................................... íd em ................. .. 2> ! 106 > 17 89
Idem ..................... Puebla de M ontaibán.................... íd em ............. ............ » 54 y 2 52
V a len cia ................. Val^nci^. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .............* .......... 21 * 21 p
Idem ......................... A lcira ............................................ .. Idem . . . . . . . . . . . . . 23 20 3
Idem ......................... C h iv a ........................................« . . . [d e m ............. ........... 3 50 51 2
V alladolid____. . . . O lm edo............................. .. íd e m ...................... 60 » 10 50
Idem ......................... T rigueros................................... ..... [dem .......................... 20 > 20
Z am ora ................... Pinilla de i T o r o ............................. Id em .......................... 79 76 > 3 y
Idem. ................... .... Cubillos .................................... [d em .......................... 38 37 1 y
Idem ................... .. A lgodre ............................................ Id e m .......................... > 488 217 158 113
Id em ......................... S ejas............................................ ...... Id e m ......................... 147 58 6 83
Idem .......................... Rábano.................................. ............ Idem ,.. ¿ . 65 29 3 33
Idem .......................... T o la .................................................. Idem. ........................ 80 32 4 44

THp m Idem ......................... Cañizo .................. ............................ 1 iem ........ ................. 96 30 3 63
1A P7YI „ - Zaragoza.................. F igueruela...................... ................ Idem .......................... 75 » 71 4 y
TH ATT* . . . Idem .......................... La Á lm unia.......... . . . » .................. Idem.......................... 192 86 187 7 84

Idem ......................... E rla ........ .............. ............................. Id e m ........................ 25 > 25 > »
T/i om . . . . Idem......................... Sierra de L una ................................ Idem.......................... 23 > 23 > -
TH pm . • » Idem ............... .. Cas pe............................. ....... ........... Idem.......................... 117 » 112 5
THpTTñ Id em ...................... .. Maella................................................ Id em ......................... 36 > 36 >
T/io TTk . ^ M e m ........... Novillas .............. ............................. ídem . ........................ 70 y 70
T ri O rp . . . . Idem ,............... Calata ju d ................ ........................ Idem .......................... 350 > 350
THptti . * Idem ......................... T errer..................... Idem ............... .. > 457 > 457'
TriíJ rra íd e m ........................ Fuendej&lón .................................... Idem.......................... > 45 > > 45
ÍH a >vi _ _ Idem ......................... Paracuellos de G iloca ................... Idem ......................... 70 3> > 70

Idem ......................... Mor ata de Jalón............................. Id em ......................... 50 ;» y 50
lAwn Idem . ..................... Codo ................................................. Id em ......................... 26 p y 26

8.108 15.253 10.626 1.331 11.404

7® Vi — B _ Burgos...................... San Cristóbal dai M onte.. . . . . . . Caprina. ............... .. 6 6 > y
Idem ......................................... .. ■ -. Cacares.......... .. Maiparüda de Cácieres................. Idem ............... 165 159 6 p
T O 'A”, - . * - L ogroño ................... Laguna.......... .................. .. Id em ......................... 100 90 10 >
Tripón . . M álaga..................... Genaguacil ...................................... Idem ......................... 104 y 50 10 44
Id^iu '» .* i . .  » . . . » Zaragoza. ............... Santa Cruz- de T o b e d ........ .. •. •. ídem 100 » 55 5 40

475 > 360 31 84

Llarb;in^o bactéridianc................
J,,Jerü..................................................

E- Boni1]v , . . . Equina ■. . ........... > 1 1 > y
ídem ......................... V ía n os .............. .. ......................... íd e m ......................... 1 1 > y

C hinchilla ....................... ................ O v in a ............... 50 10 40 y
¡ •] • ............................. ............................ ídem ......................... Peñas de San Pedro.............. .. Equina............ .. 5 3 2 y
T:]H-Xi ............................................. l ie m ...................................... ...................................... C aprina............. .. 20 y 20 y
Id em . < .  .  ................... Almería.................... N íjar................................... .. Ovina......................... 5 19 2 ' 22

I dera............ .. Al box ................................... .. Equina........... 3 2 1 y
j^P^r . ................ C a n ton a . .......................................... Id em ......................... 2 1 1 y

4 11 f 3 7¿i . . . . . Badajoz............................... Calamón t e . ......................................................... Ovina......................... 65 J 4 61 »
Los S o í  tos ........................ .................................. Idem ....................................... 13 » 13 y

H p t t  ’ • • . ídem ..................... Id em ....................................... 63 > 63 >
ídem ...................................... Idem ........................................................................ C aprina ............................. U > 11 >
ídem ................... .................. Alburquerque ............... ............................... Equina ................................ 3 2 1 y

1 ídem ...................................... Moutij o ................................... . . . . Idem .......................... 4 » 1 3
Herrera dei Duque...................... ídem . ........................ » 3 I 2 »

í q  ^  - Burgos ..................... ViSlavefca.................................. Ovina........................ 83 > 83 >
Ideín ................... .. ídem . .................  . . . . Equina ...................... > 1 > ' 1 y

í ripia ................ ........................................... ................ ídem ................................ CastriPo Murcia ................................... B ovina...................... I > I ~ »
íd^r> Idem ......................... Villares v o ..................................... íd e m ................... ... > 1

3
> 1 i[

ídem ......................... CístrilSo ia V i^ ja ..................... ídem ........ ............ > 3 y
V>]ve.‘ tre ............................................................... Idem .......................... 10 » ! 10 y

í - r ( ............................. En TiiTiít vn ■7
Idem .......................... Plaí eneia ......................................... ... . . Idem ............................. ...

iU
4

i
P ; 4

3
y

í dem ....................................... Idem .......................... ... 5 2 y
i d e m . . . .............................. SaiiMbvñez..................................... ... Idem ....................................... 4 1 | 3 y
íd em ............. ................ B ovina ................................ 3 y 3

■ 6
y

Garrf>v:.iia>;............................................ ......... Porciüa. ............... 9 3
7 l . , Cádiz......................... TrebuíftíM ............................................................ Equina..................... » 13 4 9
jflp.p ............................................................................ 'Ueste íot’! .. - ............. Míírelir..................................................................... dem ....................................... > i i > y

Ciudad R e a l ............. .. To::üel U;mo............................................................ ídem ............................... » 4 1 3
í < i I' ”' f ¡ í~ ¡JÜ....................................... .Arg-MU asMin ............................ ............. ídem.......................... > 2 1 1 >
i i - v ’ ’ ’ ’ ! «;cr '• t........................... SwutaeL a ............................................................... B > v ; • a ..............-... > 8 3 y

ídem ....................... ......................... Porcina..................... 2 T> 2 »

Ti ?! ......................................  ................... ... 8 > 8 »
i - ■■■- . V .  , . . ’ ^ : r; , : ■ lí ' Uí  , - . ...................................................... ... , í m u n ....................................... > 13 » 13 -p

. d f . - r u ....................................... ! M e m ........................................................................... Equina . . . . . . . . . . . ; i >
G ’i r v i  íj a  /  " 0 . . .  ................................... ... Idem .......................... i i ;>

.......... ........................................................ I d e m . ............. » 2 i 1 y

S erra . . ..........................* ,  , Idem, 9 I i > »
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ENFERMEDAD PROVINCIA MUNICIPIO

Especie

á

que pertenecen 

los anímales enfermos.

Enfermos 
que existían 

en el 
mes anterior.

Invasiones 
en el 

mes de la fecha.

TST I  JSdC -A . 3L. 1 

ClMNldOS.

ES 3

Muertos
6

sacrificados.
Quedan enfermos.

Carbunco bacteridiano . . . . . . . . Gerona . . T o rro a lla ................ •. • • . ............. Equina............... * 1 1 >
Idem......................... .............. Granada. . Z a fa rrav a .. . .  ........... ............ • • Caprina............... 15 y 15 y
Idem.................................... Guadal ai a ra .. Saceeorbo . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . Equina................. 3 2 1 >
Idem........................... . . . . . . . . Huelva. . .  . Encin asóla* . .  . . . . . . . . . . . . Idem..................... 2 y 2 >
Idem........................................ Id em . . . . . .  . . . . H ue lva . ............ .......... .......... Bovina ................. > 1 > 1 »
Idem ......................... .............. Jaén.......... • Idem..................... y 10 > 10 y
Idem....................................... . Idem.......... ..••• írl fl-fn. . .  .................................. Caprina................ > 4 > 4 y
Idem................. ....................... Idem. . . . .  . . . .• • Génahn . . . . . . . . . . . . . . . Ovina.................. > 12 > 12 y
Idem .......................... ............. Idem ..................... Hualm a . .  . .................. . Idem.................... > 19 » 19 >
Idem........................................ León • • Mancilla Ha las M u ías ............. .. Bovina ................. > 9 > 9 >
Idem........................................ Idem ..................... Idem................ . . . • • • • ............. Ovina................... > 12 > 12 >
Idem.......... . . . . . . . . .  t ............. Idem....... .. Bovina .................... y 3 y 3 y
Idem .............................................. Idem..................... Idem Caprina.................. > 7 y 7 y
Idem .......... ..................... Idem ........................ I.osada . . . .  .................... ... Bovina................. 1 ' l  ■

>
y 1 1

yídem ........................................ ídem t -• . . . . . . . . . . Equina................. 13 12 1
Idem ...................................... I d e m . Id em • • Bovina.................. 47 2 45 4 y
Idem ......................... .. Lugo....... . Idem.................... > 12 y 12 y
Idem......................................... Idem* r . - T.,. - . . . . Idem,................... > 3 y 3 y
Idem.......... ................... . Idem............ . Idem..................... > 2 y 2 y
Idem......................................... Madrid. . . . . . . . . . . Equina................. y 3 y 3 y
ídem........................................ Málaga. ................ Caprina............... 5 > y 5 y
Idem........................... .............. Idem • • • . . . . « ........ ídem ........................ y 9 y 9 y
Idem .............................................. Idem.................... Equina.................... y 2 y 2 >
Idem ............................................ Idem .............. « . . . Idem..................... y 6 y 6 >
Idem ................... ... ............. ídem. . . . . . . . . . . . Bovina • .. .  ........... 10 y 6 4
Idem........................... ............ Idem................... Porcina................. > 80 y 50 30
Idem • • • ................................... Navarra............... Bovina................. > 1 y I 1 y
Idem .......................... .............. Idem.................... Ovina.......... . > 2 y 8 2 y
Idem............ ..... Patencia... . . . . . . . Bovina................. > 2 y 2 y
Idem ......................................... Santander......... Idem.................... > 1 y 1 y
Idem ........................o............. Idem.................... Idem.................... y 1 y 1 y
Trifiin..............*•■•». .T .rT i.- .t Sevilla................ Idem.................... > 1 y 1 y
Idem........................... Idem............ . Equina.................. > 2 > 2 y
Idem........................................ Idem..................... Idem..................... y 6 > 6
Idem................. . ® ........... Soria........ Bovina.......... .... y 6 > 6 y
Idem........................................ Idem................... Idem..................... > 19 2 17 y
Idem....................................... Tarragona............ Caprina................ > I > 1 y
Idem........ .............................. Teruel........ O n n a ................... y 81 y 81 y
Idem........................................ Idem....... . Idem.................... y 12 y 12 y
Idem......................................... Toledo. Idem .................... y 52 » 52 >
Idem ........................................ Valencia. .••••... Equina.. . . . . . . . . . > 2 y 2
Idem ........................ . . . » .......... Idem. ................. Idem..................... > 2 1 1
Idem........................................ íderp , Bovina.................. 1 1 > 1 >
Idem........................ . Idem .......... . • • Idem................... » 2 > 2 >
Idem ............................ ........... Zamora........ . . Idem.............. . 2 > 1 1 y
Idem.......... ................. . Zaragoza. ••••.... Equina................. > 6 > 6 y
Idem............ . .......................... Idem............... • Bovina...... ........... > 1 y 1 y
Idem...................... ................. Idem............. Equina................. y 2 2 y
Idem............................ . Idem .. . . . . . . . . . . . O rina .................. y 36 14 22 y
Idem............... ................. Idem ............ . Caprina............... y 18 4 14 y
Idem.................... ............... Idem ..................... Equina................. > 1 y 1 » y
Idem........................................ Idem............ « . . . Idem................. > 3 2 1 i >
Idem. ....................................... Idem. . . . .  i . . . . . . . Ovina................... > 30 4 26 y
Idem ................................... Idem Bovina.................. y 1 1 t >

172 869 135 868 38

Carbunco sintomático............. Santander............ Tiflppdrt ................... Bovina................. 1 y 1 » y
Idem........................... Zaragoza. . . . . . . . . C aroca . . .  .......................... Idem ................ > 1 y 1 y

1 1 1 1 y

Mal rojo.................................... Alava.. • Salinas do A n a n a . . . . . . . . . . . . . Porcina................. y 7 3 4 y
Idem.................... Idem ■ • • .............. Idem............... y 2 y 2 y
Idem .............  , Idem...................

. . . . . . . . . . .
PnalYla Ha la P a r e a . .. . . . . . . . . Idem ................... y 5 > 5 y

Idem....................................... Albacete............... K1 Bonillo  . . . . . . Idem..................... 6 48 » 40 14
Idem..................... ,. „ ,. ,. Idem.......... ......... Chinchilla................. . . . . . . . . Idem.............. . y 20 > 10 10
Idem..............,. . . .  . , . Almería. . . . . . Olí a vas .. . . . . .  . . . . . Idem .................. y 12 3 4 5
Idem...................... , . .  ,. Badajoz.............. Los P a n to s .................................. Idem....... ............ 73 y 9 64 y
Id em ................... . Idem ..................... A7naíra . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . Idem............... y 22 y 22 y
Idem..................  , , ,  ,, Idem. . . . . . . . . . Mnntiin. . . .  . . . . . . . . . . . . . Id em ...,............ . y 16 y 16 y
Idem ......................................... . Idem ........................ Calora de L e ó n .. . . . . . . . . . . . . . . Idem.................... y 110 10 100 y
Idem...................... . . Idem.................  . Bu monillos . . . . . . . . . . . . . . . . Idem........................ y 200 20 80 100
Idem......................... ... . , , Castellón.......... Saprfttftlljl . . . «a . .a ....... . Idem.................... y 33 3 30 y
Idem .......................... . , Idem • •  . Alhncáop.r . .  . . . . . . . . . . . . . Idem.................... y 31 5 26 y
Idem............ . - . Id em .......  . . . TTnAntas da Á vodar . . . . . . Idem........... . y 60 20 40 y
Idem ................. ..* ... . , . . . Córdoba • • .. . . Puente Genil ................................ Idem.................... 37 80 30 40 47
Idem............................... , Idem............ . • . Castro del R ío  ................ . Id e m .. . . . . .......... 13 > 10 3 >
Idem........................ Idem ..••••••. . Ksnaio.. .. . . .  .............. . Idem.................... 38 18 30 8 18
Idem....................................... Idem •••.••*.•• •• Dns Torres; .......... .. .................. . Idem........ . y 9 4 2 3
Idem........................................ Gerona....... .. . San G regorio  ................. . Idem..................... > 2 y 2 >
Idem................................. Idem • . . « . . . .  • Fi^iiftras t .  ............. 4. É Idem............. .

*
12 10 2 y

Idem...................... . • .. Idem. .•••• .. » .» Pulan- Safiost& .......* Idem ....................... > 15 10 5 y
Idem............. . . Idem*. . . A viMiavivR . .............. .. Idem................. y 9 2 7 y
Idem.......... . ................ . . . . . . Idem................. Rescaño ............................ .................. Idem.......... . 2 > 2 y
Idem........................ Idem . . . . . . .  . . Paralada. .  . . . . . . . . Idem.................... 50 40 10 y
Idem ....................................................  , . Idem . . . .  . Per&taLlada * » •  . t .  f t ................................ Idem.......... . y 8 7 1 y
Idem...................... . . . Idem . . . . Corsá. ............ ........................ Idem.................... y 10 10 y y
Idem........................................ Idem. . . . . . .  .. . Montfrrí.. Idem.................... y 14 11 3 y
Idem..................... . . . .  , • H n ni vii Rnoinimola . . .. É 4 É ......... Idem................ y 28 11 17 y
Idem.................... .. Idem • Castillai os . . . . . . . . . a . . . . . . Idem.................... y 25 10 15 y
Idem............................. ........... Jaén . . . .  . . .  . O re era ................................ . Idem.................... 20 y 16 4 y

Idem . . . . . i . * . . . . .................... Idem. . . Huelm a ..................... « . . . Idem................... * 71 y 3 ■ 68
Idem. . i ...............  ............ León • . Soto v A m ió .................................. Idem.................... y i 2 y 2 y
Idem ....................................... . Idem • . . . .  • • • * • Vega de Espinareda.......... Id e m ... . . ............ y 8 4 4 y
Idem.................................. ,, L o g r o ñ o ......... H e rra m é llu r i ................................ Idem..................... y 1 > 1 >
Idem..................... . . . . . . . . . Idem•••••• . . . . . Torm entos. ................... . Idem.................... y 7 4 3 y

Idem................. ............... Idem . . . . . . . . . . . . Al faro...................... . Idem.................... y 20 y 4 16
Idem . . . .  . . , T.n ero. . . . . Lugo......... i . Idem.................... y 25 2 23 y

Idem ................................« . . . ......................................

1-JUgVJ . .  * • . . . . . . . . .

Idem ...................................... ... Pol.......................................................................................... Idem..................... 4 y 4 y y

Idem ................................  . . . . Idem.................... Cargo........................... Idem...................... y 41 1 40 y

Idem. . . .  .. . . . .. Idem Puertomarín............................. Idem ...................... y 30 y 30 y

Idem .......  , , Idem ............ « . . . Monforte.................................. Idem.................... y. 53 5 48 y

Idem ......... , , , Idem .............. . Pantón..................................... Idem.................... y 64 20 40 4

Idem s .aa ..... . .. . . . . Idem ................... Saviñas............................... Idem................. y 40 y 40 >
Idem .......... . . . M á laga ......................... Villanueva del Trabuco . •....... Idem.................... 22 y 22 y y
Idem. . . . .  , , Archidona................................ Idem............ .. y 360 160 200 y

Idem . . . . N f l v u f r i i Sesma.......... .......... ................. Idem ................ y 2 2 » »

Idem ............ O PRTl P . _ . . . San CLprián de Viñas ................... .. Idem ................. .. y 14 12 2 * i

Idem ................. OvíftHo . . . . . Pola de Siero ............................ Idem..................... y 10 3 7 ►

Idem.......  . P a l  ATI R Patencia .............................. Idem..................... y 6 y y 6
Idem . . . . .  . S a n tandflr . S an ta n d e r . ................ .. ...................... .. Idem.......... .. y 3 3 y

Idem.......... .. S ev i l la  ................. Marchena............................................. Idem .. . . .  5 > . . . . . . y 32 3 29 y

Idem . . . . . . .  . FHptti . . Osussa................................................ .. .............. Idem.................. .............. » 15 y 15 i

Idem • • ..............  t T j i r  fR C O T ift .  . . . Roo a de Bar á ..................................... Idem ............................ y 2 » 2 y

Idem ........................ Teruel Muniesa.............................................. .. Idem. .......................... > 5 y 5 »
Idem .............. Trtl ftdn . . . . Toledo ................ Idem ............................ y 21 y 6 15
Idem ......... ............... ............... Valencia............... ChMva........ ............................... Idem ............................ 4 4 y y

213 1.684 520 1.071 306
---- ---------- ______■ ■■
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Especie
S

que pertenecen 
los animales enfermos

. . . A lb o x ......... .. P o rc in a
Jc\ f»m , , r , t I . a a , . . , Id em * ......................
ídem  . Id e m .......................
ídem  t • t . . . . . Id e m ......... ................

Azuaga*........................................ • • Id e m ........................ .
Idem  « a » a Cabera de L e ó n ......................... Id e m ........................ .
íd e m .» * .*»*-*- C h illo n es ........................... .............. íd e m ........................ ,
C órdoba . . ........... . P uen te  G enil .......................... .. Id e m ..........................
í d em • * * . . . a * - • • C astro  del R ío .......... ....................... I d e m . . ..................
íd em . , a a ........... Espejo............................................... .. Id em ......... ................

M ontíll»............................................. Id e m ........................ .
Idem  .*.*• . . . . . . . . á a n ia e lla ........................................... Idem ...................... ..
I d e m .......................... P o sa d a s ......................*..................... Id e m ..........................
Idem A lm odóvar del R ío ........................ Id e m ............. ...........
G ra n a d a .................. L o ia........ *.......................................... Id e m ....................
T d em ........................ S a l a r . ........................ ......................... Id em ............. ..
íd e m .......................... H ueíor T ajar ................................... Id em ............. ............
Ja é n ............ a». • •»• J a é n ............. ............ • ................... .. Id e m .........................
Id e m .......................... F u e rte  del R e j ................................ Id e m ..........................
íd e m ......................... La G u a rd ia « . . . ................ ............. Id e m ..........................
íd em .......................... A lcalá la  R e a l . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m ............ ..
Luero. .  ............... .... C h a n ta d a ........................................... Id e m ..........................
M adrid . . . . . . ......... A lcalá de H e n a re s .......................... I d e m .................
Má l a ga . . . . . . .  a • . . S ie rra  de Y eg u as ...................... Id e m ......................
Idem , a ........... .......... T o ta lán ............................................... Id e m .........................
I d e m. . . . . . .  a«.• *. A n te q u e ra ......................................... Id e m ........................

IdeOfl » | . íd e m ..  .................... C uevas de S an  M arcos.................. Id e m ....................
N a v a r r a . . . . . . . . . .
OviedO » . e a < • a • a a .

A reso ...................... ........................... Id e m ....................
ídem  r » f f t No r e ñ a ..................................... .......... Id e m ..........................
Jdem , t , .  „ Palencia . T« b añera  de C e rra to ..................... Id e m ..........................

Sevilla B a. . .  i . . .  i . E stepa  ......................................... ...... Id e m ........... ............ .
Idem  • . « ¿ * » ■ íd e m . .  a *. . . . .  •, c A Im ensilla ................................ .... *. Id e m .........................

T a rra g o n a .......... , . Va l i s . .................................................. Id em ..........................
Idem a ■» a • í d e m . . . . . . . . . . . . . Roda da B a r á .............................. Id e m ............... .........
rdftTU tare r a íd em ..................... .. . P u ig p o la t............. .............................. Id e m ........... ..
[dem • . «.a • . .«».  ea . . . Id em ...................... T a r ra g o n a . ........................ .. Id e m ..........................

^ eu ro n eu m o n ía  co n tag io sa___ Badajoz. . . . . Badajoz .............................................. P o r c in a ............. .....
O á c e re s ............. .... T o rrec illa  la  T iesa ........................ I d e m .. ................

rjem T . l t t  . P a len c ia ............... * Tabaner& de C e rra to ...................... I d e m . . . . » ...............

rLihñppnlosis Cádiz, . « . . . a ........... Sai» F e rn an d o ........................• . « .  • B o v in a ......................
[dem a . * * a t • • • a a C u en ca ...................... C uenca ............... ..................... .. Id e m ..........................
fdem tea t» t t t t  a * t t , , G u ip ú zco a............... Sun S e b a s t iá n .. . .*.......................... Id em ......................
Idem • ........................ a ............ a Id e m ............... .. A zp e itia ............................ ................. Id em ..........................
ídem  * a • * a a t Id e m . . .  a . . .  a . . . . . Tolosa. o. ........................................... íd e m ..........................

IffnflpTflo _ . . . . . . . . . .  . . . . S a n t a n d e r . . . . . . . . S a n ta n d e r . ....................................... E qu ina . . . . » .........
Idem  s a  a t a  « i • * . Sevilla » .. ............... O suna....................................... .. * . . . Id em ............... ..
Idem  • » » » aa. .  aa . S e r ia .......................... Cüd&t&ñazor..................................... Id em ........................
Jdem  a a . . . . Toledo...........a . . .  a . Toledo ........... .................................. [dem ......................
Idem  • « a • * a . . . .  » V alencia ................... A lc ira .. ...................... .. Id e m ........................

Rubia . . .  ■ . B a d a jo z ............. ...... A zuaga............................................... E q u in a ..................
Idem  a **• * * . • a * . . . Id em .......................... íd e m . .................................................. C a n in a ......................
Idem  • • . . a a . . . . . . . . . C ó rd o b a .................... E sp e jo .. ............................ ................. P o rc ina  ....................
Idem  a • a a a . . . .  > Id em . .  ...................... L u céaa ............................................... C a n in a ......... ..
Idem  « a  . . .  • » a • . • a a . G erona.................. .... C am pm any ................................ Id e m ........... ..
Idem  •«••a a . a .a aa.aa Jaén ............................ J a v á lq u in io ................................ .... íd e m ......... ..
ld6m  • ........................................... Id em .......................... An lu j a r ............... ............................. íd e m ........................ .
Idem * • ........... . . . .  a a I . M álaga.............. M s isg a ............................................... Id e m .........................
Idem  . . . . . . a ........................a a a • T a rra g o n a ............... O orbera ............................................. Id e m ..........................
Idem  . . a a a....................................... Toledo....................... N om bela...................*....................... P o r c in a . . .................
Idem  a .........a .....................a ............ íd e m .......................... Idem ................... ......................... C a n in a ......................
jd em  ................. .............. .............. Z aragoza.................. Ca ?p e ................. ............................... í d e m . ........................

T ílflllP llIfl.................... a a B adajoz..................... F regenal ....................................... E q u in a . ....................
Id e m •. . # . . . . ............... a ............... B u rgos...................... V illa v e ta ........................................... I d e m . ........................
Id e m ........................ ........................... C iudad R ea l............ T om elloso .............................. Id e m ..........................
Idem  . . . . . .  a . .  . . a .  . a . . . . » » C ó rd o b a ................... B ae£a ....................... ....................... Id e m .............
Idem  aa*. '  a . . . . .  . . . . « • • » G e ro n a ..................... G erona........... ............................... I d e m . ........................
[dem »........................ ..................... a , Id em .......................... F ig u e r a s .................................... .. Id em ...............
Idem  «• .a * » . . . a . * . . . . . » . . . * Id e m .......................... C ru i l le s ............. ............................ Id e m ........... ..
Idem a a . . . . a  ............................... L é r id a . ...................... V iíoselí........................................ í d e m ......................
[dem . ...................................* Id e m .......................... Poblfc de C ié rv o le s ................... Id e m ......................
ídem  . . . a a . . . ........... .. M álag a ..................... A n te q u e ra ................................... Idem  .........................
Idem • . a . . . . . » • • # » • • . . . . . Id e m .......................... Ronda.......... ................................. Idem . • . . » •  .
Idem »........... ..................... S e v illa ....................... M arches®,.................................... íd e m ........................
[dem . e •» . . . . . . . . .  . ................ Toledo........................ Noez.. ................................. ídem  • * •
ídem  .............................. Id em .......................... V illa rru b ia  d e -S an tiag o ......... r d e m . . . .  »
[dem Z arag o za .................. C a sp e ................................................. 1 íd*m - .
[dem a ................. . . . . . a . . íd e m .......................... S scatrón , . . . ! Idem  .
ídem . . . a . . . ........................ íd e m .......................... L é c a ru ...........f . . . . . ....................... Idem . . . .  .»

36" era  y d if te ria  de las av es-----
í d e m .................................................

C áceres...................... Plásfeneia........................................ G allinas
Cuenca . . . . . . . . . . .
G e ro n a ......................

G a rd in a r ro .............................. Id em . . . . . . .
ídem ............... M oh tg rí.............................................. ídem  • . . . .  .
[detu . . . .  . . ................. Ja é n ............................ E p e iu y ................... ....................... Id e m ......................
íd em . ............... , . . ¡JHÓIJ ...................... #. T J ...................Lcion.............................. „ ................ ídem  .
id c í a . .................................................
íd em ..................................................

Id em .......................... '4 & * í ;-ji' 1 a Jas Muís.s.................... Id e m ..........................
íd e m . . . .

íd em ....................... ........................ 1 jíjg ro n o .................... Ai fa ro ................................................. ídem  . . .  .
íd em ....................... ...........................< 3 VH-do . . . . . . . . . . .  1Oviedo ............................................... ídem  • *
[dem ..................... ............................. íS a n ta n d e r ...............  ;

Sevilla, a ........... a * a
S a n u n d e r ............................ ............ Id e m . « . . .

[deill . , . a a........................................f M archcna. .......................... ............... Idem .
[deai................... ...............................  J[ d e m , . , , . . , ........... U m e n s i l l a ............. ............ ............ I d e m . . . ..................

A N I M A L E S

Enfermos 1 Invasiones Muertos
que existían 

en el j en el Curados. 6 Que<- u • íi .armos.
mes anterior. mes de la fecha. sacrificados.

y 13 2 8 oO
s> 9 2 5 2
y 5 > 3 2
> 7 2 4 l
y 114 4 96 iA
y 200 » 190 )0
» 105 * 70 15

10 T> 10 >
7 8 10 2 3

> 15 5 10
4 4 7> V,

y 3 > 3
1 1

» 12 y 11 1
y 63 s> 29 34
> 35 » 3 32
y 21 * 5 16

4 > 4 %
4 > 2 2

> 3 2 1
> 58 11 17 30
y 6 3 3

45 17 28
5 5

» 10 2 8
18 , 12 6
15 4 11

17© 81 89
» 16 9 7
> 2 2

5 > 5 >
4 1 3 »

79 68 11
33 » 27 6 >

7 » 5 2
43 > 39 4 y

202 957 323 636 m

50 300 120 198 12
> 9 9
» 2 > 2

50 311 120 209 32

2 2
* 1 > 1 y

> 2 y 2
3 » 3 *
1 ,v 1 í*

» 9 » 9 &

> 1 * 1 »
1 1 y

» 1 1 ¡>
3 » 1 2
2 > 2 y

8 * 6 2

> 2 > 2 y
3 * 3 »

» 1 1 y
> 1 1 »

1 > 1 y
2> 1 > 1 y

1 , 1 y
1 > 1 »

> 3 3 y
> 1 1 y
» 1 * 1 y
» 2 > 2 y

> 18 18 y

6 6 » y
1 y 1 y

* 23 21 2 y
10 » 10 y »

2 2 y y
a 1 > 1 >
> 1 1 » y
> 2 2 y y
2> 3 2 1 »

H 14 y y
i 7 6 1 y

11 8 3 y
> 52 28 I WiJ
> 5 5 y y

10 10 > y
4 4 »

> 5 4 1 y

24 133 123 n 23

* 800 104 696 5>
365 177 188 >

* 320 40 280 >
64 » 64
70 12 58

$ 85 5 80 y
90 y 90 y

» 200 100 100 y
40 » 40 »

> 10 10 y
» 400 5 395 »
z 12 1 * 12 >
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Especie .A. UNT I  JMO .A. JLi E  Q

FERMEDAD PROVINCIA MUNICIPIO á
que pertenecen 

los animales enfermos.

Enfermos 
que existían 

en el 
mes anterior.

Invasiones 
en el 

mes de la fecha.
Curados.

Muertos
ó

sacriñcados.
Quedan enfermos.

Cóh.w . i 
Idu ‘

de las aves . . , TarrRíyoTin. ..................... .. Gallinas............... ... 8
200

Q
T^r^zona ................... .. Idem......................... % 200

99
130

>

Ider í ■ fd$rn , llmon&cid..................... .. Idem......................... > 130 31
30Me* Idem .......................... Bardallur.............................. .. Idem ........................ > 160

*IdeL l Idem. , . , .  t n, , L$ Almunia Idem.......................... > 300 120 180

3.254 624 2,630 »

Trlq ; 
Ideir

Gnioúzcoa.............. Azpeitia.............................. Porcina................... > 3 3
Málaga............... , , . Málaga............................ .. Idem. ..................... .. > 1 > 1

4 2> 4

Idem :
León *« . .  «« , Rembibre.. . . .  ............... .. Porcina................... > 4 41 *
Valladolid............... La Seca Idem.......................... > 1 1 >

. » 5 5

R E S U M E N

E N F E R M E D A D E S

A N I M A L E S

Enfermos que existían 
en el 

mes anterior.

Invasiones 
en el 

mes de la fecha.
Curados. Muertos ó sacriñcados. Quedan Enfermos.

Peris -  da contagiosa............................ .................. .............. .......................... 7 97 1 65 38
GIoíív '1 7 , 113 40 145 6 2
Yirutk ............. ............................. ..................................................................... . . . 8.108 15.253 10,626 1.331 11.404
Sara*, o ,3 ................................................................................................................... 475 > 360 31 84
CarbiiPLi kicteridiano..................... .................. .............. *.............. ................ .. 172 869 135 868 38
Car oh ■ v atomático.................................... ............................................................ 1 1 1 1 »
Mal ............................. ............................................................................. .. 213 1.684 520 1.071 306
Neun: c-:;?á-.~Uis infecciosa....................................................................... ................ 202 957 323 636 2m
Plea? ouía contagiosa..................................................................................... 50 311 120 209 32
Tub«* ................................................................... ................................................. » 9 > 9
Mu?" ................... ................................... .............................................................. > 8 > 6 2
Rabn .......................................................................................... .......................... 18 18 p
Influ Á.?a  ......................................... ............................................................................ .. 24 133 123 U 23
Cóleí 4 Ajeria de las aves............................................................. ...................... .. > 3.254 624 2.630 »

4 4 >
Cist .................................................................................................................. 5 > 5 >

M& > 1  ̂Octubre de 1908. =  El Inspector Jefe del Servicio de Higiene pecuaria, D, García é Izeara. =  Y .°  B .° = : El Director general, Ordóñez.

MINISTERIO DE FOMENTO
Direccion general de Obras publicas.

Puertos.
YK, , cpediente y proyecto relativo á la petición hecha 

por l - í v ico Martínez Montenegro para que se le auto
rice > * >cier permanente la ocupación de terrenos en la
plaz* Miguel, en la ría de Ribadeo, para el establecí-
mien ' ' na casa de baños.

R« *:
1.° c lia presentado oportunamente un opositor pro -

test? . 4 oerjuicios que se producirán a los servicios
dep a1 amento y al aprovechamiento general déla
plajr «*uos, haciendo constar que el peticionario tiene
inte . ^ esos servicios mediante un muro y verjas de
cier? i  ̂ **dón que confirma el Alcalde de Ribadeo y
los I »* que han informado en este expedienta.

2 .° ¡ (  ̂ i ei informe de la Jefatura de Obras públicas,
fecb > -t.ibre de 1907, se afirma, de acuerdo con el Co
man. r Marina, que no hay perjuicio posible para las
indu- ' queras, y que no lo habrá para los servicios de 
salva b**ños y demás que cita el art. 12 de la ley de
Puer t i . ^  hace la concesión; entendiéndose gue no se
cede 1 i?dad de los terrenos, sino el derecho á instalar
el b&('  ̂ v rin perjuicio de las servidumbres de salvamen
to y v -• ia y aprovechamiento de uso general.

3.° / i <s Ministerios de Marina y Guerra han informa» 
do ía< «.comente.

4.° Cú -  devuelto-el expediente á ese Gobierno para que 
sesi’ h 1 V r a a  deficiencias observadas en cuanto á falta de 
d e ta ll  t U obra proyectada, y de justificación del ca
ráota r ’rmos de dominio público asignados á los que
se sm  ̂d como para que se explicara la causa de la
intVfru ; Vn da las servidumbres legales, ha sido ampliado 
el pr* v , * por la Jefatura de Obras públicas se ha emitido
el n w 'f  • «forme.

5 0  Q:,.-s (je ia situación de las lineas de plea y bajamar en 
lahij ' t . u .u, 2 de los planos, se deduce que el terreno que 
se soi •/■ermeee parte á la zona marítima, parte a la 
marlt - ** e y parte á la terrestre; habiéndose ejecu
tado onrel peticionario obras de cerramiento, que
que'r«< ventad se hallen autorizadas, y pretendiéndose por 
éste ñ i  ̂ *jrn/° que los acantilados que á más de la playa 
solio- - -un dominio público medíante úna certificación 
del * ' ^  qu® así se haca constar, y otra del Capitán
dei p v -  Ribadeo en que sólo se refiere á terrenos ba
ñado n̂1* r Í.S. mar.

6 .° Q»e p * r a  asignar este‘carácter a.los masmos acantila
dos. e. .̂j ̂ vi'pertinentes la Jefatura de Obras públicas la apli 
eaeíón del art. 339 del Código civil, por entender que forman 
parte di.: la ribera del mar.

Ctm.sid ¿raudo: . . .
1.° Qua la autorización solicitada, como comprendida en 

los a* tiualo: 39 y 42 de la vigente ley de Puertos, sólo com
pete é Ministerio en cuanto afecta á la zona marítimo* 
terreare..

2.° Que sólo pueden comprenderse entre los terrenos de 
dominio público á qufs esta ley se refiere, los que ello mi*ma 
define en sus artículos 1.® y 2 .°, entre los que no se hallar 
losvaca&Gkú<;s que se solicitan.

3.° Que si la ocupación por parte del peticionario de los 
terrenos en que ha construido un muro de cerramiento 
puede no ser de importancia en cuanto contribuye al mayor 
aislamiento de la playa destinada á baños; pero no puede ad
mitirse la interrupción de las servidumbres legales ni'debe 
autorizarse con carácter de monopolio el uso de la playa para 
baños con provecho exclusivo de persona determinada.

4.° Que en cuanto se refiere á la autorización solicitada, 
por lo que afecta exclusivamente á la zona marítimo-terres - 
tre y á las servidumbres legales, deben aceptarse en su esen
cia las condiciones propuestas por la Jefatura de Obras pú
blicas;

5 . M. el Rey (Q. D. G.)? de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha teniao á bien disponer lo si
guiente:

Sb autoriza á D. Federico Martínez Montenegro para ocu
par, con carácter permanente, terrenos de la playa de San 
Miguel, en el puerto de Ribadeo, con destino al estableci
miento de una casa de baños, con las siguientes condiciones:

1.a El edificio para el balneario y sus accesorios ha de ser 
construido con arreglo al proyecto presentado por el Arqui
tecto D. Nemesio Cabreros con fecha 8 de Abril de 1906, con 
las modificaciones que el cumplimiento de estas clausulas 
exijan.

2.a La autorización se limita á la parte de dicho proyec
to que afecta á la zona marítimo terrestre, sin que proceda 
resolver respectóla la zona marítima ni á la terrestre, en 
cuanto á la autor!zasión que se solicita, ni á las obras en ellas 
construidas, siempre que sean respetadas las servidumbres 
establecidas en el capítulo 1.a da la ley da Puertos.

3.a La autorización que se concede estará Sujeta á lo que 
prescribe el art. 50 de la misma ley; se entenderá hecha á tí
tulo precario y sin perjuicio de tercero, no pudiendo impedir 
el libre uso del mar litoral á los efectos del art. 12 de aque
lla ley.

4.a No se podrá interceptar camino alguno de servicio, y 
I se construirá por el peticionario una rampa que ponga en

comunicación fácil la playa con el camino de acceso del mue
lle á la casa de baños, con independencia del servicio del es 
tablecimiento.

5.a Antes de dar principio á las obrras se hará el replan
teo de las mismas y de la rampa de que se haca mérito en la 
condición anterior, extendiéndose acta e:a que so haga cons
tar el resultado de las operaciones, acompañando á este do
cumento un plano acotado en el que con toda claridad se re • 
presente el terreno que ocupe la concesión, nú  como Ja situa
ción de las líneas de plea y baja mar, mediante plano, y per
files longitudinal y transversales. Del plano y acta se redac-

¡ tarán tres ejemplares, de los cuales uno se remitirá á la 
[ aprobación de la Superioridad, otro se entregará al concesio- 
! nario una vez obtenida aquélla, y el tercero se archivará en 
| la oficina de Obras públicas de la provincia.
| 6.a Los trab&jos para instalación del balneario se ©mp8-
| zarán en el plazo de tres meses, constado desde la fecha, de la 
1 publicación en la Gaceta de Madhid, y deberán terminarse 
I en el de veinticuatro, condados dasde la misma fecha.
§ 7.a Terminadas las obra» serán reconocidas por el Inge
| niero Jefe, y si Jas encontrase ejecutadas con sujeción al pro» 
1 yecto y cumplidas las condiciones anterior menée expuestas, 
| ío conrignará asi en acta, que se redactará por triplicado, 
I distribuyéndose los ejemplares del modo indicado para las 
“ actas de replanteo,

8 .a Serán de cuenta del concesionario todos les gastos 
que ocasionen las operaciones de replanteo y  reconocimiento 
que practique el Ingeniero Jtife ó Ingeniero en quien delegue, 
y bajo cuya inspección quedan las obras que comprende esta 
concesión.

9.a El balneario se conservará en buen estado y no podrá 
destinarse á otro uso distinto de aquel para que sa concede.

10. El concesionario queda obligado á derribar las obras 
ejecutadas siempre que la Autoridad militar lo ordene, na 
teniendo derecho á indemnización alguna.

11. El concesionario se obliga al cumplimiento de la ley  
de Accidentes del trabajo.

12. Las tarifas para el uso del balneario serán, como 
máximo las que el peticionario acompaña á su proyecto.

13. E; concesionario depositará, á disposición de la Direc
ción general de Obras públicas, la cantidad de 62 pesetas para 
responder de la ejecución de la obra, fianza que le será de
vuelta cuando se apruebe el acta á que se refiere la séptima 
de las precedentes condiciones.

14. La falta de cumplimiento por el concesionario á cual
quiera de estas cláusulas será motivo para declarar caduca
da la concesión, siguiéndose para esta declaración los trámi
tes indicados en la ley general de Obras públicas y su Regla
mento para casos análogos, siendo sus consecuencias las quo 
se indican para esta ciase de concesiones en la legislación de 
Obras públicas.

Lo que de Real orden, comunicada por el Exorno* Sr. Mi
nistro de Fomento, digo á V . 8 . para su conocimiento el de! 
interesado y efectos con siguiente?'. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 15 de Octubre de 1908.=E1 Director ge
neral, A. Calderón.=Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Lugo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Subsecretaría.

Relación de los individuos que, previo el reconocí
 miento y examen que determina el art, 11 de la ley
 de 27 de Febrero último, han sido admitidos por la

Junta á que *e refiere el art. 6.° d© la misma como 
Aspirantes sin sueldo del Cuerpo de Seguridad, con 
derecho á ocupar la3 vacantes que en el mismo exis
tan y les correspondan.

BELA.CIÓN DE MADBID

1. Antonio Ru>z-Toran¿o MontilL
2. José Pérez Figo!.
3. Luis González Rodríguez.
4. Fr&uelsco B azq uez Peña.
5. Eieukerio Monteo García.
6. Francisco Vázquez Foraáadez.
7. Higinio García Sevilla.
8 . Ricardo Moyano Guerra.
9 Kuriquio Le.aVMartínez.

2 10, Eustaquio Fernández Martínez.
| 11. 1 MeJitón Martín Caivero.
s 12. A)]tomo Gago Mor.lea.
| 13. Sanaos Herranz Hcrr&nz.
1 14. Lázaro Hernández Torregrosa.
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15. Cayetano Alonso Cogolludo.16. Juan García Pozo.17. Roberto San Nicolás.18. Victoriano García Sanz.19. Diego Calderón Gallego.20. Sofronio Estévanez Tomé.21. Eusebio Cortés Aragón.22. Felipe Aiarcón Bravo.23. Santiago Jiménez Hernando.24. Pedro Orche Sánchez/25. Julián Juan García.26. Francisco Corazón Bueno.27. Antonio Maldonado García.28. José López Catalán.29. Gregorio García Estallo.30. Feliciano Loranca Alomo.31. Juan Muñoz López.32. Angel García Herrero.33. Adrián Ramírez Montoya.34. Sebastián González Pozo.35. Feliciano Rodríguez Palomo.36. Pedro Días Fernández.37. Justino Díaz Sevilla.38. Guillermo Olivo García.39. Eusebio Magán González.40. Mariano Hernández Serrano.41. Francisco Lillo Tillar.42. Juan Castillo Herráiz.43. Manuel Francisco América.44. José García Ruiz.45. Marceliano Arribas Hernansanz.46. Isaac Dray Catitú.47. Blas Albarrán Herrero,48. Pedro Martínez Jover.49. José Santamaría Montero.50. Casimiro Marqués Prados,51. Jorge Navarro Martínez.52. Eugenio López Freire.53. Manuel Abril Durán.54. Gregorio Larriba Culsán.55. Ramón Martínez Crespo.56. Angel Rubio García.57. Félix Cabañas Aguado.58. Claudio Fernández San Juan.59. Basiliso Lázaro de Diego.60. Bernardo Rodríguez Gangas.61. Crescendo Miguel Sancho.62. Mamarlo Valverde González.63. Hilario Gálvez Parra.64. Pedro López Alguacil.65. Gervasio de Diego Rincón.66. Antonio Martínez Sánchez.67. Juan Gil Serrano.68. José López Freije.

BELACIÓN DB SEVILLA
1. Manuel Rodríguez Almansa.2. Emilio García Gutiérrez.3. Salvador Pérez Sánchez.4. Domingo Labrador Alpresa.5. Francisco Jurado Picón.6. Enrique Alemani Días.7. Alberto Briba Vidal.8. Cristóbal Ballesteros Javillo.9. Antonio Ortega Martín.10. Baldomcro Sánchez Rufo.11. José Blanco Ruiz.12. Juan Ordóñez Ferrer.13. Pedro Orozco Rodríguez.14. Joaquín Macías Domínguez.

Madrid 19 de Octubre de 1908.=E1 Subsecretario, C. del Moral de Calatrava.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de; primera Instancia

CARTAGENA
D. Manuel Garrido é Ibáñez, Juez de primera instancia de de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se hace saber que por otro de 14 de Abril del corriente año se anunció que habiendo sido jubila- -do por Real orden de 27 de Junio del pasado año el señor D. Raiíael Serrano y Magriñá, Registrador de la propiedad de este partido, dirigió solicitud á este Juzgado para que se instruyera expediente á ñn de poder retirar la fianza que tenía prestada para el fiel desempeño de su cargo.En cu virtud, y cumpliendo lo preceptuado en el art. 306 de la ley Hipotecaria, se anuncia dicha pretensión por segunda vez, por haber transcurrido el término de seis meses desde el primer edieto* para que en el término de tres años, contadoíf desda ei 16 de Abril último, en que tuvo efecto la publicación ds diclio edicto, llegue á noticia de todos aquellos que tengan acción que deducir contra el referido Sr. Registrador para que lo hagan ante este Juzgado y los de La Guardia (provincia de Alava), Bujalance y Calata y ud, en cuyos partidos ha servido.Dado en Cartagena á 17 de Octubre de 1908.=Manuel Garrido é Ibéñez.=El Secretario de gobierno, José Reyes.JO—2816M A D R ID -BUEN AVISTA
El Juzgado de primera instancia del distrito de Buena vista de esta Corte, en providencia dictada el 17 del actual á virtud de demanda de juicio declarativo de mayor cuantía formulada y presentada á nombre de las lim as. Sras. Doña Carolina, Doña Ramona y Doña Matilde de Uiloa y Calderón, Condesa de Campo Gire, Marquesa de Oquendo y Vizcondesa de Roda, respectivamente, y U8 Doña Josefa Fernández Du rán y Caballero, Condesa viuda de Adanero, por sí y como representante legal de sus menores hijos, contra los derecho- habientes: d élas Memorias que fundó Saárez de Toledo; del mayorazgo de B. Juan Balbuena y González y D. Bartolomé González de L&vote, ó de las Memorias fundadas por D. D iego Ruiz de Gáihiz; de la capellanía de Inés Rodríguez Síone- do en la parroquia de San Martín; del mayorazgo de D. Tomás Salgado y D. Antonio Aguirre y Rojas; de la Memoria de Juan Díaz, de D. Birnardino de Medina, y, por último, contra la persona á euye favor suscribió un pagaré de 12.500 pe setas el Excmo. Sr. D. Gonzalo María de Ulh a y Ortega, Conde de Adanero, ó á los que en la actualidad corresponda dicho pagaré, bien por endoso, bien por herencia, y  en su caso contra el Ministerio fiscal, sobre que se declare que cier* tos gravámenes antiguos, existentes sobre 1» casa palacio j sita enasta Corte, números 99 y 101 de la calle Mayor, an- J

tes 5 de la Cuesta de la 'Vega, se hallan prescritos y extinguidos, y, en su consecuencia, que se ordene la cancelación de sus asiantos y referencias en el Registro de la propiedad; ha conferido traslado de dicha demanda á los indicados de mandados, á favor de los cuales aparecen sin cancelar los gravámenes, cuyos nombres y domicilos se ignoran; y en su consecuencia, se les emplaza por medio de la presenta cédula, fijada en el sitio público de costumbre é inserta en los periódicos oficiales Boletín de esta provincia, Gaoeta y Diario de Avisos de M adrid, para que en el improrrogable término de quince días, siguientes á la publicación, comparezcan en los autos, personándose en forma; previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en d e recho.Madrid 21 de Octubre de 1908.=Y.° B.°~E1 Ju8z de primera instancia, Alberto Vela y López.=El Escribano, José Dalmau. X—426MADRID—HOSPICIO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio, en autos ejecutivos promovidos por D. Vicente Ferrer y Mongrell contra D. Tomás de Miguel, ha dictado la siguientetProvidencia.—Juez, Sr. Bustamante.—Madrid 17 de Octubre de 1908.Este escrito y la copia de poder adjunta únanse á los autos ejecutivos á que tal escrito se refiere, en los cuales ss tiene por personado y por parte el Procurador D. Pedro Mariano Palacios en nombre del ejecutado D. Tomás de Miguel y Jugo, entendiéndose con dicho Procurador las d il’gencias sucesivas.—Como lo solicita el Sr. Palacios, mediante el desistimiento que de su demanda hizo el ejecutante por medio de su escrito de 6 de Julio último, y mediante también habérsele tenido por desistido en auto firme de 8 del mismo mes; careciendo, en consecuencia, de objeto la existencia del embargo que se causó respecto de los derechos que se adj udi caran á D. Tomás de Miguel en la testamentaría de su padre D. Eduardo de Miguel y Diez sobre las casas núm. 8 de la calle de San Gregorio, 17 y 19 de la misma calle, y 37 y 39 de la citada calle; núm. 56 de la de Pelayo, 20 de ia de Santa Feliciana y 10 de la de D. Juan de Austria; embargo del cual y por providencia de 14 de Diciembre dejl año último se tomó anotación preventiva en'el Registro da la propiedad de la zona del Norte con fecha 23 de Mayo del corriente año en la mitad proindiviso de la primera de las mencionadas fincas y en la totalidad de las demás, bajo la letra A , en los libros, tomos y folios que se expresan al margen de la descripción de tales fincas, hecha en el mandamiento librado el 21 de Diciembre último y adiccionado el 21 de Abril del año actual; se deja sin ningún valor ni efecto el mencionado em bargo, respecto de todas v cada una de las expresadas fincas, y para que tenga lugar su total cancelación en el registro de la propiedad del Norte, así como de las anotaciones preventivas causadas, líbrese mandamiento por duplicado al se ñor Registrador de tal zona, con inserción del escrito del ejecutante de 6 de Julio, auto firme de 8 del mismo mes y de este proveído.Así lo mandó y firma el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio, doy fe.=B ustam ante.~A nte mí, J. Ma ría de Antonio.»Y*habiendo fallecido D. Vicente Ferrer y Mongrell, desconociéndose quiénes sean sus causah&bientes, para que sirva de notificación en forma á quienes pudieron tener este carácter, se expide el presento.Madrid 20 de Octubre de 1908.=V.° B .°= E l Sr. Juez, A lejandro Bustam ante.=El actuario, J. María de Antonio.X —421MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia fecha de ayer, dictada por el señor Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte enjuicio ejecutivo á instancia de D. Alejandro de Mazas y Mardomingo, como administrador de los menores Doña María de la Concepción, Doña María del Carmen y Don Manuel Sánchez Marín y Potíce de León, contra Doña Dolores Avecilla, hoy su heredera, sobre pago de pesetas, se saca á la venta en pública subasta, por término de veinte días, la siguiente

FISICA
Una casa situada en esta Corte, y su calle de Jardines, número 54 antiguo y 22 moderno de la manzana 291.Comprende de superficie lo que le corresponde de sus me dianerías, 1.606 pies cuadrados, equivalentes á 124 metros, 68 decímetros y 59 centímetros.Linda por su frente y fachada con dicha calle de Jardines, por la derecha entrando en ella y por la espalda con la casa número 53 antiguo, 20 moderno, propia del Sr. Marqués de Robledo, y por la izquierda con la casa núm. 55 antiguo y 24 moderno, propia de D. Manuel Pejuela.Para la celebración de la segunda subasta, que tendrá lu gar en la sala de audiencia de este Juzgado, se ha señalado el día 23 de Noviembre próximo, á las dos y media de su tarde, y se advierte á los limitadores:Primero. Que el tipo de esta segunda subasta es el de la tasación pericial de la finca, con la rebaja del 25 por 100 de la misma, ó sean 33 750 pesetas.Segundo. Que no se admitirán posturas inferiores á las dos terceras partes de la cantidad indicada.Tercero. Que para optar a la subasta es indispensable consignar previamente en la mesa del Juzgado, ó acreditar haberlo verificado con tal objeto y á su disposición en la Caja general de Depósitos, una cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 de la expresada suma; yCuarto. Que los títulos de propiedad de la finca están de manifiesto en mi Escribanía para que puedan examinarlos los lidiadores, que habrán de conformarse con ellos, ó sea con la certificación del Registro de la propiedad, que los suple, y testimonio notarial^ de la escritura de compra de la misma por la ejecutada, sin tener derecho á exigir ningunos otros.Madrid 21 de Octubre de 1908.= Y .°  B.°=E1 Juez de primera instancia, Moreno.=Ei Escribano, Esteban Unzueta.X—424SAN SEBASTIAN

_ Ea virtud da providencia dictada con esta facha por el señor Juez de primera instancia de e3te partido á consecuencia de escrito presentado por el Procurador Miner, en representación de la Sociedad Banque de Bordeaux, se ha mandado citar por tercera y última vez á D. Padro Lardy Chapuis para que el día 31 del presente mes, y hora de las diez y media da su mañana, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á fin de que, previo juramento indecisorio y exhibición de una letra de cambio expedida á cargo suyo por 4.530 pesetas y 95 céntimos, al vencimiento de 25 de Julio último, y endosada á la Banque de Bordeaux por D. J. B. Galbert, manifieste si la firma que aparece al margen de dicha letra, á'ücntmuaeión de la palabra «Acepto» y de la antefirma que dice «P. D. P. Lardy Chapuis», es auténtica; mandándose I a la vez que, en atención á que D. Pedro Lardy se ausentó de esta ciudad, donde residía, ignorándose su paradero actual, ,

se lleve á efecto su citación en la forma que determina el articulo 269 de la ley da Enjuiciamiento civil, ó sea por medio de cédula, que se insertara en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y en el 
Boletín oficial de esta provincia, fijándose también en el sitie  público y antesala del Juzgado.Y para la tercera y última citación de dicho Sr. Lardy, bajo apercibimiento de que si no comparece se le declarará confeso en la legitimidad de la firma, á los efectos de la ejecución, expido la presente cédula, que firmo en San Sebastián á 21 de Octubre de 1908.=E1 actuario, P. H., T. Artemio Balmaseáa. X —428VELEZ MALAGA

D. Francisco P. de Sola y Portoc&rrero, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Bo- 
¿etín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de hurto José Fernández Fernández, alias Joseiíto, natural y  vecino de esta ciudad, soltero, jornalero, hijo de José y María del Carmen y de veintisiete años de edad, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la  policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.Dada en Vélez Málaga á 28 de Septiembre de 1908.—Fran- cisco P. de Sola.=E l Escribano, Federico Fossati.. JO—2499

D. Francisco P. de Sola y Portoeárrero, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de hurto Manuel Gámes Ruiz, alias Gordo, de veintiocho años de edad, hijo de Manuel y de Ana, casado con Josefa Yelasco, natural y vecino de Almachar, jornalero, cuyo paradero se ignora, ¿responder de los cargos que le resaltan en sumario que instruyo; apercibiéndole que ae no verificarlo será dee iarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo a ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces d é  instrucción, así como á las A u to r id a d e s  civiles y militares y agentes de la 
p o l ic ía  judicial, p a r a  que procedan á la busca y captura de expresado p ro c e s a d o , y en  él caso de ser habido sea conduci
d o , á mi d is p o s ic ió n , á la prisión preventiva de este partido.Dada en Yélez Málaga á 8 de Octubre de 1908.=Francisco P. de Sola.—El Escribano, Federico Fossati. JO—2417

«as-D. Francisco de Paula Sola y Portoeárrero, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes ai en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a o e t á  d e  Ma d b id  y B oletín oficial de e^ta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de disparo y lesiones José Mostazo Ca- zorla, natural y vecino de Alcaucín, casado con Filomena Cazorla Cazo ría, de treinta y seis años de edad, jornalero, sin instrucción, hijo de Francisco y de María, de estatura regular, color moreno, pelo negro, ojos melados, nariz aguileña, barba poblada, señas particulares ninguna, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebalde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.Dada en Yélez Málaga á 8 de Octubre de 1908.=rFrancisco de Paula SoIa,=El Escribano, Emilio Alcausa. JO—2418YERA
A virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en sumario que se instruye contra la vecina de Bedar Margarita Fernández Piñero por lesiones á su convecina Lucía Yáñez Ortiz, se cita por la presente a los testigos Miguel Carrigue Plaza y Manuel Campoy Girona, vecinos de Bedar, y que se dice encontrarse en Africa (República Francesa), para que dentro del término de los diez días siguientes á la publicación de esta cédula en el Boletín oficial de la provincia y G a c b t a  d b  Ma d b id , comparezcan ante este Juzgado para recibirles declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Yera 7 de Octubre de I908.=Ginés Ruiz Carrillo.JO—2500YILLALBA
En virtud de lo acordado en providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en sumario por infidelidad en la custodia dé documentos y soborno, á medio de la presente cito al testigo José Tillar, alias Reimil, vecino de San Brejome de Parga, quien, según manifestación de su esposa, se embarcó para Buenos Aires hace unos cuatro meses, á fin de que dentro del término de cinco días comparezca ante este Juzgado con objeto de prestar declaración en dicho sumario; apercibiéndole que de no verificarlo incurrirá en la multa de 5 i  50 pesetas.Yillalba 7 de Octubre de 1908.=E1 actuario, Manuel Rodríguez. JO—2501VITIGUDINO
D. César Bernalt y Fernández, Juez de instrucción accidental de Yitigudino y su partido.Por )a presente requisitoria ruego y encargo á todas las Autoridades y sus agentes procedan por cuantos medios su buen celo les sugiera á la busca y retención en su caso de la caballería que, con su cría mular, á continuación se reseña, la cual, en la noche del 30 del pasado Septiembre, fué hurtada del campo ai vecino de Zarza de Pumareda José Hernández Tícente, y caso de ser habida la pongan á mi disposición con la persona ó personas que las conduzcan, si no justifican su legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en la causa que con tal motivo se instruye.Dada en Yitigudino á 9 de Octubre de 1908.=César Bernalt Fernández.=Por su orden, Juan Garrido.

Seftm de las caballerías.
Una yegua de cuatro años de edad, alzada un metro 46 sentímetros, pelo castaño, raza española y con unos pelos
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blancos entre las narices; tiene en el anca izquierda la letra 
N, hecha con el hierro de la Sociedad El Fénix Agrícola.

La muleta de seis meses, pelo negro, sin marca ni señal 
alguna. JO—2502

ZARAGOZA-PILAR
D. Julián Huerta Poyes, Juez de instrucción del distrito 

del Pilar de Zaragoza.
Por ia. presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Silvestre Palau Noguera, de treinta 
y un años de edad, natural de esta ciudad, soltero, del co
mercio, é liijo de Salvador y Rita, para que dentro del tér
mino de diez días, ¿ contar desde el siguiente al de su inser
ción en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en las cárceles de esta ciudad á responder 
de los cargos que le resultan en causa qu8 instruyo contra el 
mismo sobre falsedad en documento privado en perjuicio de 
tercero; bajo apercibimiento de que si no comparece le para
rá el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley y será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autorida
des, asi civiles como militares, procedan a la busca y captu
ra de dicho Silvestre Palau Noguera, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en las referidas cárceles. ;

Dada en Zaragoza á 6 de Octubre de 1908.=Julián Huerta. 
Angel Arnau. JO—2420

D. Julián Huerta y Pobes, Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra
mona Jiménez y Hernández, hija de Ramón, y se ignora el 
nombre ile su madre, así como su naturaleza, de cuarenta 
año#, viuda de José Jiménez, gitana, vecina que fué de e*t& 
ciudad, y cuyo paradero actual se ignora, la cual es de esta
tura más bien baja que alta, blanca, con muchas pecas por 
la cara, pelo algo castaño, nariz ancha de caños, ojos garzos, 
muy abultado el labio inferior y descolorido, ancha de cara 
y cabaza gruesa, andando con las puntas de los pies hacia 
fuera, y vestía decentemente de luto, con pañuelo á la cabe 
za, acostumbrando á ir por los pueblos vendiendo telas de 
cotón, sábanas y cosas análogas, para que dentro del térmL 
no de diez días, á contar desde la .inserción de la presente en 
la G a c e t a  db M a d r id  y Boletines oficiaren de esta provincia y 
de las de Huesca, Teruel, Barcelona, Tarragona, Gerona y 
Lérida, comparezca ante este Juzgado, sito calle de laDemo* 
cracia, núm. 64. á responder de los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue sobre lesiones y muerte subsiguiente de 
Inocencia Hons Jiménez; bajo apercibimiento que de no ve 
rificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á qué 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades del Rdno, 
así ciyi’es como militares, y encargo á todos los agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca y captura dicha Ra 
mona Jiménez y Hernández, desplegando en ello el mayor 
celo é interés, y caso de conseguirlo la pongan á disposición 

' de este Juzgado en las cárceles de este partido.
Dada en Zaragoza a 7 de Octubre de lS08.=Julian Huerta. 

De su orden, P. O. de D. Romualdo Paraíso, Cándido Arre- 
gui, Oficial habilitado. JO—2421

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en el expediente de jui
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el nú me* 
ro 2.230 de orden del año actual por lesiones contra Arturo 
Fuenfría Cuello, se ha acordado se cite á éste por medio 
del presente, en atención á ignorarse su actual cromiciiio y 
paradero, para que el día 31 del mes actual, a las diez horas 
del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Tribu 
nal, del que forman parte, en concepto de adjuntos, los se
ñores D Francisco Moreno y D. Gustavo Reboles, y para en 
su caso, como sapientes, D. José Arroyo y D. Luís Alv&rez, 
el cual se halla sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, prin
cipal, para la celebración del juicio, al cual deberá concurrir 
acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse; en la inteligencia que d8 no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Arturo Fuenfría 
Cuello, expido el presente para su inserción en la G a c e  - 
t a  de  M a d r i d , que firmo en Madrid á 17 de Octubre de 1908. 
V.° B.°~A. Ortega y Soler.=El Secretario suplente, Grego
rio Esteban. JO—2823

M ADRID—UN IY ERSID AD
En virtud de providencia dictada en el expediente de jui

cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 4.281 de orden del año actual por escándalo contra Euge
nio Fernández Escobar, Antonio Morillas León y Rafael Pra- 
des Rojo, se ha acordado se cite á éste por medio del presente, 
en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para 
que el día 6 del mes de Noviembre próximo, á las diez horas 
del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Tribu
nal, del que forman parte, en concepto de adjuntos, los seño
res D. Fernando Piquet y D. José María Carre, el cual se 
halla sito en la calle de la Madera, núm. 11, principal, para 
la celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompa
ñado de los testigos y demás medios de prueba de que inten
te valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que* sirva de citación en forma al expresado Ra
fael Prados Rojo, expido el presente para su inserción en la 
G a o b t a  d e  M a d r i d , que firmo en Madrid á 15 de Octubre 
de 1908.=V.° B.°=J. Díaz Cañabate.=El Secretario suplen
te, Oríspulo Castillejo. JO—2824

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 1.240 de orden del año actual por riña y escándalo con
tra Faustino y Eloy Gril y Crespo, de veintiséis y veinticua
tros años, respectivamente, solteros, se ha acordado se cite 
á éstos por medio del presente, en atención á ignorarse su 
actual domicilio y paradero, para que el día 6 del mes de 
Noviembre próximo, á tas diez horas del mismo, comparez
can ante la sala audiencia de este Tribunal, del que forman 
parte, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Fernando Piquet 
y D. José María Carre, el vmal sé halla sito en la calle de â 
Madera, núm. 11, principal» para la celebración del juicio, al 
cual deberán concurrir aco mpañados de los testigos y demás 
medios de prueba de que intenten valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parirá el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á dichos Faustino 
y Eloy Gil, expido el presente para su inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , que firmo en Madrid á 20 de Octubre de 1908. 
V ,° B.°=:J. Díaz Cañabate.=r*El ¡Secretario suplente, Crispido 
Castillejo. JO—2826

Jurisdiccion de Guerra.
Ba r c e l o n a

D. Luis Bertrán de Lis y Espona, Comandante de Infante
ría, Juez instructor de la causa seguida contra el paisano 
Juan Casteíl Sola por ofensas al Ejército.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Juan Castell Solá, natural de Sans, provincia de Bar
celona, hijo de Antonio y de Consuelo, de diez y nueve años 
de edad, de oficio tejedor di? géneros de punto, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a o b t a  
d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su resi
dencia en la calle de Valencia, núm. 201, piso cuarto, de esta 
capital, á responder de los cargos que le resultan en causa 
que le instruyo por ofensas al Ejército; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expresado plazo sera declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado de referencia, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Barcelona á 25 de Septiembre de 1908.=Luis Ber
trán de Lis. J G —175

D. Manuel Sánchez Rebollo, Comandante del regimiento 
Infantería de Alcántará, núm. 58, Juez instructor del proce
dimiento que se sigue por faltar á la concentración contra 
el recluta Raimundo Bigas Suñí.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Raimun
do Bigas Suñí, natural de San Juan de Provensals (Barcelo
na), de treinta años de edad, casado, oficio curtidor, para 
que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se 
publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sitó' 
en la callede Sicilia, núm. 28, primera, segunda, á respon
der de los cargos que le resultan en el citado procedimien
to; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

A la vez encargo* tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura dei referido indivi
duo, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
la guardia de prevención del regimiento Infantería de A l
cántara, núm. 58, cuartel de Jaime I, Barcelona, coadyuvan
do así á la administración de justicia.

Dada en Barcelona á 28 de Septiembre de 1908.=Manuel 
Sánchez Rebollo. JO—296

D. Luis Bertrán de Lis y Espona, Comandante de Infante
ría, Juez instructor de la causa seguida contra el paisano 
Juan Poch Fonclara y otros por ofensas ai Ejército.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Juan Poch Fonclara, natural de Caiella, provincia 
de Barcelona, hijo de Manuel y de Joaquina, de diez y ocho 
años de edad, de oficio tejedor de géneros da punto, para que 
en el término de treinta días, contados deade la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia en la calle de Valencia, núm. 201, piso cuarto, de 
esta capital, á responder de los cargos que] le resultan en 
causa que le instruyo por ofensas al Ejército;, bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde,, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiémpo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, á todas las; Autoridades, ¡tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura, del acu
sado de referenciar y caso de ser habido seje conduzca á esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme, lo ten go acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Barcelona á 28 de, Septiembre de 1908.==Luis Ber
trán de Lis. JG—297

D. Luis Bertrán de Lis y Espona, Comandante dé Infante
ría, Juez instructor de la causa seguida contra el paisano Pe
dro Andreu Estolt por ofensas al Ejército.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Pedro Andreu Estolt, natural de Calella, provincia 
de Barcelona, hijo de Juan y de Josefa, de treinta y cinco 
años de edad, de oficio sastre, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en el Boletín oficial de esta provincia y G a o b t a  d e  M a 
d r id , se presente en este Juzgado» que tiene su residencia 
en la calle Valencia, núm. 201, piso cuarto, de esta capital, 
á responder de los cargos que le resultan en causa que le ins
truyo por ofensas al Ejército; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre.de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, ¡para 
que practiquen activas diligencias, en la busca y captura del 
acusado de referencia, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Barcelona á 1.° de Octubre dp 1908. =?Luis. Bertrán 
de Lis. JG—316

D. Pío Planas y Rodés, primer Teniente de Artillería, con 
destino en el primer regimiento de Montaña, y Juez instruc
tor de la causa que se sigue contra el art llero del mismo 
Tomás Castillo Pascual por el delito de tercera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Tomás Castillo Pascual, natural de Alcira, provin
cia de Valencia, hijo de Tomás y de Antonia, soltero, de 
veintinueve años de edad, de oficio zapatero, y cuyas señas 
personales son las que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, co
lor sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d h  Ma d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Valencia, se presente en este Juz
gado, sito en el cuartel de Artillería de Montaña, calle Co
mercio, de esta plaza, t para responder á los cargos que le 
resultan en la causa que le instruyo por el delito de tercera 
deserción; bajo apercibimiento que de no hacerlo así será de
clarado rebelde, siguiéndole el perjuicio áque haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Tomás Castillo Pascual, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con

venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta
Iu C llft ,

Dada en Barselona á 3 de Octubre de 1908.=Pío Planas.
  JG—346*

D. José Seva Ivorra. Cispisén de Infantería y Juez instruc
tor de i a causa seguida contra el paisano Manuel Sugrañes 
y Sugrañes por ei delito de insulto á fuerza amada.

¡ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado paisano Manuel Sugrañes Sugrañes, natural de Bar
celona, de diez y ocha años de edad, empleado, y cuyas se- 

; ñas personales son las que siguen: pelo castaño claro, ceja* 
al pelo, ojos azules, nariz regular, barba naciente, color ná- 

: lido, estatura un metro 650 milímetros, para qué en el tér-1 
mino de quince días, contados desde la publicación de esta 

; requisitoria en la G a c e t a  d® M a d b id  y  Boletín oficial de esta 
I provincia, se presente en este Juzgado, que tiene su residen- 
! cía en la calle Launa, num. 36, piso segundo, de esta capi- 
¡ tal, a responder de los cargos que le resultan en causa que 
| le instruyo por insulto á fuerza armada; bajo apercibimien- 
! to de que si no comparece en el expresado plazo será decla- 
i rado rebalde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar 
i Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G 1 
í exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles 
| como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
[ que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
[ acusado Manuel Sugrañes y Sugrañes, y caso de ser habido 
¡ se le conduzca á esta plaza, a mi disposición, con las segu- 
j ridades convenientes, conforme lo tengo acordado en dili- 
í gencia de esta fecha.
f Dada en Barcelona á 3 de Octubre de 1908.=José Seva.

| BILBAO JG - 3‘7
¡ D. Manuel Castellón Mac-Mahón, primer Teniente del re- 
| gimiento Infantería de Garelíano, núm, 43, y Juez instruc- 
s tor del expediente instruido contr* el soldado de este regi

miento Tiburcio Echevarría Zorrozúa por faltar á concen
tración .

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Tibureio Echevarría Zor múu, hijo de Juan Gabino 
yjClara. natural de Jaire, provincia de Vizcaya, de veintidós 
años do ed.acl,. de estado soltero, de oficio labrador, y las de
más señas particulares se ignoran, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de la presente 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia de Vizcaya 
y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de San Francisco, á responder de los cargos que re* 
sulten en el expediente que se le sigue por falta á concentra
ción; en la inteligencia de que si no lo verifica le pararán los 
perjuicios á que haya lugar y será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, y  en el mío les suplico, se dignen 
practicar activas diligencias para la busca y capturado! 
mencionado individuo, y caso de ser habido se conducirá, 
debidamente custodiado, á este Juzgado, á mi disposición.

Dada en Bilbao á 4 de Octubre de 1908,=Manuel Castellón.
JG—391

D. Manuel Castellón Mac Mahón, primer Teniente del re
gimiento Infantería de Garelíano, núm. 43, y Juez ins
tructor del expediente instruido contra el soldado de este 
regimiento Ignacio Alonso Alonso por faltar á concen
tración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Ignacio Alonso Alonso, hijo de Juan y Adelaida, na
tural de Palacios de la Sierra, de veintidós años de edad, de 
estado soltero, de oficio labrador, y las demás señas particu
lares se ignoran, para que en el término de treinta días, á 

ceontar de la publicación de la presente requisitoria en la 
G a o b t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial jáe la provincia de Burgos, 
se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fran
cisco, á responder de los cargos que le resulten en el expe- 
diente^quese le sigue por faltar a concentración; en la inte
ligencia de que si no lo verifica será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero i  todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y de la policía judicial, y en el mío les suplico, se dig
nen practicar activas diligencias para la busca y captura 
del mencionado individuo, y caso de ser habido lo conduz
can debidamente custodiado á este Juzgado y á mi dispo
sición.

Dada en Bilbao á 4 de Octubre de I^OS^Manuel Castellón.
JG—392

BURGOS
D. Eubebio Espejo Gil, primer Teniente del regimiento In

fantería de la Lealtad, núm* 30, y Juez instructor nombrado 
para la formación del expediente que se le instruye ai reclu
ta del propio Cuerpo Darío Abella Terrón por su falta á con
centración para destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Da
río Abella Terrón, natural de Lillo, Ayuntamiento de Fabe- 
ro, provincia de León, hijo de José y de Manuela, de oficio 
labrador, de veintidós años de edad, su estatura un metro 
565 milímetros, cuyas señas particulares se desconocen, para 
que en el plazo preciso de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provin
cia de León> comparezca en este Juzgado, que tiene sus ofici
nas en el cuartel que ocupa este regimiento, para responder 
á los cargos que le resulten en el excediente que me hallo 
instruyendo por su falta á concentración para su destino á 
Cuerpo activo; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en la busca y captura del referido Darío Abella Te
rrón, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado y  á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 25 de Septiembre de 1908.=Eusebio Es
pejo. JG—174

D. Carlos Lubián Gorbea, primer Teniente del regimiento 
Infantería de La Lealtad, núm. 30, Juez instructor del expe
diente instruido al recluta Andrés Pérez Pérez por la falta, 
grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men« 
cionado Andrés Pérez Pérez, natural de Páramo del Sil, pro
vincia de León, hijo de Julián y Epifania, soltero, de veinti
cuatro años de edad, de oficio sirviente antes de ingresar en 
el servicio y avecindado en la Coruña, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e_M a d r i d  y Boletines oficiales ds las 
provincias de León y Coruña, se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa en esta
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plaza el regimiento Iüfar.tev'a de L* Lsaltad, núm 80, i  res
ponder á los cargos que lo resultan en ei expediente que ie 
instruyo por la falta gr&va da primera deserción; b*jo &per« 
c;bi miento que que si no comparece en ei expresado plazo 
s--ív> declarado rebelde, siguiéndosele el pe juicio á que haya 
lu -ar.

Ai propio tiempo, en nombre da 8. M, el Rsy (Q. O. G.), 
exhorto y requiero á totas -as Autoridades, t Ato civiles 
como miHtar-ss y á los agentes de la ooIicU ¿cdhital. pura 
qoo: p:v, liquen activas diligencias en la ha$e¿ y captura del 
oous .i.í3;: Andrés Pe?es Pérez,. y caso da ser habido sa le con- 
duzci'. * esta pinza, á raí disposición, *on las seguridades con- 
v ^ n í e : c o n f o r m e  lo he acordado en íbíigeneta de esta 
ft  <■* h .

,;>ída oii Burgos á 30 de Septiembre do 1908.n=0ar!os Lu- 
b JG—830

CARTAGENA
I), Antonio Martín Lopes, primor Teniente de Artillería, 

oo desuno en la Comvn<\ar,«;a de ActilJería de Cartagena, 
;v Juez instructor del * x  pe di ente maguido contra cA recluta do 
Ar^íFeria de la misma Armando Sana Falcó per la falta g ra
ve ds primera doseretan, mo uvada por f&ita de incorpo
ración pa¿°a su ¿estiíjo * Cuerpo.

Por la presante requLLo ía cito, Hamo y emplazo al men- 
esouado Armando Sacs, natural de Bicteres (Francia), hijo 
ri Andrés y de Rita, perteneciente si reemplazo de 1907, y 
cubrió cupo por documentación en Ja Caja da Gerona, para 
qus en el término de treinta días» contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la  Gaceta d e  Ma d rid  y  Boletín 
oficial de la provincia de Germa, se presente en este Juzgado, 
qu-*i tiene su residencia oficial, en el cuartel que ocupan las 
trapas de la expresada Comandancia, de esta plaza, para res
ponder de los cargos que le resultan en el citado expediente; 
i,A- o apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
t." va .será decUr&do rabeide, siguiéndosele el perjuicio á que 
h&va lugar.

Ai propio f e  rapo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todns las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitará y á los agentes de la policía judicial, para que 
P' ; etiquen activas diligencias en la busca y captura dnl acu- 
sxlo Armando Sauz F^có, .y caso ae ser habido sa le conduz
ca á esta pkua á mi disposición, con las seguridades con- 
v'.Qíe^tes^ oonforine lo he acordado en diligencia de esta
f A? ti?

Oada en Cartagena á 2 de Octubre de 1908.—Antonio 
Martín. JG—340

CEUTA
D. Antonio Hernández y Gómez, Capitán de Infantería, 

Jrm/¿ instructor de la causa instruida por Ja aprehensión de 
308 kilos de tabaco y usa hierba llamada Keffls.

Por el p resen te  ed icto  cito, liamo y emplazo por ei térm i- 
n - de treinta rúaa, que empieza á contarle desde la publica- 
c ón en la  Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, 
al autor ó autores ciel contrabando de nueve bultos recu 
hierros de paja larga que contenían 308 kilos de tabaco y 
una hierba llamada Keffts, y encontrados en el mueüe del 
Comercio el día 18 de Marzo del año actual.

A la vez, en nombre de la ley requiero & todas las Auto» 
riciales que por cualquier concepto tuviesen noticias de 
quiénes pudieran ser los autores de dicho delito, ordenen la 
üu A ndón de los mismos y los pongan á mi disposición en la 
cárcel pública de esta ciudad.

Dado en Ceuta ¿ 20 de Septiembre de 1908.—E1 Ju*z ins
tructor, Antonio Hernández. JG—420

m u i - ia r ,m i« ia eae>

D. Martín Román Pineda, Teniente Coronel de Infantería,
Jv ez instructor permanente de la plaza de Ceuta y de la c*usa 
'mW uída al coafinado Víctor Landene3 Expósito por ei daü 
t: do quebrantamiento da condena.

U.-jando de las fa;u> satas que me confiere el arfc, 386 del 
C< digo <ie justicia m ilitar, por la presente cito, llamo y em ■ 
ptazo al mencionado confinado, hijo de N. y de Dominga, 
narural de Huércar fio Biz* (Granada), de cuarenta y lees 
anos ¿a edad, y cuyas smas son; pelo negro, cejas ídem, ojos 
castaños, nariz gruesa, cara regular, barba pobtada, boca 
g acide, color pálido, e-Lisura un mstro 630 mi i:-metros, se
ñas p&rihulares una cicatriz en la ceja aereeha, para que en 
el término de treinta dí-is, con gados desde esta publicación, • 
comparezca en esta Juzgado, sito Soberanía Naeionai, 57, í 
para responder á los cargos que en su día pudieran resul
tarle en la mencionada caus»; pues así lo he acordado en di- j 
ligencia de hoy. j

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Ray (Q D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tsnto civiles 
como militares, para que practiquen activas diligencias en.., 
la busca y captura del referido confinado, y caso de sor habi
do sea conducido á e^ta plaza, á mi disposición.

Dada en Ceuta á 26 de Septiembre de 1908~M artín Ro~ 
m án.=Por mandato do S. S., el Secretario, Antonio Tri
gueros. JG—176

D, Rafael Molina Moreno, Capitán de Infantería, Juez ins
truc to r de la causa instruida por el delito de contrabando 
de tabaco.

Kn virtud de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de justicia m ilitar, cito, llamo y emplazo al moro 
Famed Aimat para que en «1 término de. treinta días compa
rezca en este Juzgado, sito en la calle Soberanía Nacional, 
número 32, para notificarle la resolución recaída en dicha 
causa, por haberlo acordado así en diligencia de este día.

Dado en Ceuta á 26 de Septiemb*?e de 190S.=Rafael Mo
lina. _ _ _ _  JG—177

I>. Laureano Sarria Robert, prim er Teniente del regimien
to Infantería do Cauta, núm. 60, y Jaez instructor del expe
diente instruido con motivo del cambio do residencia ún  au 
^m íC ió n d sI soldado, en situación de segunda reserva, Juan 
Romero Luque.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men 
clonado soldado, el cual es hijo de José y Leonarda, natural 
de La Línea de la Concepción (Cádiz), de oficio harinero, de 
trein ta años de edad, y cuyas señas personales «o:a: estatura 
ux, metro 685 milímetros, palo castaño, cejas al pelo, ojos 
melados, nariz regular, barba idem, boca ídem, color claro, 
Lente regular, sin senas particulares, para que, a contar 
desde la fecha de su fcse^ción en al Boletín oficial de la pro
vincia y G aceta j>& Badbid, durante el plazo de treinta días 
comparezca ante este Juzgado (salón de actos), cuartel de la 
1& Reina, á dar sus descargos en el mencionado expediente.

Y con el fin de que lo acordado tenga efecto, en nombre, 
bre deS. M. ai Rey (Q. D, G.), suplico é todas las Autorida
des, tanto civiles como m ilitares y á la policía j udicial, pro 
ced&n á la busca, captura y conducción al expresado local y 
á mi disposición.

Ceuta 29 de Septiembre de 1908.=Laureano Sarria Robert, 
Por mandato de S. S., el Secretario, Baldomcro; Liad ó.

JG—298

CIUDAD RODRIGO
D. José Qo.*r*~A% Quesada, Comandante dei batallón según 

da reserva Oíuhad Rodrigo, núm. 99, y Juez instructo 
de la causa segu- ia contra v&rioKS vr.cinoa del pueblo de OI 
medo por agresión á fuerza armada.

Por la presente cito, llamo y emplazo ¿ Valentín Hernando 
Estévuz, natural de Olmedo, provincia de Salamanca, labra 
dor, casado, de tr e in ta  y cuatro años ds edad, para que dentn 
del término da trein ta días, ¿ contar desde en que se publi 
que esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado, situad* 
en el extinguido Parque de A rtillería ó ante la A u to rid ad  de 
p u n to  en que se halle; en la in te lig en c ia  de que si no lo h i
ciere así será declarado en rebeldía.

Igualmente se cita, il&ma y emplaza á Miguel Vega Vicen 
te, natural de Olmedo, provincia da Salamanca, casado, di 
veinticuatro años de edad, jornalero, para que en igual plazc 
comparezca ante dicho Juzgado ó an te  la A utoridad  del pun 
to eu que se halle; en la inteligencia que si no lo hiciere as 
sa rá  declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civilei 
como militares, que dispongan su busca y captura, y caso d< 
ser habidos los pongan á mi disposición, auxiliando de est< 
modo á la admilustración de justicia.

Y para la publicidad de la pr©rente requisitoria, se intere 
ra su inserción en la Gaceta db Maobid .

Ciudad Rodrigo 7 de Octubre de I908.~Jcsé Quesada.
JG—393

COLL DE LADRONES
D. Valentín Lasharas Aliaga, primer Teniente de Infante

ría, segundo Ayudante da plaza del fuerte de Ooll de Ladro
nes y Juez instructor nombrado del expediente que se sigue 
por deserción al cabo de la Comandancia de Artillería de 
Pamplona José Ramos Maranges.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ¿ José 
Ramos Mar angas, cabo de Artillería, natural de La Escala, 
provincia de Gerona, avecindado en Barcelona, hijo de Pe
dro y de Amalia, de estado soltero, de veintiún años de edad, 
y cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color sano, frente regular, señas particulares n in 
guna, y  de un metro 715 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de trein ta días, contados desde la p u 
blicación de esta requisitoria en la Gaoeta de Madbxd y Bo* 
letín oficial de la provincia de Barcelona, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resulten; bajo apercibimiento que da no 
comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado José Ramos Maran
ges, y m  cü*o de ser habido lo rem itan en clase de preso ¿ 
mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de 
Bste día.

Dada en Coll de Ladrones á 24 de Septiembre de 1908.= 
Valentín Lasheras. JG—178

CORUÑA
D. Alfredo Castro Serrano, prim er Teniente del regi

miento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez 
instructor del expediente instruido al soldado Venancio Ta- 
boada Rodríguez por deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado 
Venancio Taboada Rodríguez, cuyas generales y demás c ir
cunstancias se insertan a continuación, para que en el térm i
no de trein ta días, á contar desde la publicación de la presen
te en la Gaceta db Madbid  y Boletín oñdal de la provincia de 
Lugo, se presente en este Juzgado, sito m  el cuartel de A l
fonso XCÍ, á responder á los cargos que puedan resultarle en 
el expediente que contra eí mismo se instruye; en lñ ia te lL  
gencia que de no verificar su presentación en el plazo prefi
jado se le declarará en rebeldía,' siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar-

Por tanto, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del 
referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en cali
dad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 23 de Septiembre de 1908.^=Alfredo Castro.
Señas personales.

Venancio Taboada Rodríguez, hijo de José y de Dolores, 
natural de la parroquia de San M artín1 Ayuntamiento de 
Chantada, Juzgado de prim era instancia de ídem, provincia 
de Lugo, distrito m ilitar de Galicia, de oficio labrador, es
tado soltero, vecino de Marín, Ayuntamiento de Chantada, 
Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de Lugo, 
estatura un metro 546 milímetros, sedas particulares nin
guna. JG—299

D. Enrique Pardo Molina, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Isabel la Católica, núm. 54; y Juez instructor 
del expediente da deserción instruido al recluta Juan López 
Palleiro.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Juan López Palleiro, cuyas gonerales y demás c ir
cunstancias se insertan á continuación, para que en el té r
mino de tre in ta  días, á contar desde 1% publicación de la pre
sente en la Gaceta db Madbid  y Boletín oficial de de la provin
cia de la Oorufia, »e presente en este Juzgado, sito en el cuar
tel de Alfonso X tl, á responder a los cargos que puedan re
sultarle en el expediente que contra el mismo se instruye; en 
la inteligencia que de no verificar su presentación en el plazo 
prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole d  perjuicio 
á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G<), exhorto y 
requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como milita* 
res, á fin de que practiquen activas diligencias en busca dsl 
referido individuo, y  easo do ser habido >0 conduzcan en ca
lidad de preso á este Juzgado y á 'mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 25 de Septiembre de 1908.=E]prÍque Pardo.
Señas pmmalcB.

Juan López Palleiro, hijo de Pedro y  de Francisca, n a tu 
ral de la parroquia de Arteijo, Ayuntamiento de ídem, Juz
gadora primera instancia de la Coruña, provincia de ídem, 
distrito m ilitar de Galicia, nació el día 20 de Febrero de 1886, 
de oficio jornalero, estado soltero, vecino de su pueblo.

JG—300
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D. Enrique Pardo Molina, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor 
del expediente instruido al soldado Ricardo Salgado Rodrí
guez por deserción.

Por la, presente requisitqiúa ráto, llamo ygemplazo al men-

¡ cionado Ricardo Salgado Rodríguez, cuyas generales y de- 
i más circunstancias se insertan á continuación, para que en 
| el término de treinta díss, á contar desde la publicación da 
I la presente en la Gaceta de Mad rid  y Boletín oficial de la 

provincia de Orense, se presante en ceta Juzgado, sito en el 
\ cuartel de Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan' 

resultarle en el expediente que contra el mismo se instruye;
\ en la inteligencia que de no verificar su presentación en ei 

plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el 
j perjuicio á que haya lugar.
| Por tanto, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
[ requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mlli- 
i tares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del 
¡ referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en ca~
| lidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo 
¡ tengo acordado en diligencia de este día. 
j Coruña 26 de Septiembre de 1908.=Enrique Pardo.

Señas personales.
j Ricardo Salgado Rodríguez, hijo de José y de María Rosa, 

natural de i a parroquia de Sabariz, Ayuntamiento de Loba- 
I ra< Juzgado de primera instancia de Bsnde, provincia de 
j Orense, distrito m ilitar de Galicia, nació el día 14 de Octu

bre de 1879, de oficio labrador, vecino de su pueblo, estatura 
un metro 560 milímetros. JG—301

D. Enrique Pardo Molina, prim er Teniente del regiiñiento 
Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor 
de expediente instruido al soldado Francisco Pérez Pérez por 
deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Francisco Pérez Pérez, cuyas generales y demás cir
cunstancias se insertan á continuación, pura que en el té r 
mino de treinta días, á contar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia 
dé Orense se presente en est8 Juzgado, sito en el cuartel de 
Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle 
en dicho expediente que contra el mismo se instruye; en la 
inteligencia que de no verificar su presentación en el plazo 
prefijado se 18 declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del 
referido individuo, y  caso de ser habido lo conduzcan en ca
lidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo 
tengo acor tado en diligencia de este día.

Coruña 26 de "Septiembre de 1908.=Enrique Pardo.
8eñas personales.

Francisco Pérez Pérez, hijo de José y de M argarita, natu
ral de la parroquia de San Lorenzo, Ayuntamiento de Para
da del Sil, Juzgado de prim era instancia de Trives, provin
cia de Orense, distrito m ilitar de Galicia, nació el día 18 de 
Janio de 1879, de oficio labrador, estado soltero, vecino de su 
pueblo. JG—302 ^

m»&xs¿!nis*a»g3Hou&íw*

D. Miguel García Cortés, Capitán del regimiento Infante
ría  de Isabel la Católica, núm. 54, y  Juez instructor del ex
pediente instruido al soldado Andrés Alejandro Mirás por 
deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado Andrés Alejandro Mirás, cuyas generales y demás 
circunstancias se insertan á continuación, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación de la 
presente en la Gaceta db Madrid  y Boletín oficial de la pro
vincia de la Coruña, se presente en ceste Juzgado, sito en el 
cuartel de Alfonso XII. á responder á los cargos que puedan 
resultarle en el expedienta que contra el mismo se instruye; 
en la inteligencia que de no verificar su presentación en el 
plazo prefijado bq le d ec la ra rá  en rebeldía, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. 8l Rey (Q. D G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activa? diligencias en busca del 
referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en ca
lidad de preso á este Juzgado y  á mi disposición; pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Uoruña 27 de Septiembre de 1908.=Miguel García Cortés.
Señas personales.

Andrés Alejandro Mirás, hijo de Felipa, natural de la pa
rroquia de Cumbraos, Ayuntamiento de M*ria, Juzgado de 
prim era instancia de Ordenes, provincia de Coruña, distrito 
m ilitar de la octava región, nació el dia 3 de Mayo de 1882, 
de oficio labraior, estado casado, estatura un metro 589 mi
límetros. JG—317

D. Jesús Galdo Parapar, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Isabel la Católica, núm . 54, y Juez instructor 
del expediente de deserción instruido al soldado de esteCuer. 
po José García Boston.

Por la presénte requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
individuo, el cual es hijo de Domingo y María, natural de 
Cerco, Ayuntamiento de Coristanco, provincia de la Coruña, 
Juzgado de primera instancia de Carballo, distrito m ilitar 
deoGalicia, nació en 10 de Junio de 1886, labrador, de edad 
veintiún años, soltero, estatura un metro 545 milímetros, y 
sin que consten más señas personales, para que en el té rm i
no de treinta días, á contar desde la fecha d^ su publicación 
en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
la Coruña> se presente en este Juzgado ¿ fin de que sean oídos 
sus descargos; bajó apercibimiento de ser ¿©clarada rebelde 
si no compareciese en el plazo señalad o..

Por lo tanto, en nombre de 8. M. el R¿y (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tcüko civiles como milita 
rea, dispongan la busca y captura *de dioho individuo, y 
caso de ser habido ponerlo á mi disposición en e) referido 
Juzgado, sito en el cuartel de A !-fon?,o XII; pues así lo teago 
acordado en diligencia de este día.

Coruña 30 de Septiembre de 1908. =  El Juez instructor, 
Jesús Galdo. JG—331

GETAFfí
D. José AlvarezBisbal, prime*/e Teniente del segundo regi

miento montado de A rtille ría, Jv-Aez de instructor d d  expedían 
taque se instruye al artillero; segundo ¿el mismo Paulino 
Blanco Velascopor la falta gray /e de primera deserción simple.

Por la presente requisitoH y, jtamo, cito y emplazo al men * 
cionado Paulino Blanco Yeta seo, hijo da Félix y de Magdale
na, natural -de Madrid, Ayw atamiento de ídem; partido judi
cial de ídem, provincia de i  dem, avecindado en ídem, Ayun
tamiento de ídem, Juzgad* a ¿e primera instancia de ídem, 
cuyas señas personales s o j ± las siguientes: pelo rubio, cejas a l  
pelo, ojos pardos, nariz r ? -guiar, sin barba, boca regular, co
lor rubio, frente espaciar-¿a, aire marcial, producción buena, 
señas particulares ning? jna> ¿q estatura un metro 687 milí
metros, par» que en el preciso término de treinta días, con-
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tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
el cuartel de Getafa, y á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que de orden supe
rior instruyo á dicho artillero; bajo apercibimiento de que 
si no comparece dentro del plazo señalado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que ha va lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, psra que practiquen activas diligencias 
en busca dei acusado, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel 
de Getafe y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Getafe á 29 de Septiembre de 1908.=José Alvarez.
JG—179

MADRID

D. Juan Ramírez de Dampierre, Capitán de Caballería, 
Juez instructor eventual de la primera región y del expe
diente que se instruye contra el recluta de la primera Co • 
mandancia d© tropas de Administración m ilitar Julián San
ta Cruz Rodríguez por falta á incorporación á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta Julián Santa Cruz Rodríguez, natural de V&l- 
deavellanos, provincia de Soria, hijo de Félix y de Fermina, 
de veinticinco años de edad, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a g e t a  de  Ma d r id , se presente en este J azgado, 
que tiene su residencia en la calle de Zorrilla, núm, 31, piso 
entresuelo, á fin de responder ¿ los cargos que le resultan en 
este expediente que so le sigue; b*.jo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado se le declarará rebelde y 
se ta seguirán los perjuicios á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ),  exhorto 
y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentas de la policía judicial, para que practí ■ 
quen activas diligencias para la busca y captura del citado 
recluta, y caso de ser habido lo conduzcan á esta plaza, á m i 
disposición, con las seguridades convenientes; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

D^da én Madrid á 30 de Septiembre de 1908,=Juan Ram í
rez de D&mpierre. JG—183

J u r is d ic c ió n  d e  M a r in a *

FERROL

D. Luis Felipe Bausá y Ruiz de Apodaca, Alférez de navio 
de la Armada y Juez instructor del expediente instruido en 
averiguación dei paradero del que fué marinero de la A rm a
da Raimundo Joglar y Capellán.

Por el presente edicto llamo al citado marinero y á las 
personas que puedan dar razón de su fallecimiento.ó para
dero para que lo notifiquen á la Autoridad del pueblo donde 
residan.

Dicho Raimundo Joglar y Capellán es hijo de Benito y de 
María, natural de Lastres, Concejo de Colunga, provincia de 
Oviedo, y en el mes de Julio de 1898 formó parte de la cuar
ta Compañía del bataPón de Marinería formado en las Islas 
Filipinas.

Y  encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares, que tengan alguna noticia sobre el particular, la co 
muniquen á este Juzgado para constancia en el procedi
miento.

Arsenal de Ferrol 12 de Septiembre de 1908.=E! Juez ins
tructor, Luis Bfcusá.=Por mandato del Sr. Juez, el Secreta 
rio, Antonio Acuña. JM— 130

H U E LV A

D. José Rodríguez García, A lférez de navio de la Armada 
y  Juez instructor de la sumaria núm. 295 de 1908 que se1 s i
gue contra Antonio Amador Quintero pbr la sustracción dé 
cuatro chaquetones de agua de á bordo de una balandra stir 
ta en la rm  de este puerto.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazará Am 
tonio Amador Quintero, de diez y ochó á veinte años de 
eá&d, cuyas señas particulares se ignoran para que en el 
término de treinta días, á contar desde la inserción dfe la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en ta Coman
dancia <ta Marina de esta provincia, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en 3a mencionada sil 
mana; bfejo apercibimiento que de xjq verificarlo será decla
rado rebelde y le pararán los perjuicios que haya lagar.

A  la vez ruego y encargo á todas tas Autoridades, tanto c i
viles como militares y agentes da policía judicial, practique!] 
las oportunas diligencias en busca del referido Antonk 
Amador Quintero, y caso de ser h&bido lo pongan á mi dis 
posición, con las seguridades debidas.

H u*lva28de Septiembre de 1908. = E i  Juez instructor 
José Rodríguez G areía.=E l Secretario, José Parrales.

JM—326
M ÁLAG A

D. José Montara y Reguera, Teniente de navio de lá A r  
notada, Juez instructor de la Comsntatieta de Marina d< 
Málaga.

Portal pfósente cU-o, llamo y em plazo al súbdito chilenc 
José Loe? Díaz, ds treinta y dos «ños dé edad, hijo de Anto 
nio y de Isabel, natural de Taleahuano (Ohile), para que ei 
el término de treinta días, á contar desdé la publicación di 
la presente requisitoria en la G ag e ta  de Ma d r id  y Boletín ofi 
cíal de esta provincia, comparezca en este Juzgado á respon 
der de los cargo* que le remitan en causa que instruyo poi 
intento de robo; apercibido de que at no verificar su presen 
tacíón será declarado rebelde y le pararán los perjuidos s 
que hay& lugar por la le?.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), interesa 
de todas las Autoridades tas disposiciones convenientes pan 
la busca y captura del referido individuo, y caso de ser ha 
bido sea puesto en 1a cárcel pública de esta capital, á dispo 
sicióu de esta Juzgado,

Dado en Málaga á 26 de Septiembre de 1908.= V . °  B.°— 
José M ontero.=E! Secretario, Martín Puche. JM— 161

D* José Montero y Reguera, Teníante dé navio de la Arma 
da.. Ju«z instructor d« 3'a Comandancia de Marina de Málaga 

Por ta presente cito, llamo y emplazo a! individuo q u e »  
sáltale al encuentro en el muelle á 3&s nueve de ta noche de 
23 do Junio úitimo un carabinero tiró al suelo un bulto 
contamos do tres* quitas As tableo, saliendo huyendo, i 
que &1 ptre&er ve.rtsía trajtf de mar--uaro de ta Armada, parj 
que en el término da di?,a, á cantar desde 3a publica
ción de la presea te requisitoria en )& G ag e t a  de Ma d r id  ? 
jBoletín oficial de la provincia de Malaga, comparezca en esto 
Juzgado á responder de los e prgos que la resultan en causi 
que instruyo;'apercibido do que al no verificar su presenta 
ción será declarado rebelde y  le pararán los perjuicios á qu< 
haya lugar por la ley.

Por tanto, en nombr» da S. M. el Rey (Q. D, G.), intereso 
de todas las Autoridades tas disposiciones convenientes para 
la busca y captura del referido individuo, y c-»so de s*r ha
bido sea puesto en 1a cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Málaga á 2 de Octubre de 1908.= Y . °  B .°= J oíó 
Montero.=E1 Secretario, Martín Puche. JM—327

D. José Montero y Reguera, Teniente de navio de la A r 
mada y Ju*z instructor de ta Comandancia de Marina de 
Málaga.

Por la presente cito, llamo y emplazo individuo llama
do ó apodado Baberi, y que aparece ser también un? d« L;s 
autores del'hurto de un cabo dei vapor ruso Algol, para que 
en el término da treinta días, á contar de.sde la puta i ¿ación 
de la presante requisitoria en la G a c e ta  de  M ad rid  y Bole
tín oficial de la provincia do Málaga, comparezca en este Juz
gado á responder de los ísargus que le resultan en causa que 
instruyo; apercibido de que al no verificar su presentación 
será declarado rebelde y 1c pararán los perj uicios que haya 
lugar por ta ley.

Por tanto, en nombre (ta S. M. el Rey (Q. D. G ), intereso 
de todas las Autoridades tas disposiciones convenientes para 
la busca y captura del referido individuo, y caso de sev ha 
bido sea puesto en 1a cárcel do esta capital, á disposición de 
es$e Juzgado.

Dada en Málaga á 12 de Ocsubre de ]908.=José Montero,
JM - 407

«N A U T IL U S »

D. Jaime J&ner y Robinsón, A lférez da navio da la Arm a
da, Juez instructor de ta sumaria instruida contra el mari
nero José López incógnito por el delito de deserción.

! Hago saber que en"dicho procedimiento he acordado li 
¡ comparecencia del encartado cuyo paradero ¡se ignora, y cu 
! yss señas, personales son: pelo castaño, cota? bueno, ojos cas 
i taños, nariz regular y estatura alta. Y  para que tenga efecto 
1 su presentación, h<3 dispuesto la publicación de la presentí 
! requisitoria, por la que cito, llamo y cmpU.zo al referido iu* 
l dividuo á fin da que en el término de sesenta*'días, á contal 
l desde la fecha en que se publique ésta, se presente en esto 
í Juzgado de la corbeta NauHlm, ó en su defacto á tas Áutori- 
\ da des de Marina del Departamento <ta) Ferro!; bajo apercibí 
1 mi-uta <ta que si así 0.0 ta hiciese .*.er4 declarado rebelde, 
i Y  encargo á tas Autoridades de todas clases que en cuanto 
| tengan e¿mocimmnfco dai paradero de dicho individuo proce 
| dan á su detención, ordenando sea conducido en custodia a 
1 Departamento del Ferrol, á mi disposición.
1 Á bordo de la corbeta Nautüus en la mar á 9 de Junh 
i de 1908.=Ei Juez instructor, Jaime Janer.=El Secretario 
1 Cirilo Molinero. M—400

| D. Jesús Cornejo y O srv^d , Alférez de navio de la Arma 
| da, embarcado en la corbeta Nautüus, y Juez instructor d¡ 
1 ta causa seguida al marinero de segunda Perfecto Gemzále. 
i Piñeiro, de la dotación de este buque, por el presunto delito 
i  de deserción.
| Hago saber que en dicho procedí miento he acordado 1 
i  comparecencia del procesado, que es hijo de José y de Maris 
i  natural de Barbo (Pontevedra), de veintitrés años, soltero, ¡ 
1 cuyo paradero se ignora, siendo sus señas personales tas sí 
§ 'guiantes: pele negro, color trigueña-, ojos claros, nariz regí 
I  lar, b&rba saliente, y e&tbtara regular, no sabe leer ni es 
I  ¿ribír.
I  Y  par;*. qos teng* efecto h  presentación del referido iad 
|'viduo, expido ta presente requisitoria, por la que le eit 
i  llamo y em.plazo -para que en eí término de'sesenta días, C3i 
| tados desta ta -publicación de ta presenta en el Boletín ofici 
i  de la provincia de Pontevedra, se présente éñ la Capitanía g< 
1 ner&l dei Apostadero dí?í Férrol; advirtiéndole que do 1 
f  "éfectiiarlo le pararán los perjuicios á que diaria lugar y sea 
I  declarado rebalde.
I  Por lo tanto, pido y encargo á tas Aiitoridádes de todí 
I  ctases que, tan pronto tengan noticia del paradero de dich 
1 individuo, procedan á su captura, conduciéndolo, con tas si 
1 gu^idaítas bebidas, al Apostadero del Ferról, donde quedará 
I mi disposición.
1 Nautüus en ta mar, á 15 de Junio de 1908.— El Juez i na 
¡  tructor Jesús Ocrnejo Carvajal.=El Secretario, Faustin 
i  Anarb^n. , JM—394

D. Jesús Cornejo y Carvajal, Alférez dé navio de la Arma 
da, embarcado en 3a corbeta NauHlm , y Juez instructor c 
la causa seguida al marinero de segunda José Martínez Fea 
de la dotación de este buque; por el delito de deserció».

Ha*;o s&ber que en dicho procedimiento he acordado] 
comparecencia del procesado, que es hijo de Juan y de Ter< 
s», natural de la Graña, provincia de la Coruña, de veintiú 
áños, soltero, cuyo paradero sa ignora, siendo sus ssñas peí 
señales las siguientes: pelo negro, color moreno, estatura r  
gutar, ojos oscuros y barba, saliente.

Y  para que tenga etacto la presentación del referido iad 
viduo, expido ta presenta requisitoria, por ta que le cito 

| llamo y emplazo pa^a que eri el término de sesenta días, co: 
| tados desíe la publicación dé 1a presante en el Boletín ofici 
| dte ¿aprovh cia de la Corteña }y'G acb ta  de  M ad rid , se presen 
l: en la Capitanía general d e f Apostadero del^Ferrol; advirtió] 
| dolé que le  no efectuarlo le oararánlos perjuicios á que dii 
I ra lugar y sera declarado rebelde.
i Por lo tanto, pido y encargo á las Autoridades de todi 
I clases qun tf>n pronto, tengan noticia del paradero del expn 
I sado individuo procedan a su captura, conduciéndole, cc 
| las seguridades convenientes, al Apostadero do Ferrol y 
| mi disposición.
¡ Nautilm  13 de Julió de 1908.=Rl Juez instructor, Jési 
1 Cornejo Carvajal. = E I  Secretario, Faustino Anarbán.
| JM—397

i D. Manuel Moreu Fígueroá, Alférez de navio de 1a Arm¡ 
1 da, Juez instructor de la causa seguida contra el marine: 
1 Ramón Rioseco Marfcín^z por el delito de deserción.
| Hago saber que en dicho procedimiento he acordado 
1 comparecencia del encartado cuyo paradero se ignora, y  ci 
l y as señas personales son: pelo castaño, nariz y boca regul 
| res, ojos castaños, color moreno y estatura baja.
I Y  para que poe ta tener efecto su presentación, he di 
| puesto 1a publicas{óa de Ir. presente requisitoria* por la qi 
i cita, llamo y emplazo ai referido individuo á fin de que en 
í; término de sesenta día-, epatar de-«ie el de ta publk$&«u 
| de esta reqúisitorJH, sb p»-esmte en esta Juzgado de la <$0 
t beta Nautüus, en Ferrol, ó «n su defecto i  tas Autoridades < 
| Marina de dicho .Apostadero; bajo apercibimiento que de i 
I comparecer será declarado rebeída.
| Y  encargo á todas tas Autoridades que en cuanto tangí 
* conocimiento del paradero del expresado individuo procedí

a su detención, ordenando sea conducido eún custodia ai 
Apostadero de Ferrol y á mi disposición.

En ta mar, á bordo de ta cordata NanfMus, á 6 de Agosto 
da 1908.=Ei Juez instructor, Manuel Mureu.=El Secretario, 
Cirilo Moímuevo. JM—396

: D. Claudio Lego de LaBzós y D :.*z, Alférez de düvío de ta
Armada y Juí--z nombrado para h\ ix?:Arr,ccíón díj L.

. te sumaria que se sigue ayudante de mtquisa VizerM  
Martínez Zonehe por el p^sunr--^ Uü deserción.

. Hago saber que en dich?? procedimiento he acorde,io la 
r co m pare ciencia nel referido iu<nv;.duo, perteneciente á ¡a do- 
'i. tación Je la corbeta Nautüus, acusado dei delito de deserción, 

cometido en ta Habana, y cuyas señas personales son: pelo 
, e&staiio. color bueno, ojos claros, nsris regular, afeitado,
; estatura buena y marcada obesidad; no tiene señal alguna 
* característica.
[ Y  para qu« pueda tener efecto su presentación he dis núes- 
g to ta publicación de 1a presente requisitoria, por ta quÁcito2 p llamo y emplazo al referido individuo a fin de que en el tér- 
í mino de sesenta di as, contados desde la publicación de ésta 
l  en los periódicos ofiiviaívs, se presente en el Apostadero ma
lí rítimo del Ferrol, y  on este baqus: bajo apercibimiento que 
S d  ̂ no comparecer sara declaraao rebelde.
|J Y  encargo á tas Autoi'i-iades de todas clases que, en cussbl- 
| to tengan conocimiento del paradero del individuo expresa- 
|| do. proce.tan. á su detención, ordenando ssa connucido con 
5 custodia á la- capital del referido Aportadero del Ferrol, y á 
¡í mi disposición.
í] A  bordo en la mar á 10 de Agosto ta 1908.=C!audio L. ds 
Ü L&LzÓ8.=Por mandato del Sr. Juez, Faustino Arias Sor¿.
I  JM—395
| PA LM A  DE M ALLORCA

I D. Teodoro Pon Magrauer, Teniente de navio de la Arina- 
¡I da, Juez instructor de ta Comandancia de Marina de esta,.
| provincia.
I Po5* ¿a presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al tu- * 
| dividuo Antonio Vidal Vidal, triputante que fué del falucho 
I Golfo i á fin de que en <ai término de treinta días, contados 
I desaa su publicación en la Gaokta dk Ma d r id , se presente 
I sute este Juzgado á responder á los cargos que le resulten 
1 en causa que se sigue por supuesto delito de contrabando del 
I falucho Golfo; en ta inteligencia que de no verificar dicha 
1 presentación Je pararán Ion perjuicios que haya lugar.
| Y  para que tenga efecto, en nombre de S. M. el Rey (que 
1 Dios guarde), exhorto y requiero á todas tas Autoridades, y 
I en el mío les pido y encargo, ordenen su busca y captura, y  
I  que una vez habido lo pongan á mi disposición.
| D*d& en Palma de Mallorca á 23 de Septiembre de 1908.=
| El Juftz instructor. Teodoro Pon .=Por mandato de 8. S,?
I  José María Vives, Secretario. JM—350

ANUNCIOS OFICIALES
Baneo de España.

V ito r ia .

| Habiéndose oitraviado un resguardo de depósito transmi- 
| sible núm. 25 666, de pesetas nominales 6.000 en Deuda 4 
I por 100 intfcrk-r, expedido por estoa sucursal en 29 de Julio 
i de 1908 á favor de D. Juan A lt i y V&ldecantos, se anuncia 
> al público por primera vez para que el que se crea con dere- 
| eho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
| contar desde la inserción de este, anuncio en los periódicos 
| ofi ¿dales G a c e ta  de M a d r id  y Boletín oficial de esta provin- 
l cía, según determina el art. 9 °̂ del Reglamento vigente 
| de este Banco y  50 dé las instrucciones generales; advir- 
I tiendo que transcurrido dicho plazo sifi reclamación de ter- 
I cero se espedirá el córréspondiéntoe duplicado de dicho res- 
* guardo, anulando al prim itivo, y  quedando el Banco exento 

de toda responsabilidad.
I V itoria 21 de Octubre de 1908.=El Secretario, Manuel 

García Sáh-flz. x __429

® a n « o  V f t s iK e ln  d e  l& spsm a , L a  Previsión !!
¡ t  fa iteo  V italicio  de Cataluña.
i Compáñías' de segurps sobre la vida, reunidas.

Habiéndose extraviado 25 «cclones de Ba Previsión núme
ros 22.561 á 22.565 y 25.321 á 25 340, que en los libros de esta 
Sociedad tfgurah á nombre de D. José Canela y Raventóe, se 

j anuncia ál público por tercera vez para que el que se crea 
j con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de un 
| mes, á contar, desde el día en que se inserte este tercer 
| anuncio en-los periódicos oficiales G a c e ta  de  M ad rid  y Bo- 
| ktin oficial de esta provincia; ádvirtiendo que transcurrido 
i dicho plazo sin reclamadón de tercero, esta Sociedad expe- 
I dirá los correspondientes duplicados de las expresadas ac- 
¡ ciones, anulando las prim itivas y quedando exenta de toda 
| respons^bilicaJ.
| Barcelona 17 de Septiembre de 1908.=P. el Administra- 
I dor, L . dé Soler. X—422

| A lin as  del Tesorero.
I Sociedad anónima.
| El Consejo de! Administración de esta Sociedad ha acor ia- 
| do convocar ¿ los señores accionistas á junta g e n e r a l  (x -  
| traordinaria, qúe se celebrará el 14 de Noviembre próximo, 
| á las quince, en el domicilio social, Los Madrazo, 27, p r in c i« 
| pal, Madrid, para deliberar sobre la emisión dé obligaciones 
I propuesta por el mismo.
| Los señores accionistas que deseen asistir á esta junta de- 
| berán depositar.sus títulos con tres días de antelación, por 
I lo menos, al señalado para su celebración, en el domicilio 
| social, en Madrid, ó en la sucursal de Cartagena, plaza de 
| Risueño, 5.
1 Madrid 20 de Octubre de 1908.=Ei Director Gerente. José 
| Luis Moreno. X —423

fiSsfcsoieo ®eÍpraK&c»2ifio«
Habiéndose extraviado el resguardo de consignaciÓD v o 

luntaria en efectivo de 1.500 pesetas, expedido con el núm* 
ro 134 el 27 de Noviembre de 1901 á favor de D. Luis Mora
les. se aruiiKíta ai público por primera vez para que el qrn* 
craa con derecho s reclamar lo verifique dentro del p-gzo dís 
a i uus de la fecha; advirtiendh que tr^nscurridé dicho 
plazo sin raelamacióa de tercero el Banco expedirá duplicado 
de aquel resguardo, anulando el prim itivo y quedando ciento 
de toda responsabilidad.

San Sebastián 21 de Octubre de 1908,=E1 SecrétaHo, Máxi
mo O. de Urbina. X —427—3
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Cotización oficial dél día 28 de Octubre de 1908, 
comparada con la del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 22. | Día 23.

ni 4 1
Saris Ft éa $9,003 «¡tes, Bí-mk&ias.. ,  83,40-45 y 40 83,35 
Idsm g, da 11.000 ídem i d . . 83,45 y 4o ¿ 83,35
Idem D* de 18.500 ídem id . 83,70 y 65 f 83,60-55 y 59
ídem C, de 5.000 ídem i d , . , , ,  85 35 y 30 * 85,20 y 25
Id *»* , de MOOidemid*...*. 85,75 y 70 % »
Idem A, de §00 iáem iú. . . . . . . . . . .  . 85,75 t 85,75
iden G y J?, de 100 y ideas id .. >,. 85,75 j 86% y 85,75
Ja diferentes series . 85,75 s 85,75 y 65

Berta al S %  as«rfizrtki ^
Serie / ,  de §0.009 »tu. noMinslc».. . 101,40 í101,40
lém  E} de 91.000 idesa id.. . . . . . . . .  » f 101.40 y 35
Idsm D> de 12.100 ídem id,. . . . . . . . . . .  101,45 y 40 :10-.35
Idem €, de §.000 Idem id .. 10150 ¡101,40
ida» £, d« 9.§00ídem id. . . . . . . . . . . .  í01.50 y 55 1101,40
Idem A, de §00 ideas id ..., 101,50 y 60 Íi01,60

diferentes s e r i e s , . . .«*• 101,50 1101,30 y 40
Batum y ?•

Banco de Besana,accloft'?  ̂ 450°/* 449% y 450*%
$es&?.B Arrendataria de Vafeases, Jtet. 3v8,50 y 399% 399%
Janeo hipotecario de España, ídem > ¿ r »
Idem íd.f cédulas el 4 % l00 ptas..«*,, 109,60 y 55 100,40
iésas id., ídem el 4 % 100 ídem, • • ,. » 5 »
Bastee deCastilla, s e s i o n e s . » *
Sanco Hispano Americano, ideas.. , , .  118% 148%

<®*pañel de crédito* idsm .. e,. i L18’/̂  117,50
Siianac) pacral da pMtrt

¿brega perpetua el 4 per 19® uterter. í:, <. s ¿., 247 ICO
Ida» Id. *1§ por 100 amortizabis.. . , ,  .. 271 000
jianee Hipotecarle.—Cédulas al i  ge? —  r • 4 c, a« 57.500
Acciones del Bañes de Espala ; . . . . . . B *.í■ , , „ . , * , . . ,  24.000
ideas del BancoHipotecario de sstfpm.%* *,. * 0.000
Ideas del Sanee «rispaue aiaaericas* —  ^ - 5 000

de la %*empalA* Arr^adfihsrk é# 7.000
Sartrtaa oiaáî s aisfoteo tmbro ptes§3 fsd tw fi»

4 ?® vicia,*,. ,.. 111,725 Hertres, é ySsta,  23,033

OBSERVATORIO DE MADRID

# b s a r v a e l o n e s  m e t e o r o l ó g l e a s  i e S  ¿ i a  B E  día O c t u b r e  día I f O f .

m x j í M

ALTUBA 
üsl ka«6me§?e 
seOnolda fi 0°,
»s asfaeleós

| n s ir i  

fitce.

ta&TUU
Sal

«e$et ®8««í5̂ .|
i

Kuae&Bg
seSstẐ séi !

suBBoaidu 
<¿ alais 4sl vksta.

a s v & i i
iflBl

S  la m M * 701 58 9.2 7,6 7.0 81 NE.............. Brisa.......... Despejada-

s ds k  . *. v, 700 70 10.3 8 8 7.6 82 NE........ . Idea........... Cubierto,

 ̂de « . , . , , . , , , 700 26 12.7 9.9 7 7 70 N I . . . . ....... Brisa fuerte. Idea

1% del ........... ..... . , 700 84 

7C0 91 
701.63 

701.92"

15.0

14.5

12.2

11.2

10.8
10.5

7,5

7.4
9.2

60
61

72
77

NE.............. Viento......... Muy nuboso; 

Casi cubierto,Ü #b 1® . c, *. ____ _ ME.............. Idea......... .

$ $ss Li krfe ^ . 9.6
9.2

S E ............. Brisa fuerte,. 

Idem...........

Idea

6 r t f a t t e d w ü , . I 7.7 NE............. Cubierto.

Tr&feratara ixiixlai  ̂ U aire i  1$ jsgsá'toa.**.» 16.2
IdeBS íüífiIma• « 3 , 2

Dílerineis. , .  0. s, .     ........................... 8 0
mixlim al s®l» i éw m«tm i« la

H e f !*&•« « t e a » .  .  * * 1 • a .  .  • . » . . « « • «  18.2
Idem iá.? dentro de nna esfera da mstal.. 1 •».« 36,5

DiícmelS) . 3^.«bi*bo«|s*..«••«.aa*.« 18.3
Temperatura máxima á oiele deseû iart®, |nnt̂  

á la tierrayagatal é laborable, « . . « . a 8 19.5
Idem mínima ídem ............    6.2

B lferen«¡a.,s...e--,-.o.. , 13.3

: T^leddad del Tiento en Im  áltlmaa Teintleuatre
¿oras (kilómetros}.  ..............................    444

©oailaeiónbarométrica Idem (milímetros)...** 1,66 
Altura idem con respeeto á la media anual, ¿las

nueye horasdela nóeke*.  ...............   — 5,08
bluTia en las Altimas yeintieuatro horas (mili"

metros).  .................................   0.7
Sol completamente despejado«.,...9i . i . .s « » ^  0 h 00 m
Sol entreyeladopor nubes ó Taporas.n..«..««o 0 h 20 m

Total 4e Snsolasiém durante el dlai*...> . 0 h 20 m

INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
Ob se rv a c io n e s  m e te o ro lo g ica s  da S sp a fii j  d e l M ztran joro.— V iern es 23 d e  O ctubre d e  1908.

SSYAQIONIS: I I I !I • m w+

1
Ba
9m>

TIBHTO ■n las 14 horas.
£ | Ii 9 2 5  
S ">

1 :

9 1 TIIRTO InlaiMfeMak
Tempe
ratura.

■ a iA D O  
«el Otele,

IBV1SDO l i
.• m

«it.B ■BTAOIOMBB
Tempe B

| í ? RBT ASO O ■OTADO

II
I Da

Ttmp," Mi.8
: EB

! : S ?
DlreeoMa. «al'mas.

Miz. Ulu.
ratura. • DifiooMn, o*m •*

!°»
«•fi Oíale* «tlmaf.

Miz. Mis<

MOS. . . . .  . i
Mnt Mathsa .. j
Mb da Air. . . . .  1l i[7h

771.1
770.6
769.4
764.8

10.0 
4.0 
6 0 
2 8

72
83
88
75

SE..........
E ............
E. ..*)«•«
ENE.......

2
2
2
6

Nuboso.,»* • 
Casi cubierto 
Despejado.. 
wl despejada 
Brumoso... •

Picada. .r.......
Risada.. ,.»••• 
Llana.
Bisada.

14.4
8

13
13

8 9
4
1

Málaga n . , . « . . . ! 
M elina .% . * % s * 
Jaén. • • • • •«• *|jj(* i 
Branada. •

®b ] 
®b] 
ílb
{Ib j 
CSb]

Bl

1.755.8 
761.2 
758.1 

| 755.6
753 8

17 8 
19.6 
11 0 
8 8 

17 2

54
86
90
79

N N 1?....
V?............
W NW .,,, 
N . . .  . . .  
s v ? . .......

4
4
i
i3

Casi cubierto 
wulñerto.... 
Idem,. , . . . ,
Idem.......

Rizada............
valm a,.... .. 6

17
9

25
23
17
19

14
15 
8 
7

In r it i. ...........
^irniñii . . . . . .  a

(7h l 762.1 10 2 97 ENE....... 4 Marejada. • ,.. 18 9 Almería «,««»«• 76 Idem. •«•••« Llana. 23 15
(7b 761.1 11.2 79 N E ....... i Cubierto., •* 6 17.4 10 7 ^Tirria \ 755.0 

| 754.1 
755.4

14 6 93 ST?......... 20
Idem, ,»•«.. 43

70
42

23 10
fePíba Sifié. . . . . . (7b 762.7 12.4 72 E............. 5 Brumoso.. . . Picada. 17 11 Alicante. . . . . . . 18 4 

15 8
85 NE.......... Idem, ..*»•• Rizada. . . . . . . 21 12

S5íia,................. (7b

¡s ¡
[9b )

761.9 8.9 62 E ........... 2 C despejada 
v/übíerto.. .  • 
Despejado.*, 
v/ubierto, • *.

Marejada 18 8 Valencia B(9b
9h 
9b 
9h 1 
[9b) 
9b

79 NNE 1
3
1c

Lluvia......... 19 13
tSeraont. . . . . .
Maris..... . . . . .  j
irjfc Sebastián. . . 1 
J S I b a b i  
Santander.. •. •. ■ i

762.5
769.9
762.2

— 10 
_  0.4 

12 6

79
92
86

NNE.......
NNE.......
NT?.........

3
2
0 Idem. 2

10.9 
7 8 

17
-1 0
- 1.0
U

Albacete,, ,,« «  .
viudad Real,,,«1 
Cuenca. \  
M a d r i d . j  
Bl Buoriah. . . . .  f

756.5
758.2
757.2
758.2 
759.9

10.7 
11 4 
11.5 
11.9
10 6

86
73
67

NNW.*..
E ............
N..........
NNE.......
N............

cubierto..*.] 
I d e m , I  
Idem*. I

1
8
2

1.8

13
12
13
14.0
12
13
8

5 
8
6

9b 
tb )

762.1
761.0

13 2
14 0

86
76 N............

N N E .,,..
0
5

Idem...........
Idem........... Idem..........

28
1

17 12 76
68 5

1
14

Casi cubierto 
oubierto, ...1

8.8
a

9 v i a d a \9h 1 762.8 11.8 74 N I 1 Idem.. . . . . . 25 19 10 o e g o v i a . j 780.2
¿762.7
758.0
760.1 

¿759.0

8 2 
7 0 

11.8 
8 6 

12 8 
12 2 
9 6 

13 3 
16 0
15 6
16 8 
11 2 
18 2 
17 0 
24.4 
10.2 
11 6
17 5
18 3 
8 0

10.7 
0 4

-  7.5
-  2 0
-  0 1
-  0.4
-  2.8 

6.8
-  5.4

94 NE Idem ......»|
Idem...........

6
-̂7¡Jés.......... ¡Ib ) 65 80 N . . . . . . . 3 5

Tares. . . .  1 •••-* Ib
7b )

766.1 22 2 NE...... 6 v/asi cubierto Picada............ 2 Guadañara*.... i
Soria................. |
Huesca............ j

9h ) 76 NNE A Oan cubierto] 
Oubierto. ,* .1 
Idem.'....... .1

13
11
16 0
19 
10 
16 
21
20 
23

9
765.1 14.0 84 NNE....... 3 Idem........... Marejada. . . . . 18 12 9b ) 

9b 
9b )

81 N . . . . . . A 7
^tslstem,. . . . . . 8b S 766.0 13 8 72 NE...... . 3 Despejado • 

Idem...........
Mar gruesa. ., 92 V7NW....y?

n 14
9 9 

11 7
............ 1 9b ) 788.8 11 5 7d N............ 5 15 9 Zaragoza. •••••«. i 759.8

757.7
757.3

95 V
1A Lluvia.

?rtfrredra.i,... 1 
, ................

9 b ) 762.6 13 7 74 N . , ....... . 1 Idem».,., •. 18 11 Teruel............ i
Tortos»...— 1

'm
Ib )

68 NB wubierto. •.. | 
Lluvia...  •«.

14
614

9b ) 71 94 N .
U3 13

............... 9b ) 761.7 14.0 NE.......... 2 C. despejado 
Despejado...
Lluvia........
oasí cubierto

17 10 Barcelona.......... i 9b 758.7
756.3

69 ENE 5 Cubierto. • *.
Lluvia.........
*dem.
CuWerto..,. 
Casi cubierto
Idem.,.......
Idem...........
Nuboso...**
Idem...........
Oasl cubierto
Niebla.........
Cubierto.... 
oasí cubierto 
Cubierto....
Niebla.........
Despejado •. 
Niebla

Picada • •«• • > 11
14*•••••*•■*** 19b ) 

9b ) 
9b ) 
9h ) 
9b I 
[9b f 
[8b ) 
8b ) 
Ib )

¿761.3 8.6 92 N N E,,.., 1 2 14 3 Maltón* ••••.•••. 19b ) 90 N ....... .
V2 22

4á iito i. . . . . . . . .  j
TalUdolid

762.4
761.1

9 2 
10.0

95
86 N . .........

NE..........
1
3

3 12
14

6
7

P alm a.* ,,,,,,., l 
Orán. . . . . . . . . . .  |

9b |
7b )7fe 
7b 
7b ) 
7fe 
7b 
7b 
7fa ) 
7b í 
7fe 
tb '1 
7b 
7b 
7h 1 
7b )

755 5
754.8
755.8
759.0 
758.7 
7G2.3
761.2 

¿751.5
760.4
771.2
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Las temperaturas máximas son de la víspera.

P A R T E  NO O F I C I A L
___________________ A N U N C I O S ___________________

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oñeial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueye á doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DIA
\

San Rafael, Arcángel, y San Fortunato, mártir.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL,—A las 9.-—E51 sí de las niñas,—Entre doctores»
LARA.—A las 9.—(Moda.)—La escondida senda.—Segun

do acto.—Lo que no muere (doble).
PRICE.—A las 8 y li2.—Otelo.
APOLO.—A las 7.—La golfemia.—fíl porvenir del niño y 

El nuevo servidor.—El banco del Retiro.—Las bribonas.
ZARZUELA.—A las 7.—El género ínfimo y La contrata.— 

Enseñanza libre.—El monaguillo.—Aretino.
ESLAVA.—A las 7.—La república del amor.—Colorín co- 

lorao.—La república del amor.—La balsa de aceite.


